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2023-I29-037525 
Lima, 16 de abril de 2025 
 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 00440-2025-OEFA/DFAI 
 

EXPEDIENTE N° : 3284-2023-OEFA/DFAI/PAS 

ADMINISTRADO : GRIFO IVONNE & DAYANA SAC1 
UNIDAD FISCALIZABLE : GRIFO IVONNE & DAYANA SAC – JR. MAYRO N° 

317  
UBICACIÓN : DISTRITO DE HUÁNUCO, PROVINCIA Y 

DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO 
SECTOR : HIDROCARBUROS 
RUBRO : COMERCIALIZACIÓN DE HIDROCARBUROS 
MATERIAS :  INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL 
  MANIFIESTOS RESIDUOS SOLIDOS 

PELIGROSOS 
  REQUERIMIENTO DE INFORMACION POR LA 

AUTORIDAD SUPERVISORA 
  RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA SIN 

MEDIDA CORRECTIVA 
REGISTRO DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 
MULTA 

 
VISTO: El Informe Final de Instrucción N° 00150-2025-OEFA/DFAI-SFEM del 19 de marzo 
de 2025; y, demás actuados en el expediente, 
  
I. ANTECEDENTES  
 
1. El 13 de octubre de 2023, la Oficina Desconcentrada de Huánuco (en lo sucesivo, 

ODES Huánuco o Autoridad Supervisora) del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental (en adelante, OEFA) realizó una acción de supervisión de in 
situ2 de tipo regular (en lo sucesivo, Supervisión Regular 2023) en la unidad 
fiscalizable Grifo Ivonne & Dayana S.A.C ubicado en Jr. Mayro N° 317, distrito, 
provincia y departamento de Huánuco (en lo sucesivo, la unidad fiscalizable) de 
titularidad de GRIFO IVONNE & DAYANA S.A.C. (en lo sucesivo, el administrado). 
Los hechos detectados en la Supervisión Regular 2023 se encuentran descritos en el 
Acta de Supervisión del 13 de octubre del 2023 (en los sucesivo, Acta de Supervisión 
2023) 
 

2. A través del Informe Final de Supervisión N° 00206-2023-OEFA/ODES-HUC del 30 
de noviembre del 2023 (en lo sucesivo, Informe de Supervisión), la ODES Huánuco 
analizó los hechos detectados durante la Supervisión Regular 2023, concluyendo que 
el administrado habría incurrido en supuestas infracciones a la normativa ambiental. 
 

3. El 6 de enero de 2025, se notificó la Resolución Subdirectoral N° 00664-2024-

OEFA/DFAI-SFEM del 27 de diciembre de 20243 (en lo sucesivo, Resolución 

 
1  Registro Único del Contribuyente Nº 20529078961 
 
2  Reglamento de Supervisión del OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 006-2019-OEFA/CD 
 Artículo 12.- Tipos de acción de supervisión  

La acción de supervisión se clasifica en:  
a) In situ: Acción de supervisión que se realiza fuera de las sedes del OEFA, en presencia del administrado o sin ella. 
(…) 
 
Artículo 15.- Acción de supervisión in situ 
15.1 La acción de supervisión in situ se realiza sin previo aviso, dentro o fuera de la unidad fiscalizable. En determinadas 
circunstancias y para garantizar la eficacia de la supervisión, la Autoridad de Supervisión, en un plazo razonable, puede 
comunicar al administrado la fecha y hora en que se efectuará la acción de supervisión. 

 
3  Cabe precisar que la notificación se realizó a la casilla electrónica del administrado, con fecha de depósito el 02.01.2025 y acuse 

de recibido el 03.01.2025 a las 06:59:22 PM; sin embargo, tomando en consideración que la notificación de los actos debe 
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Subdirectoral), mediante la cual, la Subdirección de Fiscalización y Energía y Minas 
(en lo sucesivo, SFEM) inició el presente procedimiento administrativo sancionador 
(en lo sucesivo, PAS), como ordinario, en el marco del Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – 
OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA-CD (en lo 
sucesivo, RPAS), contra el administrado, imputándole a título de cargo las presuntas 
infracciones contenidas en la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral. 
 

4. El 30 de enero de 2025, el administrado presentó el escrito con registro N° 2025-E01-
015853 a través del cual formuló descargos que contradicen las consideraciones 
contenidas en la Resolución Subdirectoral (en adelante, primer escrito de 
descargos). 
 

5. El 18 de marzo de 2025, la Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (en 
adelante, SSAG) de la DFAI envió a la SFEM el Informe N° 00512-2025-OEFA/DFAI-
SSAG, a través del cual remitió la propuesta de cálculo de multa para el presente PAS. 
 

6. Posteriormente, el 20 de marzo de 20254, mediante la Carta N° 00247-2025-OEFA-
DFAI se notificó el Informe Final de Instrucción N° 00150-2025-OEFA/DFAI-SFEM del 
19 de marzo de 2025 (en lo sucesivo, Informe Final de Instrucción).  
 

7. El 9 de abril de 2025, el administrado presentó el escrito con registro N° 2025-E01-
049124 a través del cual formuló descargos que contradicen las consideraciones 
contenidas en el Informe Final de Instrucción (en adelante, segundo escrito de 
descargos). 
 

8. El 15 de abril de 2025, la SSAG de la DFAI envió a la SFEM el Informe N° 00700-
2025-OEFA/DFAI-SSAG, a través del cual remitió la propuesta de cálculo de multa 
para el presente PAS. 
 

II. ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
 

II.1. Hecho Imputado N° 1: El administrado incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (ITS), debido a que, durante el segundo 
trimestre del año 2022, toda vez que: 
(i) Realizó el monitoreo de calidad de aire en el punto P-MO-A2 (sotavento) 

sin considerar la evaluación del parámetro Benceno (C₆H₆) 
(ii) No realizó el monitoreo calidad de aire en el punto P-MO-A1 (barlovento) 

 
a) Marco normativo aplicable 

 

9. Al respecto, el artículo 24° de la Ley General del Ambiente5 (en lo sucesivo, LGA), 
señala que la evaluación de impacto ambiental como el instrumento de gestión 

 
realizarse en día y hora hábil(*), se tomará en cuenta que la notificación de la Resolución Subdirectoral N° 00664-2024-
OEFA/DFAI-SFEM se realizó el 6 de enero de 2025. 
 
(*) Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 
“Artículo 18º.- Obligación de notificar 
18.1 La notificación del acto es practicada de oficio y su debido diligenciamiento es competencia de la entidad que lo dictó. La 
notificación debe realizarse en día y hora hábil, salvo regulación especial diferente o naturaleza continuada de la actividad”. 
 

4  Cabe precisar que la notificación se realizó a la casilla electrónica del administrado, con fecha de depósito el 20.03.2025 y acuse 
de recibido de la misma fecha a las 11:36:57 AM. En ese sentido, dicha notificación cumple con los requisitos de validez 
establecidos en el artículo 5.4 y 5.5 de la Ley N° 31736, Ley que regula la notificación administrativa mediante casilla electrónica. 

 
5  Ley N° 28611, Ley General del Ambiente  

“Artículo 24°.- Del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental 
24.1 Toda actividad humana que implique construcciones, obras, servicios y otras actividades, así como las políticas, planes y 
programas públicos susceptibles de causar impactos ambientales de carácter significativo, está sujeta, de acuerdo a ley, al 
Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental - SEIA, el cual es administrado por la Autoridad Ambiental Nacional. La 
ley y su reglamento desarrollan los componentes del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental. 
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aplicable obligatoriamente a toda actividad humana que implique servicios y otras 
actividades susceptibles de causar impactos ambientales significativos, precisándose 
que aún aquellos proyectos o actividades no comprendidos dentro del Sistema 
Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental deben cumplir con las normas 
ambientales específicas. 

 
10. Asimismo, en el artículo 15° de la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de 

Evaluación de Impacto Ambiental (en lo sucesivo, Ley del SEIA), se establece que el 
OEFA es responsable del seguimiento y supervisión de la implementación de las 
medidas previstas en la evaluación ambiental estratégica. 
 

11. Conforme lo establecido en los artículos 13° y 29° del Reglamento de la Ley 27446, 
Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 0019-2009-MINAM (en lo sucesivo, RLSEIA), los instrumentos 
de gestión ambiental no comprendidos en el SEIA son considerados instrumentos 
complementarios al mismo. Las obligaciones que se establezcan en dichos 
instrumentos deben ser determinadas de forma concordante con los objetivos, 
principios y criterios que se señalan en la Ley y el presente Reglamento, bajo un 
enfoque de integralidad y complementariedad de tal forma que se adopten medidas 
eficaces para proteger y mejorar la salud de las personas, la calidad ambiental, 
conservar la diversidad biológica y propiciar el desarrollo sostenible, en sus múltiples 
dimensiones. 
 

12. En el sector de hidrocarburos, la exigibilidad de todos los compromisos ambientales 
asumidos en los estudios ambientales por parte del titular de hidrocarburos se deriva 
de lo dispuesto en el artículo 8° del Reglamento para la Protección Ambiental en las 
Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N° 039-2014-EM (en 
lo sucesivo, RPAAH), que establece que previamente al inicio de las actividades de 
hidrocarburos, ampliación o modificación de estas, el titular deberá presentar ante la 
Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos, el estudio ambiental 
correspondiente, el cual será de obligatorio cumplimiento luego de su 
aprobación. 

 
13. Asimismo, conforme se ha pronunciado el Tribunal de Fiscalización Ambiental (en lo 

sucesivo, TFA), de manera reiterada y uniforme, se debe entender que los 
compromisos asumidos en los instrumentos de gestión ambiental son de obligatorio 
cumplimiento, razón por la cual deben ser efectuados conforme fueron aprobados por 
la autoridad de certificación ambiental. Ello así, toda vez que se encuentran orientados 
a prevenir o revertir en forma progresiva, según sea el caso, la generación y el impacto 
negativo al ambiente que puedan ocasionar las actividades extractivas y productivas6. 
 

b) Compromiso asumido en el instrumento de gestión ambiental 
 
14. Mediante Resolución Directoral Regional N° 73-2018-GRHUANUCO/DREMH del 15 

de mayo 2018, la Dirección Regional de Energía y Minas del Gobierno Regional de 
Huánuco (en lo sucesivo, DREM Huánuco) aprobó el Informe Técnico Sustentatorio 
(en lo sucesivo, ITS) correspondiente a la unidad fiscalizable.  
 

15. Sobre el particular, la DREM Huánuco mediante el Informe N° 050-2018-GRH-
GRDE/DREMH/DR-XCCM del 8 de mayo del 2018, realizó la evaluación tecnica del 
ITS presentado por el administrado, para su aprobación, en el que respecto al 
Programa de Monitoreo señalo lo siguiente:   

 

 
24.2 Los proyectos o actividades que no están comprendidos en el Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, deben 
desarrollarse de conformidad con las normas de protección ambiental específicas de la materia”. 
 

6  Se pueden citar las Resoluciones N° 0446-2019-OEFA/TFA-SMEPIM del 3 de octubre de 2019, N° 024-2019-OEFA/TFA-
SMEPIM del 23 de enero de 2019, N° 0341-2018-OEFA/TFA-SMEPIM del 19 de octubre de 2018, entre otras. 
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❖ Programa de Monitoreo 
(…) 
“3.3.2 Situación proyectada 
(…) 

❖ El titular propone modificar el programa de monitoreo ambiental previsto en el 
Instrumento de Gestión Ambiental aprobado de la siguiente manera:  

⮚ Objetivos de la modificación del programa de monitoreo de la calidad del aire y ruido: 
Actualizar de los puntos de muestreo con relación a las detalladas en el EIA 
aprobado siendo los siguientes:  

 

Monitoreo 
Puntos de 
monitoreo 

Sistemas de 
coordenadas Parámetros Frecuencia 

Este Norte 

Calidad de 
aire 

P-MO-A1 
(barlovento) 

363327 8901869 
Benceno 
(C₆H₆) 

Trimestral 

P-MO-A2 
(sotavento) 

363329 8901860 

Calidad de 
ruido 

P-MO-R1 363317 8901864 dB (A) – 
LAeqT 

(diurno y 
nocturno) 

P-MO-R2 363334 8901871 

 
Corresponde señalar que la modificación del programa de monitoreo ambiental de 
aire y ruido propuesta en concordante con lo presentado en Plano A-01 “Distribución 
y Monitoreo propuestos para la modificación con el ITS” adjunto a la información 
complementaria objeto de evaluación.  

 
16. Ahora bien, de la revisión del ITS, esta Autoridad advierte que el Programa de 

Monitoreo contenido en el referido instrumento de gestión ambiental aprobado, el 
administrado tiene el compromiso de realizar el monitoreo de calidad de aire, con una 
(1) frecuencia trimestral, en dos (2) estaciones de monitoreo, y evaluando el parámetro 
de Benceno (C₆H₆). 

 
c) Análisis de los Hecho Imputado N° 1 
 
17. Durante la Supervisión Regular 2023, la Autoridad Supervisora a efectos de verificar 

si el administrado cumplió con la obligación de efectuar el monitoreo de aire durante 
el segundo trimestre del año 2022, conforme a lo establecido en el ITS; realizó la 
búsqueda en el Sistema de Gestión Electrónica de Documentos (en lo sucesivo,     
SIGED) del OEFA, verificando la presentación del informe de monitoreo de aire por 
parte del administrado con registro N° 2022-E01-076706 del 19 de julio de 2022 
correspondiente a dicho periodo.  
 

18. En esa línea, de la revisión del referido informe de monitoreo de aire, se verifica que 
el administrado, según el Informe de Ensayo N° 3960-22 adjunto, realizó el monitoreo 
de calidad de aire de la unidad fiscalizable, según el siguiente detalle:  
 

Cuadro N° 1. Resultados del monitoreo de calidad de aire ejecutado por el 
administrado en el segundo trimestre del 2022 

Informe de 
ensayo 

Fecha de muestreo 
Estaciones de muestreo 

Coordenadas UTM WGS84 
Parámetro 
evaluado 

IE 3960-22 16 y 17 de junio de 2022 
 

CA-017: 363331E 8901874N 
 

Dióxido de 
azufre (SO2) 

Fuente: Escrito con registro N° 2022-E01-076706 
Elaborado: Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas 
 
 
 
 

 
7  Cabe señalar que el punto CA-01 es equivalente al punto P-MO-A2 (sotavento) establecido en el ITS 
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Imagen N° 1. Informe de Ensayo N° 3960-22 del monitoreo de aire del segundo 
trimestre del 2022 

 
Fuente: Escrito con registro N° 2022-E01-076706 

 
19. Del cuadro precedente, se observa que el administrado realizó únicamente el 

monitoreo de calidad de aire correspondiente al segundo trimestre del 2022 en el 
punto CA-01 (sotavento) evaluando el parámetro de Dióxido de Azufre (SO2); sin 
embargo, el ITS establece que el administrado debe realizar el monitoreo en dos 
puntos (barlovento y sotavento) y en el parámetro el parámetro de Benceno (C₆H₆). 
 

20. Al respecto, cabe indicar que, una vez aprobado el instrumento de gestión ambiental, 
éste resulta de obligatorio cumplimiento. Por tanto, los compromisos ambientales 
asumidos por los titulares de hidrocarburos en sus instrumentos de gestión ambiental 
son exigibles desde su aprobación; toda vez que, han sido evaluados y aprobados por 
la autoridad competente. 

 

21. En esa misma línea, el TFA ha indicado mediante la Resolución Nº 183-2018-
OEFA/TFA-SMEPIM que los compromisos asumidos en los instrumentos de gestión 
ambiental son de obligatorio cumplimiento, razón por la cual deben ser efectuados 
conforme fueron aprobados por la autoridad de certificación ambiental. Ello es así, 
toda vez que se encuentran orientados a prevenir o revertir en forma progresiva, según 
sea el caso, la generación y el impacto negativo al ambiente que puedan ocasionar 

las actividades productivas8. 
 

22. En base a lo señalado, la SFEM inicio un procedimiento administrativo sancionador 
contra el administrado, al concluirse que incumplió la obligación asumida en el ITS, 
toda vez que: (i) realizó el monitoreo de calidad de aire en el punto P-MO-A2 
(sotavento) sin considerar la evaluación del parámetro Benceno (C₆H₆); y, (ii) no 
realizó el monitoreo calidad de aire en el punto P-MO-A1 (barlovento).  
 
 
 

 
8  Considerando 32 de la Resolución Nº 183-2018-OEFA/TFA-SMEPIM. Disponible en: https://www.oefa.gob.pe/?wpfb_dl=27997 
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d) Análisis de los descargos 
 

d.1.)  Descargos a la Resolución Subdirectoral 
 

23. Mediante el primer escrito de descargos, el administrado señaló que la unidad 
fiscalizable cuenta con un instrumento de gestión ambiental primigenio aprobado con 
Resolución Directoral N° 064-98-EM/DGH, el cual contiene un programa de monitoreo 
ambiental semestral; en ese sentido, de conformidad con lo establecido en dicho IGA, 
se ejecutó el monitoreo de calidad de aire dentro del primer semestre 2022, en el que 
está incluido el periodo del segundo trimestre 2022. 
 

24. Asimismo, señala el administrado que no contaba con las condiciones materiales para 
cumplir lo establecido en el ITS del año 2018, toda vez que los trabajos de monitoreo 
ambiental son programados anualmente mediante contratos con las empresas y 
laboratorios; como evidencia, se adjunta el contrato N° 2801-2022-IMA suscrito el 8 
enero 2022 para la ejecución del monitoreo de aire en el primer semestre del 2022. 
Por tal motivo para dicho periodo ya se contaba con el respectivo contrato para la 
ejecución del programa de monitoreo ambiental.  
 

25. Sobre lo mencionado, esta Autoridad corresponde precisar que si bien el administrado 
cuenta con un Estudio de Impacto Ambiental (EIA) del proyecto Puesto de Venta de 
Combustibles Líquidos denominado “Grifo Ivonne”, aprobado mediante Resolución 
Directoral N° 064-98-EM/DGH del 27 de noviembre 1998; se debe tener presente que, 
desde el año 2018, el administrado cuenta con un ITS del proyecto de modificación 
de la Estación de Servicios para la instalación de un dispensador de GLP y un tanque 
vertical de 5000 galones.  
 

26. En línea con ello, es importante señalar que el ITS9 modificó el programa de monitoreo 
ambiental contemplado en el EIA, siendo que en la actualización del ITS considera su 
aplicación en la etapa de operación del proyecto en cuestión. 

 

27. Como se señaló anteriormente, el ITS actualizó el programa de monitoreo de calidad 
de aire en los siguientes términos: (i) con una frecuencia trimestral durante la etapa 
de operación del proyecto; (ii) en dos (2) estaciones de monitoreo; y, (iii) evaluando 
el parámetro benceno. En ese sentido, es importante establecer la fecha desde la 
cual el administrado tuvo que realizar el monitoreo de calidad de aire conforme a lo 
señalado en el ITS. 

 
28. Sobre el particular, corresponde precisar que el administrado presentó la Ficha de 

Registro de Hidrocarburo N° 16779-056-120522 de fecha 12 de mayo del 2022 emitido 
por el Organismo de Supervisor de la Inversión en Energía y Minería – OSINERGMIN 
correspondiente a la unidad fiscalizable, en el cual se indica que el motivo de la 
emisión de la referida ficha es la modificación realizada por el incremento de un tanque 
de 5000 galones con un dispensador para el expendio de GLP automotor, tal como se 
muestra en la siguiente imagen: 

 
 
 
 
 

 
9 Archivo digital denominado “Instrumento_de_gestion_ambiental_1660776126936”, obrante en el sistema INAF del OEFA, con el 

código de instrumento IGA0018524. Pág. 62 
“3.10.1 Programa de Monitoreo Físico 
3.10.3 Etapa de Construcción/modificación: 
Debido a la magnitud del proyecto no se realizarán monitoreos en esta etapa del proyecto. 
3.10.4 Etapa de Operación y/o Funcionamiento 
Los parámetros, puntos de monitoreo y la frecuencia serán modificadas y actualizadas con relación a lo detallado en el EIA que 
fue aprobado mediante Fuente: Resolución Directoral N.º 064-1998-EM/DGH (21-01-1998), estas se modificarán debido a los 
años que transcurrieron desde la aprobación del EIA, asimismo nos acogemos a lo dispuesto en las normas emitidas hasta la 
actualidad”. 
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Imagen N° 2. Ficha DGH del GRIFO IVONNE & DAYANA SAC  

 
 

29. En ese sentido, resulta importante resaltar que la Ficha de Registro de Hidrocarburo 
N° 16779-056-120522 del 12 de mayo del 2022, acredita que a partir del 12 de mayo 
de 2022 el proyecto de modificación aprobado en el ITS estuvo en etapa de 
operación; en consecuencia, el administrado tenía que realizar el monitoreo 
ambiental de calidad de aire de acuerdo a lo aprobado en el referido ITS.  
 

30. Ahora bien, cabe precisar que del informe de monitoreo de aire10 presentado por el 
administrado, se advirtió la ejecución del monitoreo de calidad de aire los días 16 y 17 
de junio de 2022 (lo que corresponde al segundo trimestre del 2022); es decir, 
dicho monitoreo fue realizado durante la vigencia del ITS aprobado en el año 2018, 
por lo que, el administrado debió realizar dicho monitoreo en los dos puntos 
(barlovento y sotavento) y en el parámetro de Benceno (C₆H₆), conforme lo establece 
el ITS.  

 
10  Registro N° 2022-E01-076706. 
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31. Sin embargo, de la revisión al Informe de Ensayo N° 3960-22 adjunto al informe de 
monitoreo de aire presentado, se verificó que el monitoreo fue realizado únicamente 
en el un punto (sotavento) en el parámetro de Dióxido de Azufre (SO2), lo cual 
contraviene a la obligación asumida en el ITS aprobado en el 2018.   

 

32. Por otro lado, resulta oportuno precisar, lo alegado por el administrado respecto que, 
durante el segundo semestre del 2022, no pudo realizar el monitoreo de calidad de 
aire conforme a lo aprobado en el ITS porque ya contaba con un contrato de ejecución 
de monitoreo ambiental y así fue ejecutado. Frente a ello, esta Autoridad señala que 
el administrado tenía conocimiento que desde el año 2018 la unidad fiscalizable 
contaba con un ITS el cual actualizó el programa de monitoreo y entrada en operación 
debía cumplir con los compromisos asumidos en dicho IGA, como es el monitoreo de 
aire con las siguientes condiciones: (i) con una frecuencia trimestral; (ii) en dos (2) 
estaciones de monitoreo; y, (iii) evaluando el parámetro benceno. 

 

33. Al respecto, es importante tener en cuenta que los compromisos asumidos en los 
instrumentos de gestión ambiental son de obligatorio cumplimiento, razón por la cual 
deben ser efectuados conforme fueron aprobados por la autoridad de certificación 
ambiental; toda vez que se encuentran orientados a prevenir o revertir en forma 
progresiva, según sea el caso, la generación y el impacto negativo al ambiente que 
puedan ocasionar las actividades productivas.  

 

34. En ese sentido, dado que el administrado conocía de antemano la fecha de inicio de 
operación del proyecto del ITS, pudo planificar con anterioridad a dicha fecha la 
ejecución del monitoreo de calidad de aire conforme lo establece dicho IGA; 
recayendo en este el deber de diligencia y el conocimiento de las obligaciones 
asumidas en sus instrumentos ambientales vigentes. En consecuencia, se desestima 
lo alegado por el administrado en este extremo.  

 
d.2.)  Descargos al Informe Final de Instrucción 

 

35. En el segundo escrito de descargos, el administrado señala que los monitoreos deben 
ejecutarse en condiciones representativas de la operación, en este caso, el monitoreo 
de aire se realizó en el primer semestre de 2022 conforme al programa establecido, 
tomando a la norma aplicable en ese momento, con lo cual considera que se acredita 
el cumplimiento requerido. Asimismo, refiere que la omisión del monitoreo en el P-
MO-A1 no implica una afectación significativa si el monitoreo en otros puntos garantiza 
la representatividad de las mediciones. 
 

36. Asimismo, menciona que el TFA refiere que la exigibilidad de los compromisos 
ambientales debe considerar criterios de razonabilidad y progresividad, evitando 
interpretaciones inflexibles que perjudiquen al administrado. En ese sentido, dado que 
la modificación del programa de monitoreo ambiental no fue implementada con 
claridad ni con transición suficiente, no puede imputarse responsabilidad por su 
cumplimiento parcial o diferido. 

 
37. Al respecto, cabe señalar que la exigencia de legalidad11 en la actuación 

administrativa implica que las decisiones adoptadas por parte de la autoridad deban 
sustentarse en la debida aplicación e interpretación del conjunto de normas que 
integran el orden jurídico vigente; constituyéndose, en todo caso, como el principio 
rector por excelencia de la potestad sancionadora administrativa. 

 
11  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto 

Supremo N° 004-2019-JUS 
Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo  
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de 
otros principios generales del Derecho Administrativo:  
1.1. Principio de legalidad. - Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, 
dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas. 
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38. En línea con ello, la Ley del SEIA exige que toda actividad económica que pueda 
resultar riesgosa para el medio ambiente obtenga una certificación ambiental antes de 
su ejecución12. Durante el proceso de la certificación ambiental, la autoridad 
competente realiza una labor de gestión de riesgos, estableciendo una serie de 
medidas, compromisos y obligaciones que son incluidos en los instrumentos de 
gestión ambiental y tienen por finalidad reducir, mitigar o eliminar los efectos nocivos 
de la actividad económica. 

 

39. De esta manera, conforme a los artículos 29 y 55 del Reglamento de la Ley del SEIA, 
una vez aprobados los instrumentos de gestión ambiental por la autoridad competente 
y, por ende, obtenida la certificación ambiental, es responsabilidad del titular de la 
actividad cumplir con todas las medidas, los compromisos y obligaciones 
contenidos en ellos para prevenir, controlar, mitigar, rehabilitar, compensar y 
manejar los impactos ambientales señalados en dicho instrumento. 

 

40. Bajo dicho entendido, el TFA en reiteradas oportunidades ha señalado -contrario a lo 
alegado por el administrado-  los compromisos derivados de un instrumento de gestión 
ambiental son de obligatorio cumplimiento; razón por la cual, deben ser efectuados 
conforme el plazo, modo y forma en que fueron aprobados por la autoridad de 
certificación ambiental, independientemente de otras obligaciones a las que el 
administrado se encuentre sujeto, tales como aquellas que devienen de normas 
ambientales, contratos de concesión y mandatos o disposiciones emitidos por el 
OEFA que también se encuentren vigentes al momento de realizar la supervisión.13 

 

41. En el presente caso, resulta oportuno reiterar lo analizado en el Informe Final de 
Instrucción, dado que el administrado cuenta con un Estudio de Impacto Ambiental 
(EIA) del proyecto de un Puesto de Venta de Combustibles Líquidos denominado 
“Grifo Ivonne”, aprobado mediante Resolución Directoral N° 064-98-EM/DGH del 27 
de noviembre 1998; sin embargo, a partir del año 2018, se cuenta con un ITS del 
proyecto de modificación de la Estación de Servicios para la instalación de un 
dispensador de GLP y un tanque vertical de 5000 galones. Asimismo, en el ITS14 
se modifica el programa de monitoreo ambiental del EIA y se aplica a la etapa de 
operación el proyecto en cuestión. 

 
42. El ITS actualizó el programa de monitoreo de calidad de aire en los siguientes 

términos: (i) con una frecuencia trimestral durante la etapa de operación del proyecto; 
(ii) en dos (2) estaciones de monitoreo; y, (iii) evaluando el parámetro benceno. En 
ese sentido, es importante establecer la fecha desde la cual el administrado tuvo que 
realizar el monitoreo de calidad de aire conforme a lo señalado en el ITS. 

 

 
12  Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental 

Artículo 3. - Obligatoriedad de la certificación ambiental  
No podrá iniciarse la ejecución de proyectos ni actividades de servicios y comercio referidos en el artículo 2 y ninguna autoridad 
nacional, sectorial, regional o local podrá aprobarlas, autorizarlas, permitirlas, concederlas o habilitarlas si no cuentan 
previamente con la certificación ambiental contenida en la Resolución expedida por la respectiva autoridad competente. 
 

13  Ver: Resolución N° 433-2023-OEFA/TFA-SE del 12 de setiembre de 2023 (considerando 58), Resolución N° 037-2016-
OEFA/TFA-SEPIM del 27 de setiembre de 2016, Resolución N° 051-2016-OEFA/TFA-SEPIM del 24 de noviembre de 2016, 
Resolución N° 015-2017-OEFA/TFA-SMEPIM del 08 de junio de 2017 y Resolución N° 332-2018-OEFA/TFA-SMEPIM, entre 
otras. 

 
14 Archivo digital denominado “Instrumento_de_gestion_ambiental_1660776126936”, obrante en el sistema INAF del OEFA, con el 

código de instrumento IGA0018524. Pág. 62 
 

“3.10.1 Programa de Monitoreo Físico 
 
3.10.3 Etapa de Construcción/modificación: 
Debido a la magnitud del proyecto no se realizarán monitoreos en esta etapa del proyecto. 
 
3.10.4 Etapa de Operación y/o Funcionamiento 
Los parámetros, puntos de monitoreo y la frecuencia serán modificadas y actualizadas con relación a lo detallado en el EIA que 
fue aprobado mediante Fuente: Resolución Directoral N.º 064-1998-EM/DGH (21-01-1998), estas se modificarán debido a los 
años que transcurrieron desde la aprobación del EIA, asimismo nos acogemos a lo dispuesto en las normas emitidas hasta la 
actualidad”. 
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43. Sobre el particular, el administrado presentó la actualización de la ficha de registro de 
Hidrocarburo del GRIFO IVONNE & DAYANA S.A.C. del 12 de mayo de 2022, en la 
cual se indica que el motivo de la emisión del documento es la modificación realizada 
que consistió en el incremento de un tanque de 5000 galones con un dispensador para 
el expendio de GLP automotor. de la ficha de registro de Hidrocarburo del GRIFO 
IVONNE & DAYANA S.A.C. se acredita que el 12 de mayo de 2022 el proyecto de 
modificación aprobado en el ITS estuvo en etapa de operación. Por lo tanto, a 
partir de ese punto, el administrado tenía que realizar el monitoreo ambiental de 
acuerdo a lo aprobado en el referido IGA. 

 
44. Asimismo, se verificó que el administrado presentó el informe de monitoreo ambiental 

(mediante registro N° 2022-E01-076706 del 19 de julio de 2022), en el que se puede 
observar que el monitoreo de calidad de aire se realizó el 16 y 17 de junio de 2022, 
es decir, durante la vigencia del ITS, por lo que el administrado debió realizar el 
monitoreo de calidad de aire durante el segundo trimestre del año 2022 conforme lo 
establece el ITS, esto es en los dos puntos (barlovento y sotavento) y en el parámetro 
de Benceno (C₆H₆).  

 

45. En consecuencia, se desestima lo alegado por el administrado en este extremo.  
 

46. En base a las consideraciones expuestas, se concluye que el administrado no cumplió 
con lo establecido en el ITS, toda vez que, durante el segundo trimestre del año 2022: 
(i) realizó el monitoreo de calidad de aire en el punto P-MO-A2 (sotavento) sin 
considerar la evaluación del parámetro Benceno (C₆H₆); y, (ii) no realizó el monitoreo 
calidad de aire en el punto P-MO-A1 (barlovento). 

 

47. Dicha conducta configura la infracción imputada en el numeral 1 de la Tabla N° 1 de 
la Resolución Subdirectoral; por lo que, corresponde declarar la responsabilidad 
del administrado en el presente extremo del PAS. 
 

III.2  Hecho Imputado N° 2: El administrado no reportó a través del SIGERSOL los 
Manifiestos de Residuos Sólidos Peligrosos correspondientes al periodo 2021 
(I, II, III y IV trimestre) del Grifo Ivonne & Dayana SAC, conforme a lo establecido 
en las normas reglamentarias y complementarias del Decreto Legislativo N° 
1278 

 
a) Marco normativo aplicable 

 
48. El artículo 3° del RPAAH señala que los titulares de las actividades de hidrocarburos 

son responsables del cumplimiento de lo dispuesto en el marco legal ambiental 
vigente. En ese sentido el artículo 56° del referido cuerpo normativo, establece que 
los titulares generadores de residuos sólidos del ámbito de gestión no municipal 
deberán contar con un Manifiesto de Manejo de Residuos Sólidos Peligrosos por cada 
operación de traslado de residuos peligrosos, de conformidad con lo dispuesto en el 
marco legal vigente. 
 

49. Conforme lo establecido en los literal h) e i) del artículo 55° del Decreto Legislativo 
1278, Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos (en lo sucesivo, LGIRS), 
concordado con el artículo 13° del Reglamento de la Ley de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos, aprobado por el Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM (en lo 
sucesivo, RLGIRS), los generadores del ámbito no municipal están obligados a 
presentar a través del SIGERSOL los Manifiestos de Residuos Sólidos Peligrosos 
correspondiente durante los quince (15) primeros días hábiles de cada trimestre, en 
cumplimiento a las obligaciones establecidas en el literal h) del articulo 48.1.del 
presente Reglamento.  
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50. Asimismo, el “Anexo Declaraciones” del LGIRS, los manifiestos de residuos sólidos 
son documentos técnicos administrativos que facilita el seguimiento de todos los 
residuos sólidos peligrosos transportados desde el lugar de generación hasta su 
disposición final. El Manifiesto de Manejo de Residuos Sólidos Peligrosos debe 
contener información relativa a: (i) la fuente de generación y (ii) las características de 
los residuos generados, transporte y con disposición final. Esta información debe estar 
consignada en formularios especiales suscritos por el generador y todos los 
operadores que participan hasta la disposición final de dichos residuos. 
 

51. Por lo que, el administrado, en su condición de generador de residuos sólidos no 
municipales, tiene la obligación de presentar los Manifiestos de Residuos Sólidos 
Peligrosos (en lo sucesivo, MRSP) de la unidad fiscalizable, de acuerdo con la 
siguiente modalidad: 

 
- Forma: a través del Sistema de Información para la Gestión de Residuos sólidos 

(SIGERSOL) del MINAM, de acuerdo con lo detallado en el literal h) del artículo 
48 del RLGIRS.  

- Plazo: durante los primeros quince (15) días de hábiles de cada trimestre, 
conforme lo establecido en el artículo 13 del RLGIRS. 

 
b) Análisis del Hecho Imputado N° 2 
 
52. Durante la Supervisión Regular 2023, la Autoridad Supervisora a efectos de verificar 

si el administrado cumplió con reportar los MRSP de los periodos 2021 (I, II, III y IV 
trimestre) y 2022 (I, II, III y IV trimestre), conforme lo establece el RLGIRS, realizó la 
búsqueda en la plataforma SIGERSOL del Ministerio del Ambiente, señalando en el 
Informe de Supervisión que el administrado no habría reportado los MRSP solo del 
periodo 2021, motivo por el cual, recomienda el inicio de un PAS. 

 

53. De la revisión a la Declaración Anual de Residuos Sólidos (en lo sucesivo, la DAMRS) 
reportado en la plataforma SIGERSOL el 9 de marzo del 2022, se evidencia que el 
administrado en el año 2021 generó, entre otros, 2.45 Kg de residuos sólidos 
peligrosos; tales como, arena, trapos y otros residuos contaminados con 
hidrocarburos en el Grifo Ivonne &Dayana S.A., los cuales fueron transportados hacia 
su disposición final, tal como se muestra a continuación:  

 
Imagen N° 3. Declaración Anual de Residuos Sólidos del GRIFO IVONNE & 

DAYANA SAC - 2021 

 
(…) 
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54. En ese sentido, el administrado debía presentar los MRSP durante los quince (15) 

primeros días hábiles de cada trimestre, tal como lo establece el artículo 13° del 
RLGIRS, toda vez que, que de acuerdo a la DARMS 2021 el administrado declaró la 
disposición final de 2.45 Kg; sin embargo, se verificó en el SIGERSOL que no se 
reportó los MRSP correspondientes al I, II, III y IV trimestre de dicho periodo, tal como 
se muestra a continuación:  
 

Imagen N° 4. Imagen del SIGERSOL sobre el reporte de los MRSP del 2021 

 
Nota. Revisión realizada a la plataforma web del SIGERSOL, mediante consulta con el número RUC del administrado. No se 
observa registro de los MRSP durante los trimestres del año 2021. 

 
55. Conforme al análisis realizado, se concluye en este extremo que el administrado no 

ha cumplido con reportar los MRSP correspondientes al I, II, III y IV trimestre del año 
2021, tal como lo establece las normas reglamentarias y complementarias del Decreto 
Legislativo N° 1278.  
 

56. En este punto, es pertinente indicar que, en la sección «Definiciones» de la LGIRS, se 
indica que, el MRSP es un “Documento técnico administrativo que facilita el 
seguimiento de todos los residuos sólidos peligrosos transportados desde el lugar de 
generación hasta su disposición final. El Manifiesto de Manejo de Residuos Sólidos 
Peligrosos deberá contener información relativa a la fuente de generación, las 
características de los residuos generados, transporte y disposición final, consignados 
en formularios especiales que son suscritos por el generador y todos los operadores 
que participan hasta la disposición final de dichos residuos”. 
 

57. Ahora bien, se debe tener en cuenta que, la infracción consignada en el numeral 1.1.3 
del cuadro de tipificación contenido en el artículo 135 del RLGIRS, es la siguiente:  

 

“No presentar o reportar el manifiesto de manejo de residuos peligrosos a la autoridad de 
fiscalización ambiental conforme a lo establecido en las normas reglamentarias y 
complementarias del Decreto Legislativo Nº 1278.” 
 

58. Es decir, la norma tipificadora contempla la posibilidad que se presente o se reporte 
el MRSP; es decir, de una u otra manera; no obstante, precisa que sea conforme a lo 
establecido en las normas reglamentarias y complementarias a la LGIRS. 
 

59. Al respecto, resulta importante resaltar los artículos 13° y 48° del RLGIRS, los cuales 
dispone que los generadores de residuos sólidos del ámbito no municipal están 
obligados a presentar, a través del SIGERSOL, los MRSP durante los quince (15) 
primeros días hábiles de cada inicio de trimestre. Siendo que conforme a la 
Segunda Disposición Complementaria Transitoria del RLGIRS, señala que en tanto 
se implemente el SIGERSOL el generador no municipal debe presentar a la autoridad 
competente preferentemente en formato digital los MRSP.  
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60. Sobre el particular, cabe precisar que el SIGERSOL se encuentra implementada 
desde julio de 2020; por tanto, el administrado tiene la obligación de reportar sus 
MRPS del ejercicio 2021, a través de dicha plataforma.  

 

61. En base a lo señalado, la SFEM inició un procedimiento administrativo sancionador 
contra el administrado, al concluir que el incumpliendo de lo establecido en la 
normatividad ambiental vigente; toda vez que no reportó los MRSP correspondiente 
al I, II, III y IV trimestre del año 2021, a través del SIGERSOL, de acuerdo a lo 
establecido en las normas reglamentarias y complementarias del Decreto Legislativo 
N° 1278. 

 
c) Análisis de los descargos del Hecho Imputado N° 2 

   
c.1)  Descargos a la Resolución Subdirectoral  

 
62. Mediante el primer escrito de descargo el administrado señala que no reportó ningún 

manifiesto en el periodo 2021, toda vez que no realizó el traslado de residuos 
peligrosos a un lugar de disposición final, a través de una EO-RS, durante el periodo 
2021. 
 

63. Al respecto, resulta importante señalar que lo mencionado por el administrado, se 
contradice con la información reportada en la DAMRS 2021, en la que declaró la 
generación y disposición de 2.45 Kg de residuos sólidos peligrosos; tales como, 
arena, trapos y otros residuos contaminados con hidrocarburos en la unidad 
fiscalizable, los cuales fueron transportados hacia su disposición final, a través 
de la EO-RS PETRAMAS S.A.C., tal como se muestra en la imagen N° 3 del presente 
informe.  

 
64. Para mayor detalle, cabe precisar que en la DAMRS 2021 el administrado declaró la 

generación de residuos peligrosos de manera trimestral, según el siguiente detalle:  
 
Cuadro N° 3. Generación de residuos sólidos peligrosos declarados en la DAMRS 

2021 
Periodo Mes Cantidad Total 

I Trimestre 

Enero 0.3000 Kg 

0.60 Kg Febrero 0.1000 Kg 

Marzo 0.2000 Kg 

II Trimestre 
Abril 0.1000 Kg 

0.35 Kg Mayo 0.2500 Kg 

Junio 0 

III Trimestre 
Julio 0.2000 Kg 

0.40 Kg Agosto 0.2000 Kg 

Setiembre 0 

IV Trimestre 
Octubre 0.5000 Kg 

1.10 Kg Noviembre 0.3500 Kg 

Diciembre 0.2500 Kg 

TOTAL 2.45 Kg 
  Fuente: Declaración Anual de Residuos Sólidos del GRIFO IVONNE & DAYANA SAC - 2021 

 
65. En este punto, corresponde recordar que los manifiestos de residuos sólidos son 

documentos técnicos administrativos que facilita el seguimiento de todos los residuos 
sólidos peligrosos transportados desde el lugar de generación hasta su disposición 
final. Cabe precisar que este documento, en conjunto con el registro interno sobre la 
generación y manejo de los residuos sólidos sirve de base para la elaboración de la 
Declaración Anual sobre Minimización y Gestión de Residuos Sólidos no Municipales. 
 

66. En ese sentido, de la revisión realizada a la información declarada en la DAMRS 
2021,-contrariamente a lo mencionado por el administrado- se advierte que, si realizó 
el traslado y disposición de los residuos peligrosos generados en el periodo 2021 a 
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través de una empresa operadora, por lo debió reportar en el SIGERSOL sus MRSP 
correspondientes al transporte de dichos residuos desde el lugar de generación hasta 
su disposición final, según el siguiente detalle:  

 
Cuadro N° 4. Plazos máximos de reporte de MRSP 2021 

Periodo Fecha límite de presentación de MRSP en el SIGERSOL Cumplió 

I trimestre 23 abril del 2021 No 

II trimestre 21 de julio de 2021 No 

III trimestre 25 octubre de 2021 No 

IV trimestre 24 de enero de 2022 No 

 
67. Por lo expuesto, se desestima lo alegado por el administrado en este extremo. 

 
c.1)  Descargos al Informe Final de Instrucción 

 
68. Mediante el segundo escrito de descargo el administrado señalo que realizó la 

disposición final de residuos peligrosos declarados en la DAMRS 2021 conforme a 
normativa vigente, sin embargo, el incumplimiento de los MRSP se dio por razones 
técnicas en la plataforma SIGERSOL, el cual no generó afectación ambiental. 
Asimismo, menciona que el TFA “estableció que no cualquier irregularidad en la 
presentación de informes configura una infracción grave especialmente cuando el 
administrado demuestra esfuerzos razonables para cumplir con la normativa.” 
 

69. Al respecto, se debe recodar que, conforme a lo establecido en la normativa aplicable, 
el artículo 13 del RLGIRS, los generadores del ámbito no municipal están obligados 
a presentar a través del SIGERSOL los Manifiestos de Residuos Sólidos 
Peligrosos correspondiente durante los quince (15) primeros días hábiles de 
cada trimestre, en cumplimiento a las obligaciones establecidas en el literal h) del 
articulo 48.1.del referido Reglamento. 

 

70. En ese sentido, teniendo en consideración lo señalado por el administrado que si 
realizó la disposición de sus residuos peligrosos generados en el 2021, la obligación 
de reportar los MRSP ante el SIGERSOL recae sobre el administrado; es decir, el 
administrado, en su condición de generador de residuos sólidos no municipales, debió 
presentar los MRSP del I trimestre hasta el 23 de abril de 2021, II trimestre hasta el 
21 de julio de 2021, III trimestre hasta el 25 de octubre de 2021 y IV trimestre hasta el 
24 de enero de 2022; de acuerdo con la forma y el plazo señalado por la norma. 

 

71. Sobre el particular, resulta importante mencionar que la implementación del 

SIGERSOL se concretó en el año 202015 , pues en tanto el sistema estaba siendo 
desarrollado y puesto en funcionamiento, la DAMRS eran remitidos a la autoridad 
competente con copia a su entidad de fiscalización ambiental correspondiente. 

 

72. Bajo dicho entendido, se colige que a partir del 20 de julio de 2020 fecha en que el 
MINAM anuncio la actualización de la plataforma del SIGERSOL para el registro y 
reporte de información sobre la generación, gestión y manejo de los residuos sólidos; 
los generadores de ámbito no municipal, como es el caso del administrado, deben 
reportar los MRSP únicamente a través del SIGERSOL dentro del plazo establecido 
en la normatividad ambiental.  

 
73. Sin perjuicio de lo mencionado, cabe precisar que si bien el procedimiento 

administrativo se rige bajo un criterio de presunción de veracidad16, esto es, se 

 
15  Tal como puede advertirse de la siguiente nota: https://www.gob.pe/institucion/minam/noticias/213927-minamimplementa-

plataforma-digital-para-reportar-informacion-sobre-gestion-de-residuos-solidos-no-municipales 
  
16  Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 

Supremo Nº 004- 2019-JUS 
Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo  
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presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados 
responden a la verdad de los hechos que ellos afirman, tal situación no exime de 
cumplir con la carga probatoria que rige la actuación de los administrados. En 
consecuencia, de esto último, corresponde a los administrados aportar pruebas 
mediante la presentación de documentos e informes y alegatos debidamente 
sustentados.  
 

74. Sobre esta base, se advierte que el administrado presenta alegaciones sobre 
supuestos problemas que tuvo en la plataforma SIGERSOL que impidió que reportará 
los MRSP. Sin embargo, no presenta medio probatorio que permita evidenciar que 
dicha situación se produjo y que impidiera el cumplimiento de la obligación de reportar 
los MRSP a través del SIGERSOL. Asimismo, hace mención ha un criterio establecido 
por el TFA, sin precisar el número de la resolución o expediente en el cual se avoca 
dicho criterio, dicha omisión impide a esta Autoridad pueda corroborar y valorar dicha 
información.  
 

75. Por lo expuesto, se desestima lo alegado por el administrado en este extremo. 
 

76. Asimismo, resulta conveniente señalar que, en el ordenamiento jurídico nacional y 
específicamente en el ámbito del derecho administrativo, se ha regulado el principio 
de buena fe procedimental, estableciéndose que la autoridad administrativa, los 
administrados, sus representantes o abogados y, en general, todos los partícipes del 
procedimiento realizan sus respectivos actos procedimentales guiados por el respeto 
mutuo, la colaboración y la buena fe. Asimismo, dispone que ninguna regulación del 
procedimiento administrativo puede interpretarse de modo tal que ampare alguna 
conducta contra la buena fe procedimental. 
 

77. Sobre este último el TFA en la Resolución N° 435-2024-OEFA/TFA-SE del 18 de junio 
de 202417, consideró que la presentación de argumentos y/o documentos con 
inconsistencias en su contenido resulta contrario a los deberes de los administrados 
contenidos en el artículo 67 del TUO de la LPAG18.  
 

78. Sobre lo mencionado, cabe señalar que el administrado ha presentado 
argumentos contradictorios, toda vez que en el primer escrito de descargo señaló 
que no realizó el traslado de residuos peligrosos a un lugar de disposición final, a 
través de una EO-RS, durante el periodo 2021, motivo por el cual no reportó los 
MRSP, sin embargo, en su segundo escrito de descargos señaló -lo contrario- que sí 
realizó la disposición de sus residuos peligrosos generados en el año 2021 y 

 
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de otros 
principios generales del Derecho Administrativo: (…)  
1.7. Principio de presunción de veracidad. - En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los 
documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma prescrita por esta Ley, responden a la verdad de los 
hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario. 
 

17  Considerando N° 93 de la Resolución N° 435-2024-OEFA/TFA-SE del 18 de junio de 2024. 
 

93.  Sin perjuicio de lo antes mencionado resulta relevante indicar que, con motivo de la revisión del Informe Aucayacu II, que 
habría sido emitido por CERTIFICAL, esta Sala ha advertido inconsistencias en su contenido, lo cual resultaría contrario a 
los deberes de los administrados contenidos en el artículo 67 del TUO de la LPAG. Por este motivo, se considera 
pertinente comunicar la presente resolución a la Dirección de Supervisión Ambiental en Energía y Minas y a la 
Procuraduría Pública del OEFA, según sus atribuciones, realicen las acciones que consideren pertinentes. 

 
18  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 

Supremo N° 004-2019-JUS 
“Artículo 67.- Deberes generales de los administrados en el procedimiento 
Los administrados respecto del procedimiento administrativo, así como quienes participan en él, tienen los siguientes deberes 
generales: 
1. Abstenerse de formular pretensiones o articulaciones ilegales, de declarar hechos contrarios a la verdad o no confirmados 
como si fueran fehacientes, de solicitar actuaciones meramente dilatorias, o de cualquier otro modo afectará el principio de 
conducta procesal 
2. Prestar su colaboración para el pertinente esclarecimiento de los hechos. 
3. Proporcionar a la autoridad cualquier información dirigida a identificar a otros administrados no comparecientes con interés 
legítimo en el procedimiento. 
4. Comprobar previamente a su presentación ante la entidad, la autenticidad de la documentación sucedánea y de cualquier otra 
información que se ampare en la presunción de veracidad.” 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 DFAI: Dirección de 

Fiscalización y 

Aplicación de Incentivos 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 16 de 36 
 

declarados en la DAMRS. Frente a dicha situación, se evidencia una clara 
afectación de la buena fe procedimental por parte del administrado.  
 

79. En consecuencia, y en base a las consideraciones expuestas, se concluye que el 
administrado no reportó a través del SIGERSOL los Manifiestos de Residuos 
Sólidos Peligrosos correspondientes al periodo 2021 (I, II, III y IV trimestre) del 
Grifo Ivonne & Dayana SAC, conforme a lo establecido en las normas reglamentarias 
y complementarias del Decreto Legislativo N° 1278, por lo que, corresponde declarar 
la responsabilidad del administrado en el presente extremo del PAS. 

  

III.3  Hecho Imputado N° 3: El administrado no reportó los Manifiestos de Residuos 
Sólidos Peligrosos correspondiente al periodo 2022 (I, II y III trimestre) del Grifo 
Ivonne & Dayana SAC, en la plataforma SIGERSOL dentro del plazo establecido 
en las normas reglamentarias y complementarias del Decreto Legislativo N° 
1278 

 
a) Marco normativo aplicable 

 
80. El artículo 3° del RPAAH señala que los titulares de las actividades de hidrocarburos 

son responsables del cumplimiento de lo dispuesto en el marco legal ambiental 
vigente. En ese sentido el artículo 56° del referido cuerpo normativo, establece que 
los titulares generadores de residuos sólidos del ámbito de gestión no municipal 
deberán contar con un Manifiesto de Manejo de Residuos Sólidos Peligrosos por cada 
operación de traslado de residuos peligrosos, de conformidad con lo dispuesto en el 
marco legal vigente. 
 

81. Conforme lo establecido en los literal h) e i) del artículo 55° del LGIRS, concordado 
con el artículo 13° del RLGIRS, los generadores del ámbito no municipal están 
obligados a presentar a través del SIGERSOL los Manifiestos de Residuos Sólidos 
Peligrosos correspondiente durante los quince (15) primeros días hábiles de cada 
trimestre, en cumplimiento a las obligaciones establecidas en el literal h) del artículo 
48.1.del presente Reglamento.  
 

82. Asimismo, el “Anexo Declaraciones” del LGIRS, los manifiestos de residuos sólidos 
son documentos técnicos administrativos que facilita el seguimiento de todos los 
residuos sólidos peligrosos transportados desde el lugar de generación hasta su 
disposición final. El Manifiesto de Manejo de Residuos Sólidos Peligrosos debe 
contener información relativa a: (i) la fuente de generación y (ii) las características de 
los residuos generados, transporte y con disposición final. Esta información debe estar 
consignada en formularios especiales suscritos por el generador y todos los 
operadores que participan hasta la disposición final de dichos residuos. 
 

83. Por lo que, el administrado, en su condición de generador de residuos sólidos no 
municipales, tiene la obligación de presentar los MRSP de la unidad fiscalizable, de 
acuerdo con la siguiente modalidad: 

 
- Forma: a través del Sistema de Información para la Gestión de Residuos sólidos 

(SIGERSOL) del MINAM, de acuerdo con lo detallado en el literal h) del artículo 
48 del RLGIRS.  

- Plazo: durante los primeros quince (15) días de hábiles de cada trimestre, 
conforme lo establecido en el artículo 13 del RLGIRS. 

 
b) Análisis del Hecho Imputado N° 3 
 
84. Durante la Supervisión Regular 2023, la Autoridad Supervisora a efectos de verificar 

si el administrado cumplió con reportar los MRSP del 2022 (I, II, III y IV trimestre), 
conforme lo establece el RLGIRS, realizó la búsqueda en la plataforma SIGERSOL 
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del Ministerio del Ambiente, señalando en el Informe de Supervisión que el 
administrado no habría reportado los MRSP solo del periodo 2022, motivo por el cual, 
recomienda el inicio de un PAS. 
 

85. De la revisión a la DAMRS reportado en la plataforma SIGERSOL el 11 de abril del 
2023, se evidencia que el administrado en el año 2022 generó, entre otros, 6.5 Kg de 
residuos sólidos peligrosos; tales como, arena, trapos y otros residuos contaminados 
con hidrocarburos en la unidad fiscalizable, los cuales fueron transportados hacia su 
disposición final, tal como se muestra a continuación:  

 
Imagen N° 5. Declaración Anual de Residuos Sólidos del GRIFO IVONNE & 

DAYANA SAC - 2022 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
(…) 

 
 
 

 
86. En ese sentido, el administrado debía presentar los MRSP durante los quince (15) 

primeros días hábiles de cada trimestre, tal como lo establece el artículo 13° del 
RLGIRS, toda vez que, que de acuerdo a la DARMS 2022 el administrado declaró la 
disposición final de 6.5 Kg; por lo que de la revisión en la plataforma SIGERSOL se 
advierte que el administrado reportó los MRSP correspondiente al I, II, III, IV trimestre 
del 2022, según se muestra a continuación:  
 

Imagen N° 6. Imagen del SIGERSOL sobre el reporte de los MRSP del 2022

 
 

87. De la imagen precedente, se observa que el administrado reportó los MRSP 
correspondiente al I, II y III trimestre del año 2022 el 17 de octubre del 2023, fuera del 
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plazo establecido en artículo 13° del RLGIRS, que es durante los quince (15) primeros 
días hábiles de cada trimestre; es decir, se debió reportar el I trimestre el 25 de abril 
del 2022, II trimestre el 21 de julio del 2022 y el III trimestre el 21 de octubre del 2022, 
lo mencionado se detalla a continuación:  
 

Cuadro N° 2. Resumen del reporte de los MRSP del periodo 2022 

Periodo 
Fecha límite de 

presentación de MRSP en 
el SIGERSOL 

Fecha de presentación de 
los MRSP en el SIGERSOL 

Cumplió 

I trimestre 25 abril del 2022 17 de octubre del 2023 No 

II trimestre 21 de julio de 2022 17 de octubre del 2023 No 

III trimestre 21 octubre de 2022 17 de octubre del 2023 No 

IV trimestre 20 de enero de 2023 2 de enero del 2023 Si 

 
88. Al respecto, cabe precisar que el administrado, mediante escrito con registro N° 2023-

E01-548720 del 18 de octubre del 2023 presentó el MRSP correspondiente al IV 
trimestre del 2022, el cual fue reportado en el SIGERSOL el 2 de enero del 2023 
(dentro del plazo) en el que declara el traslado y disposición de 6.5 Kg de residuos.  
 

89. En este punto, es pertinente indicar que, en la sección «Definiciones» de la LGIRS, se 
indica que, el MRSP es un “Documento técnico administrativo que facilita el 
seguimiento de todos los residuos sólidos peligrosos transportados desde el lugar de 
generación hasta su disposición final. El Manifiesto de Manejo de Residuos Sólidos 
Peligrosos deberá contener información relativa a la fuente de generación, las 
características de los residuos generados, transporte y disposición final, consignados 
en formularios especiales que son suscritos por el generador y todos los operadores 
que participan hasta la disposición final de dichos residuos”. 
 

90. Ahora bien, se debe tener en cuenta que, la infracción consignada en el numeral 1.1.3 
del cuadro de tipificación contenido en el artículo 135 del RLGIRS, es la siguiente:  

 

“No presentar o reportar el manifiesto de manejo de residuos peligrosos a la autoridad de 
fiscalización ambiental conforme a lo establecido en las normas reglamentarias y 
complementarias del Decreto Legislativo Nº 1278.” 
 

91. Es decir, la norma tipificadora contempla la posibilidad que se presente o se reporte 
el MRSP; es decir, de una u otra manera; no obstante, precisa que sea conforme a lo 
establecido en las normas reglamentarias y complementarias a la LGIRS. 
 

92. Al respecto, resulta importante resaltar los artículos 13° y 48° del RLGIRS, los cuales 
dispone que los generadores de residuos sólidos del ámbito no municipal están 
obligados a presentar, a través del SIGERSOL, los MRSP durante los quince (15) 
primeros días hábiles de cada inicio de trimestre. Siendo que conforme a la 
Segunda Disposición Complementaria Transitoria del RLGIRS, señala que en tanto 
se implemente el SIGERSOL el generador no municipal debe presentar a la autoridad 
competente preferentemente en formato digital los MRSP.  

 

93. Sobre el particular, cabe precisar que el SIGERSOL se encuentra implementada 
desde julio de 2020; por tanto, el administrado tiene la obligación de reportar sus 
MRPS del ejercicio 2022, a través de dicha plataforma.  

 

94. En base a lo señalado, la SFEM inició un procedimiento administrativo sancionador 
contra el administrado, al concluir que el incumpliendo de lo establecido en la 
normatividad ambiental vigente; toda vez que no reportó los MRSP correspondiente 
al I, II y III trimestre del año 2022, a través del SIGERSOL dentro del plazo establecido 
en las normas reglamentarias y complementarias del Decreto Legislativo N° 1278. 
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c) Análisis de los descargos del Hecho Imputado N° 3 
 
95. Sobre este punto cabe precisar que, en el primer escrito de descargo el administrado 

señala que no reportó ningún manifiesto de residuos sólidos peligrosos en el I, II y III 
trimestre del 2022, toda vez que no hubo un volumen de residuos peligrosos 
considerable, para su traslado a través de una EO-RS, en dichos periodos.  
 

96. Al respecto, para esta Autoridad resulta importante señalar lo establecido en el artículo 
56° del RPAAH, los titulares generadores de residuos sólidos del ámbito de gestión 
no municipal deberán contar con un Manifiesto de Manejo de Residuos Sólidos 
Peligrosos por cada operación de traslado de residuos peligrosos, de conformidad 
con lo dispuesto en el marco legal vigente. 

 

97. Sobre este punto, corresponde indicar que, la LGIRS19 establece la definición de 
Manifiesto de Residuos, e indica que es el documento técnico administrativo que 
facilita el seguimiento de todos los residuos sólidos peligrosos transportados desde el 
lugar de generación hasta su disposición final. 

 
98. En esa misma línea, a través de la Resolución N° 192-2021-OEFA/TFA-SE de fecha 

24 de junio de 202120, el TFA señaló que la obligación de presentar los manifiestos de 
residuos sólidos peligrosos recae en los generadores de dichos residuos que han 
procedido con su disposición final, es decir, existirá la obligación de presentar tales 
manifiestos. 

 

99. Visto esto, y en concordancia con lo establecido por el TFA, resulta válido concluir 
que, por su propia naturaleza, el Manifiesto de Residuos Sólidos Peligrosos es un 
documento exigible con posterioridad a la disposición final de los residuos 
sólidos peligrosos que se estén analizando. 

 
100. En efecto, se aprecia que la generación de los Manifiestos de Manejo de Residuos 

Sólidos Peligrosos supone no solo la generación de los residuos sino también su 
disposición final; en ese sentido, corresponde a esta Subdirección verificar si de 
los medios probatorios obrantes en el expediente se constata la disposición 
final de residuos durante dichos periodos. A mayor abundamiento, a continuación, 
se gráfica el proceso de traslado de residuos sólidos peligrosos hasta la emisión del 
Manifiesto correspondiente: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
19  Anexo – Definiciones del Decreto Legislativo 1278, Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos. 
 
20  Resolución disponible en: https://www.gob.pe/institucion/oefa/informes-publicaciones/2014897-resolucion-n-192-2021-oefa-tfa-
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Imagen N° 6: Proceso de transporte y disposición final de residuos sólidos peligrosos 

Proceso de transporte y disposición final de residuos sólidos peligrosos 

 
Elaboración: Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas - SFEM 

 
101. Conforme se observa de la imagen precedente, la generación de los Manifiestos de 

Manejo de Residuos Sólidos Peligrosos es la culminación del proceso de traslado de 
residuos sólidos peligrosos, para ello, existen pasos previos, tales como, la generación 
de los residuos sólidos por parte del administrado, su traslado a través de las EO-RS 
y su disposición final; en ese sentido, para que sea exigible el manifiesto de manejo 
de residuos sólidos peligrosos se debe verificar previamente que el referido 
proceso se haya cumplido. 
 

102. En ese sentido, de la comparación de la información consignada en la DAMRS 2022 
y del MRSP 2022 (IV trimestre), se advierte que se realizó el traslado y disposición 
final de los 6.5 Kg de residuos peligrosos generados al relleno de seguridad de 
PETRAMAS S.A.C ubicado en la quebrada Huaycoloro; es decir, se realizó la 
disposición final de la totalidad de dichos residuos el último trimestre del año 2022. 
Teniendo en cuenta ello, se desprende que el administrado no realizó operación de 
traslado y disposición final de residuos peligrosos en los trimestres I, II y III del 2022. 

 

103. En consecuencia, si bien el administrado presento los MRSP del I, II y III trimestre del 
2022, fuera del plazo, dicho reporte no resulta exigible, toda vez que no realizó 
operación de traslado de residuos peligrosos en dichos periodos, en razón a lo 
establecido en el artículo 56° del RPAAH. Por lo que, corresponde archivar este 
extremo del PAS.  

 
104. Por lo antes expuesto, en atención del principio de verdad material21, por el cual las 

decisiones de la Administración deben basarse en hechos debidamente probados y 

 
21   Texto Único Ordenado de la Ley General del Procedimiento Administrativo, Ley N° 27444, aprobado por el Decreto 

Supremo N° 004-2019-JUS 
   “Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo 
 (…) 
   1.11. Principio de verdad material.- En el procedimiento, la autoridad administrativa competente deberá verificar plenamente 

los hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas probatorias necesarias 
autorizadas por la ley, aun cuando no hayan sido propuestas por los administrados o hayan acordado eximirse de ellas. 
(…)” 
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sustentados a través de los medios probatorios correspondientes, de tal manera que 
su decisión se encuentre motivada y fundada en derecho; corresponde a esta 
Autoridad Decisora declarar el archivo del presente hecho imputado. 
 

105. Adicionalmente, es menester señalar que lo analizado respecto al hecho imputado N° 
3 se limita estrictamente a los hechos detectados en el marco de la supervisión materia 
del presente PAS, analizados en la presente Resolución, por lo que no se extienden 
a hechos similares posteriores que se pudieran detectar. 
 

III.4.  Hecho Imputado N° 4: El administrado no cumplió con presentar lo requerido 
por la Autoridad Supervisora, en el Acta de Supervisión suscrito el 13 de octubre 
del 2023, respecto a la siguiente documentación:  
- Presentación de documentos que sustente contar y la ejecución del Plan en 

temas ambientales de los periodos 2021 y 2022 
 

a) Normativa ambiental aplicable 
 
106. Cabe indicar que, el literal c.1) del artículo 15° de la Ley N° 29325, Ley del Sistema 

Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en lo sucesivo, Ley del SINEFA), 
establece que el OEFA tiene la facultad de practicar cualquier diligencia de 
investigación, o prueba que considere necesaria para comprobar que las 
disposiciones legales se observan correctamente, y, en el marco de ello, tiene la 
facultad de requerir información al sujeto fiscalizado o al personal de la empresa sobre 
cualquier asunto relativo a la aplicación de las disposiciones legales. 
 

107. De esta manera, en la Ley del SINEFA se otorga al OEFA la facultad de supervisar y 
fiscalizar el cumplimiento de los compromisos ambientales, dotándole de atribuciones 
para solicitar toda aquella información relacionada con las disposiciones legales que 
son materia fiscalizable por parte de este organismo.  

 

108. En concordancia con ello, en el literal a) del artículo 6° del Reglamento de Supervisión 
del OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 006-2019-
OEFA/CD (en lo sucesivo, Reglamento de Supervisión) se dispone que el supervisor 
tiene la facultad requerir a los administrados la presentación de documento vinculados 
al cumplimiento de las obligaciones fiscalizables; y, en general, toda información 
necesaria para el cumplimiento de las labores de supervisión, la que debe ser remitida 
en el plazo y forma que establezca el supervisor. 

 

109. Asimismo, el artículo 9° del Reglamento de Supervisión, establece que el administrado 
debe mantener en custodia toda la información vinculada al cumplimiento de sus 
obligaciones fiscalizables por un plazo de cinco (5) años contado a partir de su 
emisión, salvo que la conserve por un periodo mayor, debiendo entregarla al 
supervisor cuando este lo requiera. 

 

110. Al respecto, cabe mencionar que, los requerimientos de información que realice el 
OEFA deben ser acordes con lo prescrito en el artículo 180° del TUO de la LPAG22 

que señala que el requerimiento de información se cursará mencionando la fecha, 
plazo, forma y condiciones para su cumplimiento. 
 

 
22  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 

Supremo N° 004-2019-JUS 
“Artículo 180.- Solicitud de pruebas a los administrados 
180.1 La autoridad puede exigir a los administrados la comunicación de informaciones, la presentación de documentos o bienes, 
el sometimiento a inspecciones de sus bienes, así como su colaboración para la práctica de otros medios de prueba. Para el 
efecto se cursa el requerimiento mencionando la fecha, plazo, forma y condiciones para su cumplimiento. 
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111. Al respecto, el TFA en reiterados pronunciamientos23 ha señalado que el 
requerimiento de información que origina la obligación ambiental fiscalizable debe 
contener como mínimo lo siguiente: 

 
(i) Un plazo determinado para su cumplimiento, dado que dicha solicitud es 

presentada dentro del marco de la fiscalización; 
(ii) La forma en la cual debe ser cumplida, es decir, el medio idóneo para que el 

administrado pueda remitir la información solicitada y la misma pueda ser 
evaluada por la autoridad competente; y, 

(iii) La condición del cumplimiento, referida no solo a la denominación de la 
información solicitada sino también a su contenido mínimo en base a la 
obligación ambiental o compromiso asumido que se pretende fiscalizar; lo cual 
garantizará que lo acreditado por el administrado resulte acorde con lo 
requerido por la Administración. 
 

112. En lo que se refiere a la condición de cumplimiento del requerimiento, mediante 
Resolución N° 0106-2018-OEFA/TFA-SMEPIM del 4 de mayo de 2018, el TFA señalo 
que se cumple con este requisito cuando la autoridad competente detalla las 
indicaciones necesarias a fin de que el administrado pueda cumplir de manera idónea 
con la información requerida. 
 

113. En ese sentido, por lo expuesto en los párrafos precedentes, se concluye que el 
administrado tiene la obligación de presentar la información requerida por la Autoridad 
de Supervisión en el plazo, forma y condición de cumplimiento. 
 

114. Por ello, el incumplimiento de la obligación constituirá la infracción prevista en el literal 
b) del artículo 3° y en el numeral 1.2 del Cuadro de tipificación de infracciones de la 
Resolución de Consejo Directivo N° 042-2013-OEFA/CD. 
 

b) Análisis del Hecho Imputado N° 4 
 

115. Mediante el Acta de Supervisión suscrita el 13 de octubre del 2023, Autoridad 
Supervisora requirió al administrado, que en un plazo de cinco (5) días hábiles; entre 
otras, la siguiente documentación:  
 

(…) 
5.  Presentación de documentos que sustente contar y la ejecución del Plan en temas ambientales 

de los periodos 2021 y 2022. 
(…) 
 

116. Para tal efecto, tal como se indicó previamente, la Autoridad Supervisora le otorgó al 
administrado un plazo de cumplimiento de cinco (5) días hábiles, para que el 
administrado remita la información solicitada en el Acta de Supervisión suscrita el 13 
de octubre del 2023; es decir, el administrado tenía hasta el 20 de octubre del 2023 
para remitir la información solicitada por la Autoridad Supervisora.  
 

117. Sobre este punto, resulta oportuno precisar que, el artículo 64° del RPAAH24 refiere 
que todo el personal contratado propio o subcontratado de la Estación de Servicio 

 
23  Véase, mínimamente, las Resoluciones N° 106-2018-OEFA/TFA-SMEPIM del 4 de mayo de 2018, la Resolución N° 295-2019-

OEFA/TFA-SMEPIM del 12 de junio de 2019, la Resolución N° 444-2019-OEFA/TFA-SMEPIM del 30 de setiembre de 2019, la 
Resolución N° 042-2019-OEFA/TFA-SE del 27 de diciembre de 2019, la Resolución N° 030-2020-OEFA/TFA-SE del 29 de enero 
de 2020, la Resolución N° 108-2020-OEFA/TFA-SE del 9 de julio de 2020, la Resolución N° 121-2020-OEFA/TFA-SE del 21 de 
julio de 2020, y la Resolución N° 120-2021- OEFA/TFA-SE del 27 de abril de 2021. 

 
24  Decreto Supremo Nº 039-2014-EM que aprueba el Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 

Hidrocarburos, modificado mediante Decreto Supremo N° 005-2021-EM 
Artículo 64.- Capacitación del personal  
Todo el personal, propio y subcontratado, deberá contar con capacitación actualizada sobre los aspectos ambientales asociados 
a sus actividades y responsabilidades, en especial sobre las normas y procedimientos establecidos para la Protección Ambiental 
en las Actividades de Hidrocarburos y sobre las consecuencias ambientales y legales de su incumplimiento. En el caso de 
visitantes a las instalaciones de hidrocarburos, se deberá dar una charla informativa que contenga aspectos de seguridad y de 
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deberá contar con capacitación actualizada (cada año) sobre aspectos ambientales 
asociados a sus actividades y responsabilidades, en especial sobre las normas y 
procedimientos establecidos para la protección ambiental de las actividades de 
hidrocarburos. Es decir, que el Plan de capacitaciones en temas ambientales está 
relacionado a las charlas informativas actualizadas que todo el personal del 
establecimiento anualmente debe recibir sobre la materia antes referida.  
 

118. Ahora bien, de la revisión efectuada en el SIGED del OEFA, esta Autoridad verificó 
que el 18 de octubre del 2023 mediante escrito con registro N° 2023-E01-548720, el 
administrado presentó información requerida por la Autoridad Supervisora, señalando 
lo siguiente:  

 
Imagen N° 7: Extracto del escrito con registro N° 2023-E01-548720 

 

 

 

119. Sin embargo, de la revisión de los anexos del escrito con registro N° 2023-E01-
548720, se verificó que el administrado no presentó la información solicitada 
correspondiente a acreditar la ejecución de sus Planes de Capacitación en temas 
ambientales del año 2020 y 2021, tales como lista de participantes, certificados de 
capacitación, registro fotográfico, entre otros. Sin embargo, se verifica que en el Anexo 
5 contiene certificados de capacitación al personal del Grifo Ivonne & Dayana del año 
2021 y 2022, tal como se muestra a continuación:   
 

Imagen N° 8. Certificados adjuntos en el escrito con registro N° 2023-E01-548720 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
120. De lo mencionado, resulta importante precisar que, respecto a la condición de 

cumplimiento del requerimiento señalado por el TFA mediante la Resolución N° 106-
2018-OEFA/TFA-SMEPIM, esta Autoridad analizó el requerimiento efectuado por la 
Autoridad Supervisora mediante el Acta de Supervisión suscrita el 13 de octubre de 
2023, y verificó que cumple con el contenido mínimo exigido, toda vez que: 
 
(i) Cuenta con un plazo determinado para su cumplimiento; hasta el 20 de octubre 

del 2023. Al respecto, el administrado presentó la información el 18 de octubre 
del 2023, cumpliendo con el plazo. 

(ii) La forma en la cual debe ser cumplida; la documentación deberá ser presentada 
a través de la mesa de partes virtual del OEFA; y 
https://sistemas.oefa.gob.pe/mpv/#/trámite, o a través de mesa de partes físico 
de la ODES Huánuco. Al respecto, la información fue presentada por mesa de 

 
protección ambiental. Los Titulares deben contar con un Plan de Capacitación en temas ambientales, el cual será cumplido 
anualmente y remitido como parte del Informe Ambiental Anual a la Autoridad Competente en Materia de Fiscalización Ambiental”. 
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tramite digital del OEFA.  
(iii) Se explica la condición de cumplimiento, pues se detalla claramente la 

documentación específica que se solicita. Al respecto, la información presentada 
por el administrado en relación al punto 5 del requerimiento de información del 
Acta de Supervisión suscrita el 13 de octubre del 2023, no corresponde a la 
información requerida por la Autoridad Supervisora.  

 
121. Sobre el particular, el TFA se ha pronunciado de forma reiterada y uniforme25, en el 

sentido que el cumplimiento de la obligación materia de análisis resulta especialmente 
importante a efectos de garantizar la eficacia de la fiscalización ambiental, la cual en 
sentido amplio comprende a las acciones de supervisión de las obligaciones 
ambientales de los administrados. 

 

122. Asimismo, el TFA26 ha señalado que la no remisión de la información requerida por la 
Autoridad Supervisora en el plazo otorgado tiene naturaleza instantánea, toda vez que 
se configura en un solo momento. Así pues, con el plazo otorgado para la presentación 
de la información requerida por la Autoridad de Supervisión se agota también la 
conducta infractora; por tal motivo, pese a que con posterioridad a la comisión de la 
infracción el titular pueda remitir la información requerida, ello no significa que dichas 
acciones constituyan una subsanación de la conducta infractora. 
 

123. Por lo tanto, la SFEM inició un procedimiento administrativo sancionador contra el 
administrado, al concluir que incumplió con lo establecido en la normativa ambiental, 
toda vez que no presentó la información requerida por la Autoridad Supervisora en el 
Acta de Supervisión suscrita el 13 de octubre de 2023, correspondiente a presentar 
documentos que sustente contar y la ejecución de los Planes en temas ambientales 
de los periodos 2021 y 2022. 
 

c) Análisis de descargos  
 

124. Mediante el primer y segundo escrito de descargos el administrado señaló que, sí 

cumplió con la ejecución del plan de capacitación en temas ambientales, para lo cual 

adjuntó los certificados de capacitación con la lista de participantes. Precisando que 

si bien, no se presentó la documentación dentro del plazo, ello no impide la efectiva 

implementación de dicho plan.   

125. Sobre lo mencionado, es preciso tener en cuenta que la Autoridad Supervisora requirió 
mediante Acta de Supervisión suscrita el 13 de octubre de 2023 la presentación de 
documentos que sustentará con contar y la ejecución de los Planes en temas 
ambientales de los periodos 2021 y 2022, cuyo plazo de presentación vencía el 20 de 
octubre del 2023. Cabe precisar que, dicha documentación esta referida a la 
presentación del Plan de capacitación en tema ambientales del 2021 y 2022; así como 
los documentos que acrediten su ejecución, tales como lista de participantes, 
certificados de capacitación, registro fotográfico, u otros.  
 

126. Sin embargo, el administrado mediante el escrito con registro N° 2023-E01-548720 de 
18 de octubre de 2023 a fin de acreditar la ejecución del plan de capacitaciones en 
temas ambientales, presentó dos certificados de la capacitación realizada al personal 
del Grifo Ivonne & Dayana SAC en el año 2021 y 2022, por una empresa consultora 
Carel Environental Consulting S.R.L, siendo los mismos certificados adjuntados en el 
primer escrito de descargos.  

 
25  Ver Resoluciones Nº 078-2017-OEFA/TFA-SMEPIM del 29 de noviembre de 2017, Nº 079-2017-OEFA/TFA-SMEPIM del 29 de 

noviembre de 2017, Nº 086-2017-OEFAfTFA-SMEPIM del 19 de diciembre de 2017, Nº 169- 201 8-OEFAfTFA-SMEPIM del 15 
de junio de 2018.   

 

26  Resolución N° 073-2019-OEFA/TFA-SMEPIM considerandos del 44 al 51. Disponible en:  
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1358394/RESOLUCI%C3%93N%20N%C2%B0%20073-2019-OEFA/TFA-
SMEPIM.pdf   

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 DFAI: Dirección de 

Fiscalización y 

Aplicación de Incentivos 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 25 de 36 
 

 
127. No obstante, de los medios probatorios presentados por el administrado, no se 

evidencia la presentación del Plan de Capacitación en tema ambientales 
correspondiente al 2021 y 2022, tal como se lo solicitó la Autoridad Supervisora. Al 
respecto, cabe señalar que de acuerdo a lo establecido en el artículo 64º del RPAAH27, 
el administrado se encuentra en la obligación de contar con un Plan de 
Capacitación en temas ambientales.  
 

128. Del mismo modo, cabe precisar que, si bien el administrado presentó los certificados 
de capacitación en temas ambientales correspondiente al año 2021 y 2022, ello no 
acredita la ejecución del plan de capacitación, toda vez que, al no contar con la 
información sobre las actividades y temas de capacitación programadas, no se puede 
dar por válido el contenido de dichos certificados. 
 

129. Sobre este punto, resulta oportuno señalar que el TFA28 en reiterados 
pronunciamientos, ha considerado que el administrado tiene la obligación de 
proporcionar la información o datos requeridos por la Autoridad de Supervisión de 
forma exacta, completa y oportuna (dentro del plaza legal otorgado). Por este motivo, 
el no remitir la información solicitada por la Autoridad Supervisora en el plazo, forma 
y modo establecido, constituye una infracción administrativa, tal como se encuentra 
establecido en el literal b del artículo 3 de la RCD N° 042-2013-OEFA/CD.  
 

130. Asimismo, es importante tener en cuenta que la presente conducta infractora, referida 
a no remitir la información al OEFA, constituye una infracción de tipo instantánea, 
dado que dicha acción debió ser cumplida en un periodo determinado de tiempo, 
en este caso, el administrado tenía como plazo máximo hasta el 20 de octubre 
del 2023 para remitir la información; por lo que las acciones posteriores realizadas 
por el administrado destinadas a informar fuera de dicho periodo de tiempo no corrigen 
la conducta infractora.  
 

131. En ese sentido, cabe precisar que, de los medios probatorios presentados por el 
administrado, se verifica que no remitió los Planes de capacitación en temas 
ambientales del 2021 y 2022, así como documentos que evidencien su ejecución. De 
esta manera, se advierte que el administrado no cumplió con presentar la 
documentación en la forma, modo y plazo establecido por la Autoridad Supervisora 
mediante Acta de Supervisión suscrito el 13 de octubre de 2023. Por lo tanto, se 
desestima lo alegado por el administrado en este extremo. 
 

132. Por otro lado, cabe señalar que el administrado en el segundo escrito de descargo, 
hace referencia a la Resolución N° 214-2019-OEFA/TFA-SMEPIM y a la Resolución 
N° 192-2021-OEFA/TFA-SE, a fin que se considere el pronunciamiento del TFA en el 
caso en concreto. Sin embargo, de la revisión de dichas resoluciones se advierte que 
en los referidos casos están relacionados con hechos referentes a incumplimiento de 
instrumentos de gestión ambiental, incumplimiento de medida preventiva, no reportar 
el Informe Ambiental Anual e MRSP; hechos distintos a la presente conducta infractora 
materia de análisis referida al incumplimiento de no remitir información solicitada por 
la Autoridad Supervisora; por tal motivo, no corresponde emitir pronunciamiento sobre 
este extremo.  
 

 
27  Decreto Supremo Nº 039-2014-EM que aprueba el Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 

Hidrocarburos, modificado mediante Decreto Supremo N° 005-2021-EM 
Artículo 64.- Capacitación del personal  
Todo el personal, propio y subcontratado, deberá contar con capacitación actualizada sobre los aspectos ambientales asociados 
a sus actividades y responsabilidades, en especial sobre las normas y procedimientos establecidos para la Protección Ambiental 
en las Actividades de Hidrocarburos y sobre las consecuencias ambientales y legales de su incumplimiento. En el caso de 
visitantes a las instalaciones de hidrocarburos, se deberá dar una charla informativa que contenga aspectos de seguridad y de 
protección ambiental. Los Titulares deben contar con un Plan de Capacitación en temas ambientales, el cual será cumplido 
anualmente y remitido como parte del Informe Ambiental Anual a la Autoridad Competente en Materia de Fiscalización Ambiental”. 
 

28  Ver considerando 33 y 34 de la Resolución N° 453-2023-OEFA/TFA-SE. 
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133. En ese sentido, en razón a las consideraciones expuestas, se concluye que el 
administrado no cumplió con presentar lo requerido por la Autoridad Supervisora, en 
el Acta de Supervisión suscrito el 13 de octubre del 2023, respecto a los documentos 
que sustente contar y su ejecución del plan en temas ambientales de los periodos 
2021 y 2022. 
 

134. Dicha conducta configura la infracción imputada en el numeral 4 de la Tabla N° 1 de 
la Resolución Subdirectoral; por lo que, corresponde declarar la responsabilidad 
administrativa del administrado en este extremo del PAS. 
 

III. CORRECCIÓN DE LA CONDUCTA INFRACTORA Y/O PROPUESTA DE MEDIDAS 
CORRECTIVAS 
 

III.1  Marco normativo para la emisión de medidas correctivas  
 
135. Conforme al numeral 136.1 del artículo 136° de la Ley N° 28611, Ley General del 

Ambiente, las personas naturales o jurídicas que infrinjan las disposiciones contenidas 
en la referida Ley y en las disposiciones complementarias y reglamentarias sobre la 
materia, se harán acreedoras, según la gravedad de la infracción, a sanciones o 

medidas correctivas29. 

 
136. El numeral 22.1 del artículo 22° de la Ley del SINEFA establece que para dictar una 

medida correctiva es necesario que la conducta infractora haya producido un efecto 
nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas. Asimismo, el 

literal f) del numeral 22.2 del artículo 22° de la Ley del SINEFA30, establece que se 

pueden imponer las medidas correctivas que se consideren necesarias para evitar la 
continuación del efecto nocivo de la conducta infractora en el ambiente, los recursos 
naturales o la salud de las personas. 

 

137. Adicionalmente, en el numeral 22.3 del artículo 22° de la Ley del SINEFA se señala 
que las medidas correctivas deben ser adoptadas teniendo en consideración el 
principio de Razonabilidad y estar debidamente fundamentadas. 

 

138. Atendiendo a este marco normativo, los aspectos a considerar para la emisión de una 
medida correctiva son los siguientes: 

 
a) Se declare la responsabilidad del administrado por una infracción; 
b) Que la conducta infractora haya ocasionado efectos nocivos en el ambiente, los 

recursos naturales y la salud de las personas, o dicho efecto continúe; y, 
c) La medida a imponer permita lograr la reversión, restauración, rehabilitación, 

 
29  Ley N° 28611, Ley General de Ambiente 
 “Artículo 136°. - De las sanciones y medidas correctivas 
 136.1 Las personas naturales o jurídicas que infrinjan las disposiciones contenidas en la presente Ley y en las disposiciones 

complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán acreedoras, según la gravedad de la infracción, a sanciones o 
medidas correctivas. (…)” 

 
30  Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
 “Artículo 22°. - Medidas correctivas 

22.1 Se podrán ordenar las medidas correctivas necesarias para revertir, o disminuir en lo posible, el efecto nocivo que la 
conducta infractora hubiera podido producir en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas. 
22.2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran, de manera enunciativa, las siguientes: 
a) El decomiso definitivo de los objetos, instrumentos, artefactos o sustancias empleados para la comisión de la    infracción. 
b) La paralización o restricción de la actividad causante de la infracción. 
c) El cierre temporal o definitivo, parcial o total, del local o establecimiento donde se lleve a cabo la actividad que ha generado la 
presunta infracción. 
d) La obligación del responsable del daño a restaurar, rehabilitar o reparar la situación alterada, según sea el caso, y de no ser 
posible ello, la obligación a compensarla en términos ambientales y/o económica. 
e) Otras que se consideren necesarias para revertir o disminuir en lo posible, el efecto nocivo que la conducta infractora hubiera 
podido producir en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas. 
f) Otras que se consideren necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo que la conducta infractora produzca o pudiera 
producir en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas. 
22.3 Las medidas correctivas deben ser adoptadas teniendo en consideración el Principio de Razonabilidad y estar debidamente 
fundamentadas. La presente norma se rige bajo lo dispuesto por el artículo 146 de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General en lo que resulte aplicable.” 
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reparación o, al menos, la mitigación de la situación alterada por la conducta 
infractora.  
 

139. En ese sentido, a continuación, se procederá a analizar si corresponde el dictado de 
medidas correctivas respecto de la conducta infractora. 
 

III.2.  Aplicación al caso concreto del marco normativo respecto de si corresponde 
dictar medidas correctivas 

 
140. A continuación, se analizará si se encuentran presentes los elementos necesarios 

para el dictado de medidas correctivas. En caso contrario, no corresponderá el dictado 
de medida correctiva alguna. 
 

III.2.1 Hecho imputado N° 1 
 
141. En el presente expediente, el hecho imputado N° 1 se refieren a que el administrado 

incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental (ITS), debido a que, 
durante el segundo trimestre del año 2022, toda vez que: (i) realizó el monitoreo de 
calidad de aire en el punto P-MO-A2 (sotavento) sin considerar la evaluación del 
parámetro Benceno (C₆H₆); y, (ii) no realizó el monitoreo calidad de aire en el punto 
P-MO-A1 (barlovento).  
 

142. Al respecto, mediante la Resolución N° 402-2018-OEFA-TFA-SMEPIM del 23 de 
noviembre del 2018, el TFA señaló que un monitoreo refleja las características 
singulares de un parámetro específico en un momento determinado, por lo que su 
inexistencia necesariamente implica una falta de data que no podrá ser obtenida con 

ulteriores monitoreos31.  
 

143. En esa línea, el TFA apunta que una medida correctiva orientada a acreditar la 
realización de monitoreos posteriores, en aras de tener conocimiento de los agentes 
contaminantes del ambiente y su carga, no supone que la misma se encuentra 
orientada a revertir o remediar los efectos nocivos, por lo que su dictado no cumpliría 

con su finalidad32.  

 

144. En concordancia, si bien el dictado de una medida correctiva resulta importante para 
garantizar la corrección de una conducta infractora, en el presente caso, el mandato 
de una medida correctiva que obligue a realizar los monitores ambientales conforme 
a lo establecido en la normativa ambiental o al instrumento de gestión del administrado 
no cumpliría su finalidad, toda vez que: 

 
i. La conducta materia de análisis aconteció en un momento determinado y la 

imposición de una medida correctiva sería posterior al acto infractor; es decir, la 
acción de monitorear y cuidar que sus resultados no superen determinados 
valores referenciales no permitiría corregir el incumplimiento en los periodos 
acontecidos. 

ii. El monitoreo de los diferentes componentes ambientales tiene la particularidad 
de recoger las características singulares y resultados de un determinado período; 
por ende, la acción de realizar un monitoreo posterior no permitirá obtener los 
resultados del período no monitoreado. 

 
145. En consecuencia, no corresponde el dictado de medidas correctivas, toda vez que 

realizar un monitoreo posterior con metodologías acreditadas, no persigue la finalidad 
de una medida correctiva que se encuentra orientada a corregir, compensar, revertir 

 
31  Resolución N° 402-2018-OEFA/TFA-SMEPIM del 23 de noviembre del 2018, considerando 70. 
 Disponible en: https://www.oefa.gob.pe/?wpfb_dl=32547 
 
32  Resolución N° 402-2018-OEFA/TFA-SMEPIM del 23 de noviembre del 2018, considerando 71. 
 Disponible en: https://www.oefa.gob.pe/?wpfb_dl=32547 
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o restaurar; que es precisamente el presupuesto legal que habilita el dictado de una 
medida correctiva. 

 
146. En consecuencia, en atención a lo anteriormente señalado y en estricto cumplimiento 

del artículo 22º de la Ley del SINEFA, siendo que en el presente caso las conductas 
infractoras están referida a la no realización de monitoreos ambientales en un 
momento determinado cuyo carácter es insubsanable, no corresponde el dictado de 
una medida correctiva para el presente PAS. 

 
III.2.2 Hechos imputados N° 2 y 4 
 
147. En el presente caso, las conductas imputadas N° 2 y 4 están referidas a:  

 
- El administrado no reportó a través del SIGERSOL los Manifiestos de Residuos 

Sólidos Peligrosos correspondientes al periodo 2021 (I, II, III y IV trimestre) del Grifo 
Ivonne & Dayana SAC, conforme a lo establecido en las normas reglamentarias y 
complementarias del Decreto Legislativo N° 1278. 

- El administrado no cumplió con presentar lo requerido por la Autoridad Supervisora, 
en el Acta de Supervisión suscrito el 13 de octubre del 2023, los documentos que 
sustente contar y la ejecución del Plan en temas ambientales de los periodos 2021 
y 2022. 

 
148. Al respecto, cabe resaltar que, las conductas infractoras se encuentran referidas al 

cumplimiento de una obligación de carácter formal, referida a la no presentación de la 
DAMRS 2022 de acuerdo a lo establecido en la normativa ambiental vigente, y la no 
presentación de documentos solicitados por la Autoridad Supervisora; por tanto, 
dichos incumplimientos limitan y restringe las labores de supervisión y fiscalización, al 
no permitirle contar con información precisa y oportuna con el objetivo de verificar el 
cumplimiento de las obligaciones ambientales fiscalizables del administrado. 

 
149. Sin embargo, y pese a que se ha generado un perjuicio a las labores de supervisión 

y/o fiscalización del OEFA al no permitirle contar con información oportuna sobre el 
cumplimiento de las obligaciones fiscalizables del administrado respecto al Grifo, el 
referido incumplimiento no ha generado efectos nocivos por sí mismos en el medio 
ambiente. 

 
150. Por lo expuesto, no se aprecia consecuencias que se deban corregir, compensar, 

revertir o restaurar33. En ese sentido, siendo que no se cumplen los requisitos para la 
procedencia de medidas correctivas y en aplicación del numeral 22.2 del artículo 22° 
de la Ley del SINEFA, no corresponde el dictado de una medida correctiva en el 
presente extremo del PAS. 

 
IV. PROCEDENCIA DE LA IMPOSICIÓN DE UNA MULTA 

 
IV.1.  Sobre la Amonestación 

 

151. Habiéndose determinado la existencia de responsabilidad del administrado 
respecto de la infracción indicada en el numeral 4 de la Tabla N° 1 de la Resolución 
Subdirectoral, debe indicarse que, la Resolución de Consejo Directivo N° 042-
2013-OEFA/CD que aprobó la Tipificación de Infracciones y Escala de Sanciones 
relacionadas con la eficacia de la fiscalización ambiental, aplicables a las 
actividades económicas que se encuentran bajo el ámbito de competencia del 
OEFA, considera el incumplimiento de las referidas obligaciones como infracción 

 
33  Cabe reiterar que el objeto de las medidas correctivas conforme al artículo 18° del Reglamento del Procedimiento Administrativo 

Sancionador del OEFA, es precisamente el revertir o disminuir en lo posible el efecto nocivo que la conducta hubiera podido 
producir. 
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tipificada en el literal b) del artículo 3° la cual es calificada como leve, y que 
contempla las siguientes sanciones: 
 

Cuadro N° 12: Sanciones contempladas en la norma tipificadora 

INFRACCIÓN BASE 
NORMATIVA 

REFERENCIAL 
GRAVEDAD 

SANCIÓN NO 
MONETARIA 

SANCIÓN 
MONETARIA 

1.2 No remitir a la 
Entidad de Fiscalización 
Ambiental la información 
o la documentación 
requerida, o remitirla 
fuera del plazo, forma o 
modo establecido. 

Artículos 18 y 19, y 
Cuarta y Sétima 
Disposición 
Complementaria Final del 
Reglamento de 
Supervisión Directa, 
Artículos 3, 4, 5 y 6 del 
Reglamento Especial de 
Supervisión Directa, 
Artículo 169 de la Ley del 
Procedimiento 
Administrativo General, y 
Artículo 15° de la Ley del 
SINEFA. 

Leve Amonestación Hasta 100 UIT 

Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos – DFAI 

  
152. En tal sentido, la infracción imputada al administrado contempla una sanción no 

monetaria de amonestación, así como, una sanción monetaria de hasta 100 UIT.  
 

153. Sobre el particular, la amonestación se aplica cuando el daño (o la puesta en riesgo) 
cometido por la infracción es mínimo o inexistente y hay atenuantes que justifican que 
la Administración simplemente haga un llamado de atención al administrado infractor. 
Si bien no se sanciona pecuniariamente al administrado, el hecho de que exista un 
procedimiento donde se verifique su responsabilidad constituye una afectación a su 
reputación y podrá ser considerado como un antecedente para un futuro caso. 
 

154. En tal sentido, esta Autoridad Decisora considera que para imposición de una sanción 
no monetaria o de una sanción monetaria, se deben considerar de manera conjunta, 
necesariamente, los siguientes supuestos: 

 
a) Los antecedentes del administrado, es decir, si es la primera vez que el 

administrado incurre en la infracción imputada en el PAS. Para ello, se procede 
a la verificación del Registro Único de Infractores Ambientales Sancionados por 
el OEFA-RUIAS34, así como, la Información aplicada para la fiscalización 
ambiental (en lo sucesivo, INAF) del OEFA. 

 
34  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – 

OEFA, aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD 
Artículo 26.- Del Registro Único de Infractores Ambientales Sancionados por el OEFA - RUIAS 
26.1 El OEFA implementa un registro único, de carácter público, permanente y gratuito, que contiene la información de los 
administrados que han sido declarados responsables administrativos mediante resolución firme o en donde se haya agotado la 
vía administrativa, que incluye a (i) los administrados con sanción y/o medidas cautelares o correctivas impuestas y (ii) los 
administrados sancionados y declarados reincidentes. 
26.2 La Autoridad Decisora actualiza trimestralmente la información contenida en el Registro Único de Infractores Ambientales 
Sancionados por el OEFA - RUIAS disponible en el Portal Institucional del OEFA." 
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b) Si la infracción implica un daño ambiental35 o riesgo considerable respecto de la 
eficacia de la fiscalización ambiental36. 

 
155. Así, de los procedimientos administrativos sancionadores de la DFAI en el INAF del 

OEFA, así como la revisión del RUIAS del OEFA37 no se observa que el administrado 
haya sido declarado responsable administrativamente, con pronunciamiento firme, por 
incurrir en el incumplimiento de no remitir información solicitada por la Autoridad 
Supervisora, tal como se muestra a continuación: 

 
Imagen N° 8: Verificación del RUIAS respecto del administrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: https://publico.oefa.gob.pe/administrados-sancionados/#/ 

  

156. Ahora, bien, es preciso señalar que, conforme al cuadro precedente, se advierte que 
el administrado no aparece registrado en el RUIAS OEFA. 

 

 
35  La Ley N° 28611, Ley General del Ambiente define en el numeral 142.2 del artículo 142 daño ambiental como a todo menoscabo 

material que sufre el ambiente y/o alguno de sus componentes, que puede ser causado contraviniendo o no disposición jurídica, 
y que genera efectos negativos actuales o potenciales. 
 
Este daño ambiental puede ser potencial, siendo que de acuerdo con el pie de página 89 de la Resolución N° 386-2019-
OEFA/TFA-SMEPIM del 21 de agosto de 2019, el considerando 60 de la Resolución Nº 208-2018-OEFA/TFA-SMEPIM del 24 de 
julio de 2018 y el considerando 65 de la Resolución N° 121-2020-OEFA/TFA-SE del 21 de julio de 2020, el Tribunal de 
Fiscalización Ambiental (en lo sucesivo, TFA) indicó que un daño potencial es la contingencia, riesgo, peligro, proximidad o 
eventualidad de que ocurra cualquier tipo de detrimento, pérdida, impacto negativo o perjuicio al ambiente y/o alguno de sus 
componentes como consecuencia de fenómenos, hechos o circunstancias con aptitud suficiente para provocarlos, que tienen su 
origen en el desarrollo de actividades humanas.  
 
Asimismo, el daño ambiental puede ser real o concreto, siendo que en el numeral 115.2 de la Resolución N° 428-2022-
OEFA/TFA-SE, el TFA indicó que el mismo es el detrimento, pérdida, impacto negativo o perjuicio actual y probado, causado al 
ambiente y/o alguno de sus componentes como consecuencia del desarrollo de actividades humanas. 

 
36  De acuerdo con la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) indica que el riesgo debe ser 

propiamente entendido como la combinación de la probabilidad de un evento adverso con la magnitud y severidad de las 
consecuencias de este evento. En: OECD (2018), OECD Regulatory Enforcement and Inspections Toolkit, OECD Publishing, 
Paris, https://doi.org/10.1787/9789264303959-en. 

 
37  Consultado en https://publico.oefa.gob.pe/administrados-sancionados/#/ 
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157. De otro lado, se aprecia que la presente infracción en la cual incurrió el administrado 
constituye una infracción de carácter formal que no ha ocasionado un efecto nocivo 
en el ambiente o sus componentes, ni ha causado un grave daño al interés público y/ 
o al bien jurídico protegido. 

 
158. Asimismo, el riesgo a la eficacia de la fiscalización ambiental es mínimo, pues no 

remitió documentación que sustente contar y la ejecución de los Planes en temas 
ambientales de los periodos 2021 y 2022, que aún pueden ser motivo de una nueva 
supervisión por parte de la Autoridad Supervisora, por cuanto no restringe que la 
Autoridad Supervisora pueda realizar una supervisión sobre el mismo tema 
posteriormente y verifique posibles incumplimientos. 

 
159. Por tanto, teniendo en cuenta lo expuesto y lo resuelto por esta Autoridad en casos 

similares38, corresponde sancionar al administrado con una AMONESTACIÓN. 
 

160. Cabe precisar que, el presente caso será tomado en cuenta como antecedente para 
las futuras acciones de fiscalización que sean efectuadas por esta Dirección al 
administrado. 

 

IV.2.  Sobre la Multa 
 

161. Habiéndose determinado declarar la existencia de responsabilidad del 
administrado respecto a los hechos imputados N° 1 y 2 descritos en la Tabla N° 1 de 
la Resolución Subdirectoral N° 00664-2024-OEFA/DFAI-SFEM, corresponde la 
imposición de una multa por el monto de 3.531 UIT (tres con 531/1000 UIT) de 
acuerdo con el siguiente detalle: 

 
Tabla N° 1: Multa final 

N° Conductas Infractoras Multa final 

1 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión 

ambiental (ITS), debido a que, durante el segundo trimestre del año 2022, 

toda vez que: 

(i) Realizó el monitoreo de calidad de aire en el punto P-MO-A2 (sotavento) 

sin considerar la evaluación del parámetro Benceno (C₆H₆) 
(ii) No realizó el monitoreo calidad de aire en el punto P-MO-A1 

(barlovento) 

0.686 UIT 

2 
 

El administrado no reportó a través del SIGERSOL los Manifiestos de 
Residuos Sólidos Peligrosos correspondientes al periodo 2021 (I, II, III y IV 
trimestre) del Grifo Ivonne & Dayana SAC, conforme a lo establecido en 
las normas reglamentarias y complementarias del Decreto Legislativo N° 
1278. 

2.845 UIT 

 Multa Total 3.531 UIT 

 

162. El sustento y motivación de la mencionada multa se ha efectuado en el Informe N° 
00700-2025-OEFA/DFAI-SSAG del 15 de abril del 2025, elaborado por la SSAG, el 
cual forma parte integrante del presente Informe Final de Instrucción, de 

conformidad con el artículo 6° del TUO de la LPAG39 y se adjunta. 
 

 
38  Cabe precisar que, esta Autoridad Decisora ya ha sancionado anteriormente con amonestación, por el incumplimiento materia 

del presente PAS, a otros administrados, conforme se advierte de las Resoluciones Directorales N° 00920-2024-OEFA/DFAI y 
N° 00905-2024-OEFA/DFAI. 

 
39  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 

Supremo N° 004-2019-JUS 
              “Artículo 6.- Motivación del acto administrativo 

(…) 
 6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, 
decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo certero, y que por esta situación 
constituyan parte integrante del respectivo acto. Los informes, dictámenes o similares que sirvan de fundamento a la decisión, 
deben ser notificados al administrado conjuntamente con el acto administrativo. (…)”. 
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163. Finalmente, es preciso señalar, que la multa aplicable en el presente caso ha sido 
evaluada en función a la Metodología para el Cálculo de las Multas Base y la 
Aplicación de los Factores Agravantes y Atenuantes a utilizar en la graduación de 
sanciones, aprobada por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 035-
2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo N° 024-2017-
OEFA/CD. 

 
V. RESUMEN VISUAL DE LO ACTUADO EN EL EXPEDIENTE 
 
164. Esta sección tiene el especial propósito de resumir el contenido del documento antes 

referido, para un mejor entendimiento de quien lo lee.  
 

165. El OEFA se encuentra comprometido con la búsqueda de la corrección o adecuación40 
de las infracciones ambientales cometidas por los administrados durante el desarrollo 
de sus actividades económicas; por ello, usted encontrará en la siguiente tabla un 
resumen de los aspectos de mayor relevancia, destacándose si la conducta fue o no 
corregida. 

 
Tabla N° 2: Resumen de lo actuado en el expediente 

N° 
RESUMEN DE LOS HECHOS CON 

RECOMENDACIÓN DE PAS 
A RA CA M RR41 MC 

1 

El administrado incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (ITS), debido 
a que, durante el segundo trimestre del año 
2022, toda vez que: 
(i) Realizó el monitoreo de calidad de aire en 

el punto P-MO-A2 (sotavento) sin 
considerar la evaluación del parámetro 
Benceno (C₆H₆) 

(ii) No realizó el monitoreo calidad de aire en el 
punto P-MO-A1 (barlovento) 

NO SI - SI NO NO 

2 

El administrado no reportó a través del 
SIGERSOL los Manifiestos de Residuos Sólidos 
Peligrosos correspondientes al periodo 2021 (I, 
II, III y IV trimestre) del Grifo Ivonne & Dayana 
SAC, conforme a lo establecido en las normas 
reglamentarias y complementarias del Decreto 
Legislativo N° 1278. 

NO SI - SI NO NO 

3 

El administrado no reportó los Manifiestos de 
Residuos Sólidos Peligrosos correspondiente al 
periodo 2022 (I, II y III trimestre) del Grifo Ivonne 
& Dayana SAC, en la plataforma SIGERSOL 
dentro del plazo establecido en las normas 
reglamentarias y complementarias del Decreto 
Legislativo N° 1278. 

SI NO - NO NO NO 

4 

El administrado no cumplió con presentar lo 
requerido por la Autoridad Supervisora, en el 
Acta de Supervisión suscrito el 13 de octubre 
del 2023, respecto a la siguiente 
documentación: -Presentación de documentos 
que sustente contar y la ejecución del Plan en 
temas ambientales de los periodos 2021 y 2022. 

NO SI - NO NO NO 

 
Siglas: 

A Archivo CA Corrección o adecuación RR 
Reconocimiento de 

responsabilidad 

RA Responsabilidad administrativa M Multa MC Medida correctiva 

 
40  También incluye la subsanación y el cese de la conducta infractora. 
 
41  En función al momento en el que se reconoce la oportunidad es posible: i) acceder a un descuento de 50% si se reconoce la 

responsabilidad antes de la emisión del Informe Final de Instrucción y ii) acceder a un descuento de 30% si se reconoce la 
responsabilidad antes de la emisión de la Resolución Directoral. (Artículo 13° del Reglamento del procedimiento administrativo 
sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD). 
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166. Recuerde que la corrección, cese, adecuación o subsanación de las infracciones 

ambientales demostrará su genuino interés con la protección ambiental. 
 
En uso de las facultades conferidas en el literal c) del numeral 11.1 del artículo 11° de la Ley 
N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificado 
por la Ley N° 30011, los literales a), b) y o) del artículo 60° del Reglamento de Organización 
y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 013-2017-MINAM y de lo dispuesto en el artículo 4° 
del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD. 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°. - Declarar la existencia de responsabilidad administrativa de GRIFO IVONNE & 
DAYANA S.A.C., por la comisión de las conductas infractoras N° 1 y 2 contenido en la Tabla 
N° 1 de la Resolución Subdirectoral N° 00664-2024-OEFA/DFAI-SFEM, de conformidad con 
los fundamentos señalados en la presente Resolución; y, en consecuencia, sancionar con 
una multa de 3.531 UIT (tres con 531/1000 Unidades Impositivas Tributarias), vigentes 
a la fecha de pago, de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

N° Conductas Infractoras Multa final 

1 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión 
ambiental (ITS), debido a que, durante el segundo trimestre del año 2022, 
toda vez que: 
(i) Realizó el monitoreo de calidad de aire en el punto P-MO-A2 (sotavento) 

sin considerar la evaluación del parámetro Benceno (C₆H₆) 
(ii) No realizó el monitoreo calidad de aire en el punto P-MO-A1 (barlovento) 

0.686 UIT 

2 

El administrado no reportó a través del SIGERSOL los Manifiestos de 
Residuos Sólidos Peligrosos correspondientes al periodo 2021 (I, II, III y IV 
trimestre) del Grifo Ivonne & Dayana SAC, conforme a lo establecido en las 
normas reglamentarias y complementarias del Decreto Legislativo N° 1278. 

2.845 UIT 

 Multa Total 3.531 UIT 

 
Artículo 2°. – Declarar el ARCHIVO de la presunta conducta infractora N° 3, por los 
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución, de acuerdo con 
el siguiente detalle: 
 

N° Presunta Conducta Infractora N° 3 

3 

El administrado no reportó los Manifiestos de Residuos Sólidos Peligrosos correspondiente al 
periodo 2022 (I, II y III trimestre) del Grifo Ivonne & Dayana SAC, en la plataforma SIGERSOL 
dentro del plazo establecido en las normas reglamentarias y complementarias del Decreto 
Legislativo N° 1278. 

 
Artículo 3°. - Declarar la existencia de responsabilidad administrativa de GRIFO IVONNE & 
DAYANA S.A.C., por la comisión de la conducta infractora N° 4 contenido en la Tabla N° 1 
de la Resolución Subdirectoral N° 00664-2024-OEFA/DFAI-SFEM; y sancionar con una 
AMONESTACIÓN, por los fundamentos expuestos en el desarrollo en la presente 
Resolución:   
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N° Conducta Infractora N° 4 

4 

El administrado no cumplió con presentar lo requerido por la Autoridad Supervisora, en el Acta de 
Supervisión suscrito el 13 de octubre del 2023, respecto a la siguiente documentación: -
Presentación de documentos que sustente contar y la ejecución del Plan en temas ambientales 
de los periodos 2021 y 2022 

 
Artículo 4°. – Declarar que en el procedimiento administrativo sancionar no corresponde el 
dictado de medidas correctivas a GRIFO IVONNE & DAYANA S.A.C., por los fundamentos 
expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución.   
 
Artículo 5°. - Informar a GRIFO IVONNE & DAYANA S.A.C., que transcurridos los quince 
(15) dias hábiles computados desde la notificación de la Resolución que impone una sanción 
de multa, la mora en que incurra a partir de ese momento hasta su cancelación total generará 
intereses legales.  
 
Artículo 6°. - Disponer que el monto de la multa sea depositado a través de los medios de 
pago señalados en el siguiente enlace: https://www.gob.pe/84379, debiendo indicar al 
momento de la cancelación el Código Único de Multa (CUM) para realizar el pago por cada 
infracción detallada en el Anexo 1 de la presente resolución o el Código Acumulador de 
Multa (CAM) para realizar el pago total de la deuda, según corresponda. Se precisa que el 
pago podrá ser efectuado a partir del día hábil siguiente de notificada la presente resolución. 
 
Artículo 7°.- Informar a GRIFO IVONNE & DAYANA S.A.C. que el monto de la multa será 
rebajada en un diez por ciento (10%) si procede a cancelar la multa dentro del plazo máximo 
de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente de notificada la presente 
Resolución y si no impugna el presente acto administrativo, conforme a lo establecido en el 
artículo 14° del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 
027-2017-OEFA/CD42. 
 
Artículo 8°. – Informar a GRIFO IVONNE & DAYANA S.A.C., que en aplicación de lo 
dispuesto en los artículos 28° y 29° del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD, modificado por la Resolución del 
Consejo Directivo N° 00032-2021-OEFA/CD, en caso el extremo que declara la existencia 
de responsabilidad administrativa adquiera firmeza, ello será tomado en cuenta para 
determinar la reincidencia del administrado y la correspondiente inscripción en el Registro 
Único de Infractores Ambientales Sancionados por el OEFA (RUIAS). 
 
Artículo 9°.- Informar a GRIFO IVONNE & DAYANA S.A.C., que contra lo resuelto en la 
presente resolución es posible la interposición del recurso de reconsideración o apelación 
ante la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos del OEFA, dentro del plazo de 
quince (15) días hábiles contado a partir del día siguiente de su notificación, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 218° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS y 
en el artículo 24° del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, 
aprobado por la Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD. 
 
 
 

 
42  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización ambiental - 

OEFA, aprobado por la Resolución del Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD.  
 “Artículo 14°.- Reducción de la multa por pronto pago  
 El monto de la multa impuesta será reducido en un diez por ciento (10%) si el administrado la cancela dentro del plazo de quince 

(15) días hábiles, contados desde el día siguiente de la notificación del acto que contiene la sanción. Dicha reducción resulta 
aplicable si el administrado no impugna el acto administrativo que impone la sanción; caso contrario, la Autoridad Decisora 
ordenará al administrado el pago del monto correspondiente al porcentaje de reducción de la multa.” 
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Artículo 10°. - Notificar a GRIFO IVONNE & DAYANA S.A.C., el Informe N° 00700-2025-
OEFA/DFAI-SSAG, el cual forma parte integrante de la motivación de la presente 
Resolución, de conformidad con el artículo 6° del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-

JUS43. 
 

Regístrese y comuníquese, 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

[MAGUILAR] 
 
 
 
 

MAR/lfti 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
43          Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 

Supremo N° 004-2019-JUS, publicado en el diario oficial El Peruano el 25 de enero del 2019. 
 “Artículo 6.- Motivación del acto administrativo 

 (…) 
 6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, 
decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo certero, y que por esta situación 
constituyan parte integrante del respectivo acto. Los informes, dictámenes o similares que sirvan de fundamento a la decisión, 
deben ser notificados al administrado conjuntamente con el acto administrativo.  
(…)” 
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ANEXO 1 

 
CAM: 20250400020 

El Código Acumulador de Multas (CAM) se utilizará para el pago de la totalidad de las multas impuestas 
en la presente resolución 

N° Infracción 
Código Único 

de Multas 
(CUM) 

Multa 

1 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental (ITS), debido a que, durante el segundo trimestre 
del año 2022, toda vez que: (i) Realizó el monitoreo de calidad de 
aire en el punto P-MO-A2 (sotavento) sin considerar la evaluación 
del parámetro Benceno (C6H6) (ii) No realizó el monitoreo calidad de 
aire en el punto P-MO-A1 (barlovento) 

00001332512 0.686 UIT 

2 

El administrado no reportó a través del SIGERSOL los Manifiestos 

de Residuos Sólidos Peligrosos correspondientes al periodo 2021 (I, 

II, III y IV trimestre) del Grifo Ivonne & Dayana SAC, conforme a lo 

establecido en las normas reglamentarias y complementarias del 

Decreto Legislativo N° 1278. 

00001342512 2.845 UIT 

Multa total 
CAM: 20250400020 

3.531 UIT 
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2023-I29-037525 

INFORME n.° 00700-2025-OEFA/DFAI-SSAG 

 

A :       Mercedes Patricia Aguilar Ramos 

  Directora de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 

 

DE     : Econ. Ener Henry Chuquisengo Picon 

Subdirector de Sanción y Gestión de Incentivos  

Registro Profesional CEL n.° 09484 

 

Econ. Luis Enerson García Morales  

Tercero Fiscalizador IV 

Registro Profesional CE Huánuco n.° 01006 

 

ASUNTO : Cálculo de multas 

 

REFERENCIA : Expediente n.° 3284-2023-OEFA/DFAI/PAS 
 

ADMINISTRADO:  Grifo IVONNE & DAYANA S.A.C. 

 

FECHA : Jesús María, 15 de abril de 2025 

 

 

I. Antecedentes 

 

Mediante la Resolución Subdirectoral n.° 0664-2024-OEFA/DFAI-SFEM, 

notificada el 03 de enero de 2025 (en adelante, la Resolución Subdirectoral), la 

Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas (en adelante, la SFEM) de la 

Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (en adelante, la DFAI) del 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en adelante, el OEFA), que 

inició el procedimiento administrativo sancionador (en adelante, el PAS) al 

administrado Grifo IVONNE & DAYANA S.A.C. (en adelante, el administrado) por 

el incumplimiento de cuatro (4) presuntas infracciones administrativas, de las 

cuales se ha solicitado el cálculo de multa de dos (2) de ellas. 

 

Con fecha 20 de marzo de 2025, el OEFA notificó el Informe Final de Instrucción 

n.° 00150-2025-OEFA/DFAI-SFEM (en adelante, el IFI), que incorpora el Informe 

de Cálculo de Multa n.° 00512-2025-OEFA/DFAI-SSAG (en adelante, el ICM). 

 

En ese sentido, y en base a la información que obra en el Expediente n.° 3284-

2023-OEFA/DFAI/PAS, la Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (en 

adelante, la SSAG), a través del presente informe, efectuará el cálculo de multa 

de las conductas infractoras referidas en la Resolución Subdirectoral: 
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⮚ Hecho imputado n.° 1:  El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental (ITS), debido a que, durante el segundo 

trimestre del año 2022, toda vez que: 

 

(i) Realizó el monitoreo de calidad de aire en el punto P-MO-A2 (sotavento) sin 

considerar la evaluación del parámetro Benceno (C₆H₆). 

 

(ii) No realizó el monitoreo calidad de aire en el punto P-MO-A1 (barlovento). 

 

⮚ Hecho imputado n.° 2: El administrado no reportó a través del SIGERSOL los 

Manifiestos de Residuos Sólidos Peligrosos correspondientes al periodo 2021 (I, 

II, III y IV trimestre) del Grifo Ivonne & Dayana SAC, conforme a lo establecido 

en las normas reglamentarias y complementarias del Decreto Legislativo N° 

1278. 

 

II. Objeto 

 

El presente informe tiene como objeto, realizar el cálculo de multa correspondiente 

a los hechos imputados mencionados en el numeral precedente.  

 

III. Fórmula para el cálculo de multa  

 

III.1.  Fórmula  

 

La multa se calcula al amparo del principio de razonabilidad que rige la potestad 

sancionadora de la administración, de acuerdo con lo establecido en el numeral 3 

del artículo 248° del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General – TUO de la LPAG1. 

 

La fórmula para el cálculo de la multa a ser aplicada considera el beneficio ilícito 

(B), dividido entre la probabilidad de detección (p); este resultado es multiplicado 

por un factor F, cuyo valor considera los factores para la graduación de sanciones 

 
1  Decreto Supremo n.° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444 - Ley del 

Procedimiento Administrativo General. Procedimiento Sancionador 
Artículo 248°. - Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 
especiales: (…) 
3. Razonabilidad. - Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte más 
ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones a 
ser aplicadas deberán ser proporcionales al incumplimiento calificado como infracción, observando los siguientes 
criterios que se señalan a efectos de su graduación: 
a) El beneficio ilícito resultante por la comisión de la infracción; 
b) La probabilidad de detección de la infracción; 
c) La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido; 
d) EI perjuicio económico causado; 
e) La reincidencia, por la comisión de la misma infracción dentro del plazo de un año desde que quedó firme 

la resolución que sancionó la primera infracción. 
f) Las circunstancias de la comisión de la infracción; y 
g) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor. (…) 
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establecidos en la metodología de cálculo de multas del OEFA2 (en adelante, 

MCM). La fórmula es la siguiente: 

 

Cuadro n.° 1: Fórmula para el Cálculo de Multa 

 

𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎 (𝑀) = (
𝐵

𝑝
) . [𝐹] 

Donde: 

 

𝐵 = Beneficio ilícito (obtenido por el administrado al incumplir la norma) 

 

𝑝 = Probabilidad de Detección 

 

𝐹 = Factores para la Graduación de Sanciones (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 
 

 Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

III.2.  Criterios 

 

Mediante la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo n.° 00083-2022-

OEFA/PCD, se aprueba el Manual de aplicación de criterios objetivos de la 

metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores para 

la graduación de sanciones en el OEFA. 

 

Asimismo, los conceptos o criterios contenidos en el Manual Explicativo de la 

Metodología del Cálculo de Multas del OEFA aprobado por el artículo 3° de la 

Resolución de Presidencia de Consejo Directivo del OEFA n.° 035-2013-

OEFA/PCD (actualmente derogado), son utilizados en el presente análisis, de 

manera referencial, y, en tanto no se opongan a los criterios de graduación de 

multas vigentes, aprobados por la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General, en concordancia con la Resolución de Presidencia de 

Consejo Directivo del OEFA n.° 035-2013-OEFA/PCD, modificada con Resolución 

de Consejo Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD. 

 

IV. Determinación de la sanción 

 

IV.1. Consideraciones generales en los cálculos de multa 

 

A. Sobre los costos de mercado en la determinación del beneficio ilícito 

 

Desde un punto de vista económico, ante una multa, el administrado infractor y la 

ciudadanía en general deberían estar convencidos de que dicha multa posiciona 

al infractor en una situación desfavorable frente a aquellos administrados que 

 
2  La Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores de gradualidad a utilizar en la 

graduación de sanciones fue aprobada mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-
OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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cumplieron diligentemente sus obligaciones. Asimismo, lo opuesto ocurriría si se 

permitiera que el administrado infractor obtenga un beneficio como resultado del 

no cumplimiento y de la información imperfecta existente producto de las 

asimetrías entre los administrados y la Autoridad (problema del principal-agente), 

posicionando a los administrados diligentes en una desventaja competitiva y 

creando un desincentivo al cumplimiento. 

 

Al respecto, cabe que recordar que esta subdirección resuelve el cálculo de multas 

en un contexto de información asimétrica y para ello, se aproxima a los costos de 

mercado, cuyas fuentes y procesos de cálculos satisfacen un estándar de 

fundamentación superior al de cualquier otro regulador y se encuentran a 

disposición del administrado, observando el debido procedimiento (notificando al 

administrado los informes de multas, incluyendo el detalle de los componentes de 

la metodología correspondiente), dotando de razonabilidad (con el uso de costos 

de mercado),  celeridad (ejecutando los cálculos de multas expeditivamente), con 

participación del administrado (requiriendo comprobantes de pago asociados a 

realidad y actividad económica); así como la simplicidad (desarrollando un 

proceso técnico que permite al administrado conocer de qué forma se arribó a la 

multa). 

 

De otro lado, frente a circunstancias ajenas al genuino espíritu de esta 

subdirección, como, por ejemplo, la no apertura de un enlace web o la omisión 

involuntaria de una captura de pantalla de una fuente; el administrado –o la 

Autoridad correspondiente– podría corroborar fácilmente, a través de la abundante 

información web, que el costo imputado no escapa a los rangos de costos de 

mercado; lo cual, de ninguna manera, debería invalidar los cálculos efectuados. 

 

Así, en la búsqueda de la disuasión y la maximización del bienestar social, el cual 

comprende no solo a la empresa (administrado) sino también a los demás agentes 

que componen la sociedad, y en línea con lo dispuesto en la Resolución de 

Consejo Directivo n.° 001-2024-OEFA/CD; que declara precedente administrativo 

de observancia obligatoria la Resolución n.° 543-2023-OEFA/TFA-SE, para 

acreditar el costo evitado el administrado podría encontrarse en dos situaciones 

diferenciadas: 

 

a. Escenario 1: previo a la fecha de cálculo de multa, el administrado no ha 

realizado actividades iguales o semejantes al costo evitado asociadas a 

la obligación incumplida. Motivo por el cual resulta pertinente tomar en 

cuenta cotizaciones o presupuestos presentados por el administrado para 

acreditar el costo evitado. 

 

b. Escenario 2: previo a la fecha de cálculo de multa, el administrado ha 

realizado actividades iguales o semejantes al costo evitado asociado a 

la obligación incumplida. Motivo por el cual resulta razonable asumir que el 

administrado cuenta con comprobantes de pago debidamente sustentados y 
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por lo tanto es pertinente que presente dichos documentos contables a fin de 

acreditar el costo evitado3. 

 

Ahora bien, en el presente PAS, se advierte que los hechos imputados n.os 1 y 2 

bajo análisis, corresponden a una obligación periódica; en ese sentido, se advierte 

que el administrado ha realizado actividades iguales o semejantes a lo consignado 

en el costo evitado, por lo que, el administrado se encontraría en el escenario 2. 

No obstante, hasta la emisión del presente informe, no ha presentado ningún 

comprobante de pago ni facturas para poder ser evaluadas. 

 

Finalmente, esta subdirección considera que la introducción de costos no 

asociados a comprobantes de pago por parte del administrado, refuerza la 

información asimétrica, toda vez que este último no revela su propia información 

de costos incurridos y, a su vez, redunda en una incorrecta señal de disuasión 

frente a los demás administrados, lo que refleja un escenario no razonable de 

búsqueda de costos más económicos a favor del administrado infractor, sin que 

este haya destinado efectivamente un presupuesto para tal fin; configurándose un 

posible incentivo perverso en el uso de cotizaciones de menor costo con el fin de 

reducir la sanción. 

 

B. Sobre los insumos para el cálculo de multas 

 

Para la elaboración del presente informe, se considera el MAPRO PM5, en lo 

referido a las solicitudes de multa, aprobado mediante Resolución de Presidencia 

de Consejo Directivo n.° 00061-2022-OEFA/PCD del 04 de noviembre de 2022. 

 

Asimismo, las estimaciones económicas asociadas al expediente bajo análisis se 

encuentran motivadas a partir de los insumos provistos por parte los equipos 

técnicos, en lo referido a las actividades asociadas al costo evitado y a los factores 

de graduación f1, f3, f5, f6; y legales, en lo referido a los factores de graduación 

f4 y f7; quienes, a partir de los medios probatorios que obran en el presente 

expediente y al expertise profesional correspondiente, considerando las 

asimetrías de información, efectúan una aproximación de los aspectos mínimos 

indispensables requeridos para el cálculo de la sanción de las conductas 

infractoras bajo análisis. 

 

C. Sobre los descargos del administrado: 

 

En atención al principio de razonabilidad, y a fin de garantizar que el cálculo de 

multa se ciña al debido proceso, para el presente cálculo se harán precisiones en 

mérito a los descargos realizados por el administrado el 09 de abril del 2025, 

mediante escrito con registro n.º 2025-E01-049124 (en adelante, escrito de 

descargo); tal como sigue:  

 
3  Los comprobantes de pago que se presenten, junto con los documentos vinculados a estos, deben acreditar que 

su emisor puede ejecutar las actividades que contemplan y resultan específicos para el caso concreto. 
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C.1. Sobre lo alegado para el hecho imputado n.° 2.  

 

En relación a esto, en el enciso b) del numeral 2 del escrito de descargo al IFI, el 

administrado alegó lo siguiente: 

 

El TFA estableció que no cualquier irregularidad en la presentación de informes 

configura una infracción grave, especialmente cuando el administrado 

demuestra esfuerzos razonables para cumplir con la normativa. 

 

En consecuencia, la falta de presentación oportuna de MRSP no debe dar 

lugar a la imposición de una sanción desproporcionada. 

 

Respuesta de la SSAG 

 

Al respecto, cabe precisar que el principio de razonabilidad4, previsto en el numeral 

1.4 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la LPAG, se tiene que las 

decisiones de la autoridad administrativa que impliquen la imposición de 

sanciones deben adoptarse dentro de los límites de la facultad atribuida, 

manteniendo la debida proporción entre los medios a emplear y los fines públicos 

que se deba tutelar, a fin de que respondan a lo estrictamente necesario para la 

satisfacción de su cometido. 

 

Por su parte, por el principio de razonabilidad aplicable en el marco de la potestad 

sancionadora administrativa, recogido en el numeral 3 del artículo 248 del TUO de 

la LPAG, se precisa que la comisión de la conducta sancionable no debe resultar 

más ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la 

sanción. Y partiendo de dicha regla general, se prevén criterios de 

proporcionalidad para la graduación de la infracción; tales como el beneficio ilícito 

resultante por su comisión, la probabilidad de detección, entre otros. 

 

En ese sentido, cabe precisar que el administrado según la información reportada 

en la DARMS 2021 declaró la disposición final de 2.45 Kg, en consecuencia, tenía 

la obligación de presentar los MRSP durante los quince (15) primeros días hábiles 

de cada trimestre, tal como lo establece el artículo 13° del RLGIRS. Sin embargo, 

según lo verificado por la Autoridad Decisora en el SIGERSOL, el administrado no 

reportó los MRSP correspondientes al primer, segundo, tercer y cuarto trimestre 

 
4   TUO de la LPAG  

TÍTULO PRELIMINAR  
Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo  
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la 
vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo: 1.4 Principio de razonabilidad. - Las 
decisiones de la autoridad administrativa, cuando creen obligaciones, califiquen infracciones, impongan 
sanciones, o establezcan restricciones a los administrados, deben adaptarse dentro de los límites de la facultad 
atribuida y manteniendo la debida proporción entre los medios a emplear y los fines públicos que deba tutelar, 
a fin de que respondan a lo estrictamente necesario para la satisfacción de su cometido 
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del 2021. Por ello, el incumplimiento de la obligación constituye una infracción tal 

como está prevista en el numeral 1.1.3 del artículo 135° del RLGIRS. 

 

En ese sentido, se desvirtúa lo alegado por el administrado correspondiente a este 

punto.  

 

D. Otras consideraciones 

 

En atención a la solicitud de cálculo de multa formulada por la Autoridad Decisora 

para la emisión de la Resolución Directoral, esta subdirección de manera conjunta 

con el área técnica procedió a revisar la sanción propuesta desarrollada en el IFI, 

a cargo de la Autoridad Instructora.  

 

De la revisión realizada, se advierte la necesidad de precisar lo siguiente: 

  

i) Se modifica el criterio de cálculo del Beneficio Ilícito correspondiente al 

hecho imputado n.° 1 considerado en el ICM elaborado para el IFI. 

 

ii) Se modifica el costo de envío de la muestra correspondiente al hecho 

imputado n.° 1 considerado en el ICM elaborado para el IFI.  

 

iii) Se modifican las fechas de incumplimiento de todos los extremos 

correspondiente al hecho imputado n.º 2 considerados en el ICM emitido 

para el IFI.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta lo expuesto en el párrafo precedente, corresponde 

indicar que, conforme con el artículo 4° del RPAS, la Autoridad Instructora y la 

Autoridad Decisora son autoridades distintas, pues la primera es, para el caso en 

concreto, la SFAP; mientras que la segunda es la DFAI. 

 

Asimismo, las funciones de cada autoridad precitada, son distintas, en tanto que 

la Autoridad Instructora se encuentra facultada para desarrollar las acciones de 

instrucción y actuación de pruebas, imputar cargos y emitir el Informe Final de 

Instrucción; por su parte, la DFAI constituye la primera instancia y es competente 

para determinar la existencia de responsabilidad administrativa, imponer 

sanciones, dictar medidas cautelares y correctivas, así como para resolver el 

recurso de reconsideración interpuesto contra sus resoluciones.  

 

Ahora bien, en el Informe Final de Instrucción, la Autoridad Instructora recomendó 

la declaración de existencia de responsabilidad administrativa y su sanción 

correspondiente, a través de una multa, siendo la misma debidamente sustentada 

mediante el Informe de Cálculo de Multa.  

 

En tal sentido, se concluye que, con la recomendación de responsabilidad 

realizada por la Autoridad Instructora mediante el Informe Final de Instrucción, la 
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Autoridad Decisora puede disponer de actuaciones complementarias que 

considere indispensables para resolver el procedimiento. Por lo tanto, se concluye 

que el Informe Final de Instrucción no constituye un acto impugnable y no tiene 

carácter resolutivo. 

 

En relación con lo anterior, es con la emisión de la Resolución Directoral donde se 

declaran los incumplimientos, dictado de medidas a tomar por el administrado y 

las sanciones a aplicar, las cuales pueden variar en relación con lo propuesto en 

el Informe Final de Instrucción. 

 

Teniendo en cuenta ello, para la emisión de la multa de la Resolución Directoral, 

esta subdirección previa coordinación con el equipo técnico-legal de la Autoridad 

Decisora procederá a incorporar los ajustes antes detallado para los hechos 

imputados bajo análisis, en la determinación de los costos asociados. En atención 

a lo expuesto, en el presente caso el cálculo de multa es conforme a los principios 

de verdad material, debido procedimiento y razonabilidad. El detalle se expone a 

continuación: 

 

- Sobre el criterio de cálculo del Beneficio Ilícito correspondiente al hecho 

imputado n.° 1 considerado en el ICM elaborado para el IFI 

 

La infracción del hecho imputado n.° 1, está relacionado por no cumplir lo 

establecido en su instrumento de gestión ambiental (ITS), debido a que, durante 

el segundo trimestre del año 2022: 

 

(i) Realizó el monitoreo de calidad de aire en el punto P-MO-A2 (sotavento) 

sin considerar la evaluación del parámetro Benceno (C₆H₆). 

 

(ii) No realizó el monitoreo calidad de aire en el punto P-MO-A1 (barlovento). 

 

En relación con lo señalado, de acuerdo a su instrumento de gestión ambiental, el 

administrado se comprometió a realizar el monitoreo de calidad de aire en los 

puntos y parámetro, tal como se detalla a continuación:  

 

Cuadro n.° 2: Programa de monitoreo establecidos en el EIA aprobado5 

Monitoreo 
Puntos de 

monitoreo 

Sistemas de 

Coordenadas Parámetros Frecuencia 

Este Norte 

Calidad de aire 

P-MO-A1 

(barlovento) 
363327 8901869 

Benceno 

(C₆H₆) 
Trimestral 

P-MO-A2 

(sotavento) 
363329 8901860 

Fuente: Resolución Subdirectoral, numeral 12. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
5  Estudio de impacto ambiental. 
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A partir del detalle del cuadro precedente, se deduce que el administrado se 

comprometió en realizar el monitoreo de calidad de aire correspondiente al 

parámetro de Benceno (C₆H₆), con una (1) frecuencia trimestral, en dos (2) 

estaciones de monitoreo. 

 

Ahora bien, durante la Supervisión Regular 2023, la Autoridad Supervisora a 

efectos de verificar si el administrado cumplió con la obligación de efectuar el 

monitoreo de calidad de aire durante el segundo trimestre del año 2022, verificó 

la presentación del informe de monitoreo de aire por parte del administrado con 

registro n.º 2022-E01-076706 del 19 de julio de 2022.  

 

Al respecto, el numeral 16 de la Resolución Subdirectoral, señala que 

administrado realizó únicamente el monitoreo de calidad de aire correspondiente 

al segundo trimestre del 2022 en el punto CA-01 (sotavento) evaluando el 

parámetro de Dióxido de Azufre (SO2); sin embargo, el ITS establece que el 

administrado debe realizar el monitoreo en dos (2) puntos (barlovento y sotavento) 

de muestreo relacionado al parámetro de Benceno (C₆H₆).  

 

A partir de lo expuesto, la infracción presenta dos contextos diferentes. El primero 

se refiere al monitoreo realizado en el punto CA-01 (sotavento) para un parámetro 

no establecido en su ITS. A pesar de no haber cumplido con este monitoreo, se 

entiende que el administrado destinó una inversión, entre otros recursos, para el 

personal encargado de llevarlo a cabo. El segundo contexto corresponde al punto 

P-MO-A1 (barlovento), donde no se realizó el monitoreo, lo que sugiere que no se 

realizó ninguna inversión en este aspecto. En ese sentido, el cálculo del Beneficio 

Ilícito debió tratarse de manera diferente en cada uno de estos contextos en ICM 

elaborado para el IFI; sin embargo, se dio un solo tratamiento a ambos contextos.   

 

Por lo tanto, en el presente informe se modifica el criterio adoptado en el ICM 

elaborado para el IFI. Se considera conveniente separar el cálculo del Beneficio 

Ilícito en función de los distintos contextos. Al primer contexto se le denominara 

Extremo I y al segundo, Extremo II. 

 

- Sobre el costo del envío de la muestra correspondiente al hecho imputado 

n.° 1 considerado en el ICM elaborado para el IFI.  

 

El envío de muestras, de acuerdo a la recomendación de la parte técnica, debe 

ser despachado en un cooler, dado que es crucial para asegurar que lleguen en 

condiciones óptimas para su análisis. Asimismo, dado que se considera la muestra 

de un solo parámetro de dos (2) puntos de muestreo, recomienda que es suficiente 

un cooler pequeño. En sentido, en el ICM elaborado para el IFI, se debió haber 

considerado las dimensiones de un cooler pequeño para la cotización del costo 

de traslado de muestras, no de una caja con dimensiones más altas. 
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Por lo tanto, en el presente informe, se modifica las dimensiones del paquete para 

la cotización del envío de muestra.  En este caso, se toma las dimensiones de un 

cooler pequeño que tiene 20cm de ancho, 18cm de largo y 27cm de largo. Para 

dichas dimensiones, el costo de envío de muestras cotizado en la página web de 

la empresa DHL Express6 asciende a S/. 107.750 incluido IGV (para mayor detalle, 

ver el anexo n.° 2), costo menor a lo que se consideró en el ICM elaborado para 

el IFI.  

 

- Sobre las fechas de incumplimiento correspondiente al hecho imputado n.º 2 

considerados en el ICM emitido para el IFI.  

 

Esta infracción está relacionada por no reportar los Manifiestos de Residuos 

Sólidos Peligrosos correspondiente a los cuatro (4) trimestres (primer, segundo, 

tercer y cuarto trimestre) del periodo 2021.  

 

Respecto al marco normativo aplicable relacionado a esta infracción, la 

Resolución Subdirectoral7 indica lo siguiente: 

 

El artículo 3° del RPAAH señala que los titulares de las actividades de 

hidrocarburos son responsables del cumplimiento de lo dispuesto en el marco 

legal ambiental vigente. En ese sentido el artículo 56° del referido cuerpo 

normativo, establece que los titulares generadores de residuos sólidos del 

ámbito de gestión no municipal, deberán contar con un Manifiesto de Manejo 

de Residuos Sólidos Peligrosos por cada operación de traslado de residuos 

peligrosos, de conformidad con lo dispuesto en el marco legal vigente. 

 

Conforme lo establecido en los literal h) e i) del artículo 55° del Decreto 

Legislativo 1278, Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos (en lo sucesivo, 

LGIRS), concordado con el artículo 13° del Reglamento de la Ley de Gestión 

Integral de Residuos Sólidos, aprobado por el Decreto Supremo N° 014-2017-

MINAM (en lo sucesivo, RLGIRS), los generadores del ámbito no municipal 

están obligados a presentar a través del SIGERSOL los Manifiestos de 

Residuos Sólidos Peligrosos correspondiente durante los quince (15) primeros 

días hábiles de cada trimestre, en cumplimiento a las obligaciones establecidas 

en el literal h) del articulo 48.1.del presente Reglamento. 

 

A partir de lo señalado, se deduce que el administrado tenía la obligación de 

reportar los Manifiestos de Residuos Sólidos Peligrosos (MRSP) correspondiente 

a los cuatro (4) trimestres del año 2021, a través del SIGERSOL, durante los 

quince (15) primeros días hábiles de cada trimestre. Es decir, culminado cada 

 
6  Para consultar, ingresar al siguiente enlace: 
 https://mydhl.express.dhl/pe/es/shipment.html#/rate-and-quote#address-details 
  
7  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  
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trimestre del ejercicio 2021, el administrado tenía plazo para que reporte dicho 

manifiesto en los primeros quince (15) primeros días hábiles al inicio del siguiente 

trimestre, tal como se detalla en el siguiente cuadro:  

 

Cuadro n.° 3: Plazos máximos de presentación de reportes trimestrales 

Descripción Plazo máximo 
Fecha de 

incumplimiento * 

MRSP correspondiente al 

primer trimestre del 2021 
23 de abril del 2021 24 de abril del 2021 

MRSP correspondiente al 

segundo trimestre del 2021 
21 de julio del 2021 22 de julio del 2021 

MRSP correspondiente al 

tercer trimestre del 2021 
25 de octubre del 2021 26 de octubre del 2021 

MRSP correspondiente al 

cuarto trimestre del 2021 
24 de enero del 2022 25 de enero del 2022 

Fuente: Resolución Subdirectoral.  

(*) La fecha de incumplimiento se considera el siguiente día calendario del plazo máximo que tenia el 

administrado para reportar el MRSP 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 

 

A partir del cuadro precedente, se deduce que la fecha de incumplimiento fue de 

la siguiente manera: Primer trimestre del 2021, la fecha de incumplimiento fue el 

24 de abril del 2021; segundo trimestre del 2021, la fecha de incumplimiento fue 

el 22 de julio del 2021; tercer trimestre del 2021, la fecha de incumplimiento fue 

26 de octubre del 2021 y; para el cuarto trimestre del 2021, la fecha de 

incumplimiento fue el 25 de enero del 2022. Sin embargo, en el ICM elaborado 

para el IFI, no se tomaron dichas fechas mencionas.  

 

Por lo tanto, en el presente informe, se modifican las fechas de incumplimiento 

para cada uno de los trimestres del ejercicio del 2021, de acuerdo al cuadro n.° 2.  

 

Bajo las consideraciones antes mencionadas, procederemos a la estimación de la 

multa para las infracciones bajo análisis. 

 

IV.2. Hecho imputado n.º 1:  El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental (ITS), debido a que, durante el segundo 

trimestre del año 2022, toda vez que:  

 

(i) Realizó el monitoreo de calidad de aire en el punto P-MO-A2 (sotavento) 

sin considerar la evaluación del parámetro Benceno (C₆H₆).  

(ii) No realizó el monitoreo calidad de aire en el punto P-MO-A1 (barlovento) 

 

i) Beneficio Ilícito (B)  

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

administrado incumplió lo precisado en el numeral IV.2, Hecho imputado n.º 1.  
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De acuerdo con lo indicado anteriormente, en el punto CA-01 (sotavento) se 

realizó el monitoreo, aunque se falló en la toma de la muestra establecida en el 

ITS. Por otro lado, en el punto P-MO-A1 (barlovento) no se llevó a cabo el 

monitoreo. Por lo tanto, resulta conveniente calcular el Beneficio Ilícito por 

extremos, como se detalla a continuación: 

 

Cuadro n.° 4: Plazos máximos de presentación de reportes trimestrales 

Extremos Descripción 

Extremo I 

Realizó el monitoreo de calidad de aire en el punto P-MO-

A2 (sotavento) sin considerar la evaluación del parámetro 

Benceno (C₆H₆) 

Extremo II 
No realizó el monitoreo calidad de aire en el punto P-MO-

A1 (barlovento) 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 

 

A. Extremo I 

 

En este caso, el administrado realizó el monitoreo de calidad de aire en el punto 

P-MO-A2 (sotavento) sin considerar la evaluación del parámetro Benceno (C₆H₆). 

Por tanto, considerando que el administrado invirtió en personal para tomar la 

muestra, efectuando los desembolsos correspondientes, por razonabilidad, no se 

incluirá este costo en el cálculo del costo evitado. No obstante, se considerará el 

costo del análisis de la muestra del parámetro Benceno (C₆H₆). 

 

En un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 

inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal 

sentido, para el cálculo del costo evitado total8 (en adelante, CE), se ha 

considerado, como mínimo indispensable, la siguiente actividad: 

 

⮚ CE: Análisis de muestra en un laboratorio acreditado por el Instituto 

Nacional de Calidad-INACAL (en adelante, INACAL). Para ello se considera lo 

siguiente: 

 

- Análisis de la muestra: En un laboratorio acreditado por el INACAL, con el 

objetivo de determinar la calidad y composición del componente ambiental 

involucrado.  

 

Cuadro n.° 5: Consideraciones para el análisis de la muestra 

Monitoreo 

trimestral 
Matriz Punto de monitoreo Parámetro 

Plazo 

máximo * 

 
8   Para mayor detalle, ver Anexo n.º 1 del presente informe. 
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Segundo 

trimestre del 

2022 

Aire P-MO-A2 (sotavento) 
Benceno 

(C₆H₆) 
31/06/2022 

Fuente: Resolución Subdirectoral, numeral 12. 

(*) Se considera hasta el último día de cada periodo para la ejecución del monitoreo. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

Una vez estimado el CE, este monto es capitalizado aplicando el costo de 

oportunidad sectorial (en adelante, COS)9 desde la fecha de inicio del 

incumplimiento hasta la fecha de cálculo de la multa10. Finalmente, el resultado es 

transformado a moneda nacional y expresado en la unidad impositiva tributaria (en 

adelante, UIT) vigente. El detalle del cálculo del beneficio ilícito se presenta en el 

siguiente cuadro: 

 

Cuadro n.° 6: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 

gestión ambiental (ITS), debido a que, durante el segundo trimestre 

del año 2022, toda vez que:  

 

(i) Realizó el monitoreo de calidad de aire en el punto P-MO-

A2 (sotavento) sin considerar la evaluación del parámetro 

Benceno (C₆H₆). (a) 

US$ 51.301 

COS (anual) (b) 13.396% 

COSm (mensual) 1.053% 

T: tiempo transcurrido desde el incumplimiento expresado en meses. 
(c) 

33.467 

Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 

[CE*(1+COSm)T] 
US$ 72.841 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.739 

Beneficio ilícito (S/) (e) S/. 272.352 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(f) S/. 5,350.00 

Beneficio Ilícito (UIT) 0.051 UIT 

Fuentes: 

(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento según el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital COK)11 para el sector Hidrocarburos (Downstream), estimado a partir del 

valor promedio de los costos de capital en el sector (2011-2015), información obtenida de: Vásquez, A. y 

C. Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores 

de Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo N° 37. 

Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

 
9  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  

 
10  De acuerdo a lo resuelto por el Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) en las Resoluciones n.os 224-2021-

OEFA/TFA-SE, 232-2021-OEFA/TFA-SE, 0213-2021-OEFA/TFA-SE y 0191-2021-OEFA/TFA-SE; se 
contabilizará los días del periodo de incumplimiento convirtiendo dicho valor a su equivalente en meses. 

 
11  De acuerdo con el Informe final de supervisión n.º 00206-2023-OEFA/ODES-HUC la actividad del administrado 

es “Venta al por menor de combustibles líquidos (CL) para vehículos automotores en comercios especializados”. 
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(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día siguiente calendario al plazo máximo 

establecido para realizar el monitoreo (01 de julio de 2022) hasta la fecha que se llevó el cálculo de la multa 

(15 de abril de 2025). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario 

Promedio de los últimos 12 meses. Consulta: 15 de abril de 2025. 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-4/2025-

3/  

(e) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de abril de 2025, la fecha 

considerada para el TC y el IPC es marzo de 2025, respectivamente; meses en los cuales se contó con la 

información necesaria para efectuar el cálculo antes mencionado. 
(f) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html) 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 

asciende a 0.051 UIT. 

 

B. Extremo II 

 

En este caso, el administrado no realizó el monitoreo de calidad de aire en el punto 

P-MO-A1 (barlovento). 

 

En ese sentido, en un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a 

cabo las inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. 

En tal sentido, para el cálculo del CE se considera, como mínimo indispensable, 

las siguientes actividades: 

 

⮚ CE1: Muestreo, el cual consiste en:  

 

- Planificación12: Para ello se considera como mínimo indispensable a un (1) 

profesional encargado de realizar las actividades de verificación y 

actualización de la matriz de monitoreos ambientales del administrado, 

búsqueda de laboratorios acreditados para proveer los servicios de 

muestreo y análisis, preparación y mantenimiento de sitios, puntos y 

estaciones de monitoreo, coordinación y planificación de rutas; y actividades 

de verificación de medidas de seguridad y salud en el trabajo. Para dicha 

actividad se consideran ocho (8) horas de trabajo (un (1) día de jornada 

laboral). 

 
12  De acuerdo a lo resuelto por el Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA)-Sala Especializada en Minería, Energía, 

Actividades Productivas e  Infraestructura y Servicios, mediante Resolución 447-2023-OEFA/TFA-SE, El TFA, 
precisa en el numeral 111 al 117 de la presente Resolución, la importancia del costo de planificación y menciona 
lo siguiente: “…La planificación es esencial ya que facilita la asignación adecuada de recursos, el cumplimiento 
de las regulaciones, la evaluación de riesgos y la sostenibilidad a lo largo del compromiso a cumplir, 
proporcionando así una mayor predictibilidad en la ejecución de esta actividad…”. Así mismo, detalla las 
actividades preparatorias indispensables para dicho costo, tales como; la verificación, actualización, búsqueda 
de laboratorios acreditados, preparación, mantenimiento de sitios de monitoreo, coordinación, planificación de 
rutas y las actividades de verificación de medidas de seguridad en el trabajo. Finalmente, el TFA, concluye en lo 
siguiente: “… el costo de planificación es esencial para garantizar que las actividades de monitoreo ambiental se 
lleven a cabo de manera eficiente, precisa y consistente, lo que a su vez contribuye a la protección del medio 
ambiente y al cumplimiento de las obligaciones ambientales en el PMA. Además, una planificación adecuada 
ayudará a optimizar los recursos disponibles y a minimizar los costos a largo plazo asociados con la supervisión 
ambiental del ente fiscalizador…”. 
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- Muestreo: Consiste en la toma de muestras del componente involucrado, 

de acuerdo al siguiente detalle: 

 

Cuadro n.° 7: Consideraciones para el muestreo 

Monitoreo 

trimestral 
Matriz Punto de monitoreo Parámetro 

Plazo 

máximo * 

Segundo 

trimestre del 

2022 

Aire P-MO-A1 (barlovento) 
Benceno 

(C₆H₆) 
31/06/2022 

Fuente: Resolución Subdirectoral, numeral 12. 

(*) Se considera hasta el último día de cada periodo para la ejecución del monitoreo. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

Para la obtención de las muestras se considera, como mínimo 

indispensable, al siguiente personal: 

 

● Un (1) profesional, monitor ambiental quien es el responsable del 

monitoreo ambiental, seguir e indicar los protocolos de monitoreo, y 

responsable de la preservación de las muestras y elaboración de 

documentos. 

 

● Un (1) asistente del monitor ambiental, a fin de apoyar al monitor 

ambiental en la ejecución del monitoreo siguiendo las indicaciones del 

monitor, apoyar en temas logísticos para la obtención de insumos tales 

como preservación de las muestras, rótulos, entre otros. 

 

Dicha actividad corresponde a 16 horas de trabajo (dos (2) días de jornada 

laboral), a fin de que: i) en ocho (8) horas (primer día de trabajo), se realice 

la inducción de seguridad, salud ocupacional y medio ambiente, y el 

reconocimiento del área de trabajo donde se realizará el monitoreo 

ambiental a fin de identificar los accesos y las condiciones de los puntos de 

muestreo, y en ii) ocho (8) horas (segundo día de trabajo), se ejecute el 

monitoreo ambiental y la generación de cadenas de custodia para él envió 

de muestras al laboratorio; además, el monitoreo debe ser evidenciado 

mediante registros fotográficos/videos fechados y georreferenciados para la 

elaboración del Informe de Monitoreo respectivo. Asimismo, se considera el 

kit de seguridad ocupacional para el personal: guantes, respirador con 

cartucho, lentes de seguridad, casco de seguridad, overol, zapato de 

seguridad punta de acero, seguro complementario de trabajo de riesgo, 

curso de seguridad y salud en el trabajo y examen médico ocupacional. 

 

⮚ CE2: Análisis de muestras en un laboratorio acreditado por el Instituto 

Nacional de Calidad-INACAL (en adelante, INACAL). Para ello se considera lo 

siguiente: 
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- Envío de muestras: Se considera el costo en el que se incurriría por llevar 

a cabo el envío de las muestras en una empresa especializada. 

 

- Análisis de las muestras: En un laboratorio acreditado por el INACAL, con 

el objetivo de determinar la calidad y composición del componente ambiental 

involucrado.  

 

Una vez estimados los costos evitados CE1 y CE2, estos se suman y se obtiene 

el CE; este monto es capitalizado aplicando el COS desde la fecha de inicio del 

incumplimiento hasta la fecha de cálculo de la multa13. Finalmente, el resultado es 

transformado a moneda nacional y expresado en la UIT vigente. El detalle del 

cálculo del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro: 

 

Cuadro n.° 8: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 

gestión ambiental (ITS), debido a que, durante el segundo trimestre 

del año 2022, toda vez que:  

 

(ii) No realizó el monitoreo calidad de aire en el punto P-MO-A1 

(barlovento) (a) 

US$ 640.194 

COS (anual) (b) 13.396% 

COSm (mensual) 1.053% 

T: tiempo transcurrido desde el incumplimiento expresado en meses. 
(c) 

33.467 

Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 

[CE*(1+COSm)T] 
US$ 908.992 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.739 

Beneficio ilícito (S/) (e) S/. 3,398.721 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(f) S/. 5,350.00 

Beneficio Ilícito (UIT) 0.635 UIT 

Fuentes: 

(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento según el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital COK)14 para el sector Hidrocarburos (Downstream), estimado a partir del 

valor promedio de los costos de capital en el sector (2011-2015), información obtenida de: Vásquez, A. y 

C. Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores 

de Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo N° 37. 

Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día siguiente calendario al plazo máximo 

establecido para realizar el monitoreo (01 de julio de 2022) hasta la fecha que se llevó el cálculo de la multa 

(15 de abril de 2025). 

 
13  De acuerdo a lo resuelto por el Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) en las Resoluciones n.os 224-2021-

OEFA/TFA-SE, 232-2021-OEFA/TFA-SE, 0213-2021-OEFA/TFA-SE y 0191-2021-OEFA/TFA-SE; se 
contabilizará los días del periodo de incumplimiento convirtiendo dicho valor a su equivalente en meses. 

 
14  De acuerdo con el Informe final de supervisión n.º 00206-2023-OEFA/ODES-HUC la actividad del administrado 

es “Venta al por menor de combustibles líquidos (CL) para vehículos automotores en comercios especializados”. 
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(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario 

Promedio de los últimos 12 meses. Consulta: 15 de abril de 2025. 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-4/2025-

3/  

(e) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de abril de 2025, la fecha 

considerada para el TC y el IPC es marzo de 2025, respectivamente; meses en los cuales se contó con la 

información necesaria para efectuar el cálculo antes mencionado. 
(f) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html) 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 

asciende a 0.635 UIT. 

 

C. Beneficio Ilícito del Hecho Imputado n.° 1 

 

En tal sentido, el beneficio ilícito estimado para el hecho imputado n.° 1 asciende 

a 0.686 UIT. El detalle, es el siguiente: 

 

Cuadro n.° 9: Resumen del Beneficio Ilícito del Hecho Imputado n.° 1 

Numeral Extremos Beneficio ilícito 

A Extremo I 0.051 UIT 

B Extremo II 0.635 UIT 

Total 0.686 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
 

ii) Probabilidad de Detección (p)  

 

En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta 

(1.0)15 porque la autoridad pudo conocer e identificar esta infracción con facilidad, 

toda vez que ésta se encuentra sujeta a un plazo específico, cuya fecha de 

vencimiento es conocida. 

 

iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 

Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 

efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 

graduación de la sanción. En tal sentido, en la propuesta de multa se consigna 

una calificación de 1.00 (100%). 

 

iv) Multa Calculada 

 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, ésta asciende a 0.686 UIT. 

El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro. 

 

 
15  Conforme con la tabla N° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo N° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo N° 
024-2017-OEFA/CD.  
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Cuadro n.° 10: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  0.686 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores (F)=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 0.686 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 

 

v) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 

 

En aplicación a lo previsto en el numeral 3.1 del artículo n.º 5 del Cuadro de 

Tipificación de la Resolución de Consejo Directivo n.° 006-2018-OEFA-CD; se 

dispuso que el monto aplicable para una infracción de este tipo está en el rango 

de hasta 15 000 UIT. 

 

Con relación al principio de razonabilidad, en línea con lo aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD16, se verifica que, al 

encontrarse la multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 

sancionar al administrado con dicho monto, el cual asciende a 0.686 UIT. 

 

IV.3. Hecho imputado n.º 2:  El administrado no reportó a través del SIGERSOL los 

Manifiestos de Residuos Sólidos Peligrosos correspondientes al periodo 2021 (I, 

II, III y IV trimestre) del Grifo Ivonne & Dayana SAC, conforme a lo establecido en 

las normas reglamentarias y complementarias del Decreto Legislativo N° 1278. 

 

i) Beneficio Ilícito (B)  

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

administrado incumplió con lo precisado en el numeral IV.3, Hecho imputado n.° 

2.  

 

Al respecto, el numeral 25 de la Resolución Subdirectoral, advierte que el 

administrado no presentó el Manifiestos de Residuos Sólidos Peligrosos de ningún 

trimestre correspondientes al periodo 2021.  

 

Asimismo, tal como se detalló anteriormente, el plazo máximo que el administrado 

tenía para presentar el reporte del MRSP de cada trimestre correspondiente al 

periodo 2021, son los siguientes:  

 

 

 

 

 
16    Fuente: Resolución Subdirectoral, numeral 21 y 22. 
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 Cuadro n.° 11: Plazos máximos de presentación de reportes trimestrales 

Manifiesto de Residuos Sólidos Peligrosos Plazo máximo 

I Trimestre 2021 23 de abril del 2021 

II Trimestre 2021 21 de julio del 2021 

III Trimestre 2021 25 de octubre del 2021 

IV Trimestre 2021 24 de enero del 2022 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 

 

En ese sentido, en un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a 

cabo las inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. 

En tal sentido, para el cálculo del CE17 se considera, como mínimo indispensable, 

las siguientes actividades: 

 

➢ CE1: Sistematización y remisión de la información: será efectuado 

como mínimo indispensable por un (1) profesional en un total de cuarenta 

(40) horas de trabajo (cinco (5) días de jornada laboral), para recopilar, 

revisar, validar, y hacer el seguimiento del envío de la información a 

presentar, de acuerdo con el siguiente detalle: 

 

- Recolección y validación de información – dieciséis (16) horas (2 

días): 

✓ Recopilación de datos sobre los residuos sólidos generados por la 

empresa durante el trimestre. 

✓ Revisión y validación de la información para asegurar su exactitud y 

conformidad con las categorías exigidas por la normativa. 

 

- Ingreso de datos en SIGERSOL – ocho (8) horas (1 día): 

✓ Ingreso de la información recopilada en la plataforma SIGERSOL. 

✓ Revisión detallada de cada sección de la plataforma para asegurar que 

los datos ingresados cumplan con los requisitos establecidos. 

 

- Revisión final y corrección de errores – ocho (8) horas (1 día): 

✓ Revisión final de la declaración ingresada en la plataforma para 

detectar y corregir posibles errores antes de la presentación oficial. 

 

- Presentación y obtención de comprobante – ocho (8) horas (1 día): 

✓ Presentación formal de la declaración en SIGERSOL. 

✓ Obtención del comprobante de presentación y archivo de este para 

futuras auditorías. 

 

Además, se contempla el alquiler de un (1) equipo de cómputo por la 

misma cantidad de horas de trabajo del profesional.  

 
17   Para mayor detalle, ver Anexo n.º 1 del presente informe. 
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CE2: Capacitación en obligaciones ambientales: Según las resoluciones n.° 

065-2021-OEFA/TFA-SE del 11 de marzo de 2021 y n.° 134-2021-OEFA/TFA-

SE del 6 de mayo de 2021, la mejor manera para garantizar el cumplimiento de 

las obligaciones ambientales fiscalizables es, precisamente, a través de una 

capacitación especializada ad-hoc, ya que asegura que el personal tenga 

presente todos los compromisos que debe cumplir el administrado; además de 

ser una medida de carácter efectiva que puede ser replicada e interiorizada por 

el personal de manera fácil y a corto plazo. 

 

En ese sentido, para el presente informe se considera pertinente incluir el costo 

de una capacitación que involucran a dos (2) trabajadores, cuyo costo total 

asciende a US$ 650.00, para esta conducta infractora; toda vez que, en una 

situación de cumplimiento, el administrado debió contar con personal 

capacitado. El detalle del perfil del personal a capacitar relacionado a los 

hechos imputados se describe en el siguiente cuadro: 

 

Cuadro n.° 12: Personal a capacitar 

n.º Perfil (1) Descripción 

1 
Representante 

legal 

El representante legal ante el OEFA debe contar 

con un Poder debidamente inscrito en los 

Registros Públicos. Entre esos poderes o puede 

ser el único poder, es que la empresa o persona 

jurídica, lo designó como su representante legal 

para representarla en el procedimiento 

administrativo sancionador de manera literal.  

En base a ello el OEFA, puede convalidar una 

reunión, informe oral, entre otras que se requiera, 

es por ello, que el representante legal debe tener 

conocimientos sobre la normativa ambiental 

vigente y sus compromisos ambientales 

asumidos en su instrumento de gestión 

ambiental. 

2 

Profesional 

administrativo u 

otro 

Tiene como finalidad que tenga conocimiento 

sobre temas ambientales que le permitirán 

identificar las acciones de supervisión que 

realiza la Oficina Desconcentrada de Tumbes e 

informar o atender el pedido de documentos 

(información) cuando se requieran. 

(1) O a quien se designe del área en referencia.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) - DFAI. 

 

Es preciso mencionar que, el costo de capacitación será prorrateado entre las 

conductas infractoras cometidas en el mismo año fiscal y del mismo tipo 

infractor. Entonces, dado que esta infracción está relacionado al incumplimiento 

por no presentar los manifiestos de los cuatro (4) trimestres del año 2021, esta 
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subdirección ve conveniente que la capacitación será incorporada de la 

siguiente manera: 

 

- Una (1) capacitación sobre el cumplimiento de las obligaciones 

ambientales fiscalizables correspondiente al año 2021. El costo será 

distribuido en porcentajes iguales entre el incumplimiento de los cuatro 

(4) trimestres del 2021, ya que corresponden a la misma conducta 

infractora y al mismo año fiscal. A continuación, se presenta el detalle:   

 

Cuadro n.° 13: Detalle de la distribución de costos 

Año fiscal para 

realizar capacitación 
Trimestre Prorrateo 

2021 

I trimestre 
CE2: Capacitación (25% del 

costo total) 

II trimestre 
CE2: Capacitación (25% del 

costo total) 

III trimestre 
CE2: Capacitación (25% del 

costo total) 

IV trimestre 
CE2: Capacitación (25% del 

costo total) 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) - DFAI. 

 

Además, es preciso señalar que, la presente infracción involucra la presentación 

del MRSP con distintos plazos de ejecución, por lo que, se considera pertinente 

realizar el cálculo del Beneficio Ilícito por extremos de acuerdo al siguiente detalle: 

 

Cuadro n.° 14: Extremos para el cálculo del Beneficio Ilícito 

Extremos Periodos incumplidos 
Plazo de 

ejecución* 

CE - Extremo 1 (CEa= CE1+CE2) Primer trimestre 2021 23/4/2021 

CE - Extremo 2 (CEb= CE1+CE2) Segundo trimestre 2021 21/7/2021 

CE - Extremo 3 (CEc= CE1+CE2) Tercer trimestre 2021 25/10/2021 

CE - Extremo 4 (CEd= CE1+CE2) Cuarto trimestre 2021 24/1/2022 

 Fuente: Resolución Subdirectoral. 

 (*) Se considera el último día de cada periodo para la ejecución del monitoreo. 

 Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

Una vez estimados los costos evitados CE1 y CE2 para cada uno de los cuatro (4) 

extremos, estos se suman y se obtienen el CE de cada uno de los extremos; este 

monto es capitalizado aplicando el COS18 desde la fecha de inicio del 

incumplimiento hasta la fecha de cálculo de la multa. Finalmente, el resultado es 

transformado a moneda nacional y expresado en la UIT vigente. El detalle del 

beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro. 

  

 
18  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  
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Cuadro n.° 15: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE - Extremo 1 (CEa): El administrado no reportó a través del 

SIGERSOL los Manifiestos de Residuos Sólidos Peligrosos 

correspondientes al periodo I trimestre 2021 del Grifo Ivonne & 

Dayana SAC, conforme a lo establecido en las normas 

reglamentarias y complementarias del Decreto Legislativo N° 1278. 

(a) 

US$ 661.272 

CE - Extremo 2 (CEb): El administrado no reportó a través del 

SIGERSOL los Manifiestos de Residuos Sólidos Peligrosos 

correspondientes al periodo II trimestre 2021 del Grifo Ivonne & 

Dayana SAC, conforme a lo establecido en las normas 

reglamentarias y complementarias del Decreto Legislativo N° 1278. 

(a) 

US$ 632.257 

CE - Extremo 3 (CEc): El administrado no reportó a través del 

SIGERSOL los Manifiestos de Residuos Sólidos Peligrosos 

correspondientes al periodo III trimestre 2021 del Grifo Ivonne & 

Dayana SAC, conforme a lo establecido en las normas 

reglamentarias y complementarias del Decreto Legislativo N° 1278. 

(a) 

US$ 632.763 

CE - Extremo 4 (CEd): El administrado no reportó a través del 

SIGERSOL los Manifiestos de Residuos Sólidos Peligrosos 

correspondientes al periodo IV trimestre 2021 del Grifo Ivonne & 

Dayana SAC, conforme a lo establecido en las normas 

reglamentarias y complementarias del Decreto Legislativo N° 1278. 

(a) 

US$ 660.803 

COS (anual) (b) 13.396% 

COSm (mensual) 1.053% 

T1: tiempo transcurrido desde el incumplimiento expresado en 

meses. (c) 
47.733 

T2: tiempo transcurrido desde el incumplimiento expresado en 

meses. (d) 
44.800 

T3: tiempo transcurrido desde el incumplimiento expresado en 

meses. (e) 
41.667 

T4: tiempo transcurrido desde el incumplimiento expresado en 

meses. (f) 
38.700 

Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 

[CEa*(1+COS)T1]  
US$ 1,090.254 

Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 

[CEb*(1+COS)T2] 
US$ 1,010.877 

Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 

[CEc*(1+COS)T3]  
US$ 979.023 

Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 

[CEd*(1+COS)T4] 
US$ 991.121 

Beneficio ilícito total (US$) US$ 4,071.275 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (g) 3.739 

Beneficio ilícito (S/) (h) S/. 15,222.497 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(i) S/. 5,350.00 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 23 de 52 

 

Beneficio Ilícito (UIT) 2.845 UIT 

Fuentes: 

(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento según el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 

(b) Costo de Oportunidad del Capital COK)19 para el sector Hidrocarburos (Downstream), estimado a partir del 

valor promedio de los costos de capital en el sector (2011-2015), información obtenida de: Vásquez, A. y 

C. Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores 

de Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo N° 37. 

Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú.  

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día posterior al plazo máximo establecido (24 de 

abril de 2021) hasta la fecha que se llevó el cálculo de la multa (15 de abril de 2025). 

(d) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día posterior al plazo máximo establecido (22 de 

julio de 2021) hasta la fecha que se llevó el cálculo de la multa (15 de abril de 2025). 

(e) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día posterior al plazo máximo establecido (26 de 

octubre de 2021) hasta la fecha que se llevó el cálculo de la multa (15 de abril de 2025). 

(f) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día posterior al plazo máximo establecido (25 de 

enero de 2022) hasta la fecha que se llevó el cálculo de la multa (15 de abril de 2025). 

(g) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario 

Promedio de los últimos 12 meses. Consulta: 15 de abril de 2025 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-4/2025-

3/  

(h) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde al mes de abril de 2025, la fecha 

considerada para el TC y el IPC es marzo de 2025, respectivamente; meses en los cuales se contó con la 

información necesaria para efectuar el cálculo antes mencionado. 

(i) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html) 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 

asciende a 2.845 UIT. 

 

ii) Probabilidad de Detección (p)  

 

En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta 

(1.0)20 porque la autoridad pudo conocer e identificar esta infracción con facilidad, 

toda vez que ésta se encuentra sujeta a un plazo específico, cuya fecha de 

vencimiento es conocida. 

 

iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 

Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 

efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 

graduación de la sanción. En tal sentido, en la propuesta de multa se consigna 

una calificación de 1.00 (100%). 

 

iv) Multa Calculada 

 

 
19  De acuerdo con el Informe final de supervisión n.º 00206-2023-OEFA/ODES-HUC la actividad del administrado 

es “Venta al por menor de combustibles líquidos (CL) para vehículos automotores en comercios especializados”. 
 
20  Conforme con la tabla N° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo N° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo N° 
024-2017-OEFA/CD.  
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Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, ésta asciende a 2.845 UIT. 

El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro. 

 

Cuadro n.° 16: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  2.845 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores (F)=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 2.845 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 

 

v) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 

 

En aplicación a lo previsto en el numeral 1.1 del artículo n.º 135 del Reglamento 

del Decreto Legislativo N° 1278 aprobado mediante Decreto Supremo n.° 014-

2017-MINAM; se dispuso que el monto aplicable para una infracción de este tipo 

está en el rango de hasta 3 UIT. 

 

Con relación al principio de razonabilidad, en línea con lo aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD21, se verifica que, al 

encontrarse la multa calculada dentro del rango normativo vigente, corresponde 

sancionar al administrado con 2.845 UIT. 

 

V. Análisis de no Confiscatoriedad 

 

En aplicación a lo previsto en el numeral 12.2 del artículo 12° del RPAS22, la multa 

total a ser impuesta por las infracciones bajo análisis, que asciende a 3.531 UIT, 

no puede ser mayor al diez por ciento (10%) del ingreso bruto anual percibido por 

el infractor el año anterior a la fecha en que ha cometido la infracción. 

 

Para tal efecto, mediante la Resolución Subdirectoral, como también en el IFI, la 

SFEM del OEFA solicitó al administrado la remisión de sus ingresos brutos 

correspondientes a los años 2020, 2021, y 2022; con el fin de verificar si la multa 

resulta no confiscatoria. No obstante, hasta la fecha de emisión del presente 

informe, el administrado no remitió dicha información. Por consiguiente, no ha sido 

posible realizar el análisis de no confiscatoriedad.  

 

VI. Conclusiones 

 
21    El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 

 
22   Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental, aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD (…) 
Artículo 12°. - Determinación de las multas (…) 
12.2 La multa a ser impuesta no puede ser mayor al diez por ciento (10%) del ingreso bruto anual percibido por 
el infractor el año anterior a la fecha en que ha cometido la infracción. 
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En base al principio de razonabilidad que rige la potestad sancionadora del OEFA, 

luego de aplicar la metodología para el cálculo de multas y sus criterios objetivos, 

y el análisis de tope de multas por tipificación de infracciones; se determinó una 

sanción de 3.531 UIT para los incumplimientos de las infracciones materia de 

análisis, de acuerdo con el siguiente detalle: 

 

Cuadro n.° 17: Resumen de Multas 

Numeral Infracciones Multa 

Numeral IV.2 Hecho imputado 1 0.686 UIT 

Numeral IV.3 Hecho imputado 2 2.845 UIT 

Total 3.531 UIT 

          Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Anexo n.º 1 
 

Prorrateo de las capacitaciones 
 

Capacitación correspondiente al año 2021 

Descripción Prorrateo 
Precio 
(US$/.) 

Capacitación (dirigida 2 personas)  US$ 650.00 

Total US$ 650.00 
Hecho imputado n.° 2 -Extremo 1 25 % US$ 162.500 
Hecho imputado n.° 2 -Extremo 2 25 % US$ 162.500 
Hecho imputado n.° 2 -Extremo 3 25 % US$ 162.500 
Hecho imputado n.° 2 -Extremo 4 25 % US$ 162.500 
- El costo de capacitación asciende a US$ 650.00 para 2 personas, de acuerdo a la cotización 

de capacitación virtual sobre cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables, 

presentado por Win Work Consultores mediante Carta S/N de fecha 1 de junio de 2020, con 

Registro OEFA N° 2020-E01-0836926. Asimismo, dado que los incumplimientos corresponden 

al mismo año (2021), dicho valor es prorrateado entre los cuatro (4) extremos del hecho 

imputado n.° 2. . 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)- DFAI 
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Hecho imputado n.º 1 
 

Extremo I 
 

1. Costo de análisis de muestras - CE 

Parámetro 
n.° 

Puntos 

n.° 
Reporte

s 

Costo 
unitario 1/ 

Costo 
total 

Factor 
de 

ajuste 2/ 

Monto (*) 
(S/) 

Monto (**) 
(U$$) 3/ 

Aire          

Benceno 1 1 
S/. 

177.000 
S/. 

177.000 
1.131 

S/. 
200.187 

US$ 51.301 

Total 
S/. 

200.187 
US$ 51.301 

Fuente: 
1/ El costo referencial del análisis de parámetros se obtuvo de la Proforma n.° P-20-1703 del 15 de mayo de 2020, 
elaborada por Analytical Laboratory E.I.R.L. No incluye IGV. (Ver Anexo n.° 2). 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (julio 2022, IPC= 105.422597)) entre el IPC disponible 
a la fecha de costeo: (mayo 2020, IPC= 93.204097335048). El resultado final fue expresado en tres decimales como se 
aprecia en la tabla. 
3/ El precio en US$ se obtiene de dividir el monto en soles (S/.) por el tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 
fecha de incumplimiento (julio 2022, TC= 3.90218421052632). Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series 
Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la fecha de incumplimiento). Consultado en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html    
Fecha de consulta: 15 de abril de 2025. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
Extremo II 

 
1. Costo de muestreo – CE1 

Descripción Unidad Cantidad Monto (S/) 
Factor de 
ajuste 4/ 

(Inflación) 

Monto (*) 
(S/) 

Monto (*) 
(US$) 5/ 

Remuneraciones 1/ Horas           

Planificación             

Profesional 8 1 S/ 31.067 0.788 S/ 195.846 US$ 50.189 

Muestreo             

Profesional 16 1 S/ 31.067 0.788 S/ 391.693 US$ 100.378 

Técnico 16 1 S/ 15.871 0.788 S/ 200.102 US$ 51.279 

Kit de seguridad 
ocupacional para el 
personal 2/ 

            

Guantes unid 2 S/ 10.030 1.129 S/ 22.648 US$ 5.804 

Respirado con filtro unid 2 S/ 106.200 1.129 S/ 239.800 US$ 61.453 

Lentes de seguridad unid 2 S/ 8.850 1.129 S/ 19.983 US$ 5.121 

Casco de seguridad unid 2 S/ 21.240 1.129 S/ 47.960 US$ 12.291 

Overol unid 2 S/ 46.020 1.129 S/ 103.913 US$ 26.629 

Zapato de seguridad 
punta de acero 

unid 2 S/ 56.640 1.129 S/ 127.893 US$ 32.775 

Seguro y 
Certificaciones 3/ 

            

Seguro 
Complementario de 
Trabajo de Riesgo 
(SCTR) 

unid 2 S/ 123.900 1.152 S/ 285.466 US$ 73.155 

Curso de seguridad y 
salud en el trabajo 
(CSST) 

unid 2 S/ 118.000 0.941 S/ 222.076 US$ 56.911 

Examen médico 
ocupacional (EMO) 

unid 2 S/ 181.720 0.941 S/ 341.997 US$ 87.642 

Total  S/ 2 199.377 US$ 563.627 

Fuente: 
1/ Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de Demanda 
Ocupacional en el Sector Minería e Hidrocarburos”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – 
MTPE, 2015. 
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Disponible en:   
https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/estadisticas/peel/publicacion/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LAB
ORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_TRIMESTRE_2014.pdf 
a) La remuneración equivalente por día es S/248.533, estimada a partir de la remuneración promedio mensual del 
grupo ocupacional “Profesional” del sector hidrocarburos, el cual asciende a S/ 7,456.00.  
(b) El monto del salario diario es obtenido de considerar el salario mensual del grupo ocupacional denominado “Técnicos” 
del Sector Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 3 809.00. 
Nota 1:  
Según la Clasificación Internacional Uniforme de Ocupaciones (CIUO), el grupo ocupacional “Profesionales Científicos e 
Intelectuales” está conformado por los siguientes perfiles:  
- Profesionales de las ciencias físicas, químicas y matemáticas y de la ingeniería.  
- Profesionales de las ciencias biológicas, la medicina y la salud.  
- Profesionales de la enseñanza. 
- Otros profesionales científicos e intelectuales (Especialistas en organización y administración de empresas y afines, 
profesionales del derecho, especialistas en ciencias sociales y humanas, entre otros). 
Disponible en:  https://www.ilo.org/public/spanish/bureau/stat/isco/isco88/major.htm  
Nota 2:  
Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de vista 
la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, por 
la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 
autoridad - este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 
incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 
año, bonos por sindicato, entre otros. 
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como 
el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, 
el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se 
encuentran fuera del valor de mercado. 
De acuerdo con el artículo n.° 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y 
Competitividad Laboral23, la remuneración se entiende convenida por meses, salvo que se estipule expresamente por 
semana, día u hora. En ese sentido, para el cálculo de las remuneraciones diarias, en pertinente dividir el monto percibido 
mensualmente entre 30 días, independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. Asimismo, si se requiere 
determinar el pago por hora, la norma establece que este se obtendrá dividiendo la remuneración diaria entre 8, 
considerando así una jornada laboral estándar de 8 horas diarias. Este principio asegura la proporcionalidad y 
razonabilidad en la determinación de las remuneraciones de acuerdo con el tiempo efectivamente trabajado. 
2/ Costo de EPPS: 
- Costo de guante, lentes de seguridad y casco de seguridad: Cotización n.º 20191-005430 de fecha 2 de setiembre 

de 2020, elaborada por Corporación DAE EIRL. 
- Costo de overol y zapato de seguridad punta de acero: Cotización n.º 20-790 de fecha 7 de setiembre de 2020, 

elaborada por Novo Perú EIRL. 
3/ Seguro y certificaciones: 
- Costo de SCTR obtenido de La Positiva Seguros: Proforma de Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo 

(SCTR), La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. junio 2019. 
- Costo de curso de seguridad y salud en el trabajo (CSST): Cotización de capacitación virtual de SSMA Perú E.I.R.L. 

Setiembre 2023. 
- Costo de examen médico ocupacional (EMO): Propuesta económica de Medicina Empresarial de Prevención en 

Salud Ocupacional - MEPSO S.A.C. Setiembre 2023. 
4/ El factor de ajuste, a partir del Índice de Precios al Consumidor (IPC), permite actualizar a la fecha del incumplimiento 
el valor de la fuente de información. El factor de ajuste se obtiene de la división del Índice de Precios al Consumidor (IPC) 
a fecha de incumplimiento entre el IPC disponible a la fecha de costeo de cada ítem. 
Fecha de incumplimiento: (julio 2022, IPC= 105.422597) 
Personal: (Promedio 2015, IPC= 83.0210955239097). 
Guantes, Respirador con filtros, Lente, Casco de seguridad, Overol, y Zapatos punta de acero: (Setiembre 2020, IPC= 
93.4104286127018).  
Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR): (junio 2019, IPC= 91.493350335306) 
Curso de seguridad y salud en el trabajo (CSST): (Setiembre 2023, IPC= 112.061363) 
Examen médico ocupacional (EMO): (Setiembre 2023, IPC= 112.061363) 
5/ Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la fecha de incumplimiento (julio 2022, TC= 3.90218421052632) 
Banco Central de Reserva del Perú (BCRP). Series Estadísticas.  
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html   
Fecha de consulta: 15 de abril de 2025. 
(*) A fecha de incumplimiento 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
 
 

 
23  Mayor detalle, ver el siguiente enlace:  

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/1_DEC
RETO_SUPREMO_003_27_03_1997.pdf 
Fecha de consulta: 17/03/2025 
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2. Costo de análisis de muestra – CE2 
 
2.1 Costo de análisis de muestras 

Parámetro 
n.° 

Puntos 

n.° 
Reporte

s 

Costo 
unitario 1/ 

Costo 
total 

Factor 
de 

ajuste 2/ 

Monto (*) 
(S/) 

Monto (**) 
(U$$) 3/ 

Aire          

Benceno 1 1 
S/. 

177.000 
S/. 

177.000 
1.131 

S/. 
200.187 

US$ 51.301 

Total 
S/. 

200.187 
US$ 51.301 

Fuente: 
1/ El costo referencial del análisis de parámetros se obtuvo de la Proforma n.° P-20-1703 del 15 de mayo de 2020, 
elaborada por Analytical Laboratory E.I.R.L. No incluye IGV. (Ver Anexo n.° 2). 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (julio 2022, IPC= 105.422597)) entre el IPC disponible 
a la fecha de costeo: (mayo 2020, IPC= 93.204097335048). El resultado final fue expresado en tres decimales como se 
aprecia en la tabla. 
3/ El precio en US$ se obtiene de dividir el monto en soles (S/.) por el tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 
fecha de incumplimiento (julio 2022, TC= 3.90218421052632). Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series 
Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la fecha de incumplimiento). Consultado en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html    
Fecha de consulta: 15 de abril de 2025. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

2.2 Costo de envío de muestras a laboratorio 
Ítem Cantidad Costo 

unitario  
 Costo 
total  

 Factor 
(inflación) 2/ 

Monto  
(S/.) 

Monto 
(US$) 3/ 

Envío por 
empresa 
especializada 
1/ 

1 
S/. 

107.750 
S/. 

107.750 
0.915 

S/. 
98.591 

US$ 25.266 

Total 
S/. 

98.591 
US$ 25.266 

Fuente: 
1/ El costo referencial del envío por empresa especializada se obtuvo de la empresa DHL, desde la ubicación de la unidad 
fiscalizable (distrito, provincia y departamento de Huánuco) hasta el laboratorio acreditado más cercano; esto es, 
Analytical Laboratory E.I.R.L ubicado en el distrito del Callao, provincia Constitucional del Callao - Bellavista. 
2/El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (julio 2022, IPC= 105.422597)) entre el IPC disponible 
a la fecha de costeo: (marzo 2025, IPC= 115.2058410). El resultado final fue expresado en tres decimales como se 
aprecia en la tabla. 
3/ El precio en US$ se obtiene de dividir el monto en soles (S/.) por el tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 
fecha de incumplimiento (julio 2022, TC= 3.90218421052632). Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series 
Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la fecha de incumplimiento). Consultado en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html    
Fecha de consulta: 15 de abril de 2025. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

Resumen costo evitado total 

Descripción 
Valor a fecha de 

incumplimiento (S/.) 
Valor a fecha de 

incumplimiento (U$$) 

1. Costo de muestreo – CE1 S/. 2,199.377 US$ 563.627 

2. Costo de análisis de muestra – CE2   

2.1 Costo de análisis de muestras  S/. 200.187 US$ 51.301 

2.2 Costo de envío de muestras a laboratorio  S/. 98.591 US$ 25.266 

Total S/. 2,498.155 US$ 640.194 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
 
 
 
 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año de la unidad, la paz y el desarrollo 

 

 

Página 30 de 52 

 

Hecho imputado n.º 2 
 

Extremo I 
 

CE1: Costo de sistematización y remisión de información  

Descripción 
Unida

d 
Núme

ro 
Cantidad 

Precio 
asocia
do (S/.) 

Factor de 
ajuste 3/ 

Valor a fecha 
de 

incumplimie
nto 
(S/.) 

Valor a fecha 
de 

incumplimie
nto 

(US$) 4/ 

Profesional 
1/ 

Horas 40 1 
S/. 

31.067 
1.147 S/. 1,425.354 US$ 385.288 

Alquiler de 
laptop 2/ 

Horas 40 1 
S/. 

13.280 
0.835 S/. 443.552 US$ 119.897 

Total S/. 1,868.906 US$ 505.185 
Fuente: 
1/ Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de Demanda 
Ocupacional en el Sector Minería e Hidrocarburos, 2015”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
– MTPE, 2014. 
Disponible en: 
https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/estadisticas/peel/publicacion/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LAB
ORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_TRIMESTRE_2014.pdf  
Fecha de consulta: 15 de abril de 2025 
a) La remuneración equivalente por día es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo ocupacional 
“Profesional” del sector minería e hidrocarburos, el cual asciende a S/ 7,456.00.  
Nota 1: 
Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de vista 
la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, por 
la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 
autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 
incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 
año, bonos por sindicato, entre otros.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como 
el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, 
el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se 
encuentran fuera del valor de mercado. 
Nota 2: 
De acuerdo con el artículo n.° 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y 
Competitividad Laboral24, la remuneración se entiende convenida por meses, salvo que se estipule expresamente por 
semana, día u hora. En ese sentido, para el cálculo de las remuneraciones diarias, en pertinente dividir el monto percibido 
mensualmente entre 30 días, independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. Asimismo, si se requiere 
determinar el pago por hora, la norma establece que este se obtendrá dividiendo la remuneración diaria entre 8, 
considerando así una jornada laboral estándar de 8 horas diarias. Este principio asegura la proporcionalidad y 
razonabilidad en la determinación de las remuneraciones de acuerdo con el tiempo efectivamente trabajado. 
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como 
el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, 
el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se 
encuentran fuera del valor de mercado. 
2/ Precio de alquiler de laptop disponible en (ver Anexo N° 2): ITNETWORK (cotización 19 setiembre 2024). 
3/ El factor de ajuste, a partir del Índice de Precios al Consumidor (IPC), permite actualizar a la fecha del incumplimiento 
el valor de la fuente de información. El factor de ajuste se obtiene de la división del Índice de Precios al Consumidor (IPC) 
a fecha de incumplimiento entre el IPC disponible a la fecha de costeo de cada ítem 

Fecha de incumplimiento: (abril de 2021, IPC= 95.2313830) 

Personal: (Promedio 2021, IPC= 96.8718808954817). 
Alquiler de laptop: (setiembre 2024, IPC= 114.050464) 
4/ El precio en US$ se obtiene de dividir el monto en soles (S/.) por el tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 
fecha de incumplimiento (abril 2021, TC= 3.6994500). Dicho resultado se ha redondeado a tres cifras. Banco Central de 
Reserva del Perú (BCRP). Series Estadísticas. Consultado en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html   
Fecha de consulta: 15 de abril de 2025  
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
 
 

 
24  Mayor detalle, ver el siguiente enlace:  

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/

1_DECRETO_SUPREMO_003_27_03_1997.pdf. Fecha de consulta: 15 de abril de 2025 
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CE2: Costo de capacitación  

Descripción 
Precio 
(US$/.) 

Precio 
(S/.) 2/ 

Factor de 
ajuste 3/ 

Monto 
(S/.) 

Monto 
(US$) 4/ 

Capacitación  
(2 personas) 1/ 

US$ 162.500 S/. 563.902 1.024 S/. 577.436 US$ 156.087 

Total S/. 577.436 US$ 156.087 
Fuente:  
1/ Costos para el servicio de capacitación virtual en temas de desarrollo organizacional y en el cumplimiento de 
obligaciones ambientales fiscalizables para el sector público y privado, alcanzados por Win Work Perú S.A.C el 1 de junio 
del 2020 mediante carta s/n con registro OEFA N° 2020-E01-036926 (ver Anexo N° 2).  
2/ El precio en Soles (S/.) se obtiene de multiplicar el monto en (US$) por el tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de cotización (junio 2020, TC= 3.47016666666667). Dicho resultado se ha redondeado a tres cifras. Banco 
Central de Reserva del Perú (BCRP). Series Estadísticas. Consultado en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html    
3/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (abril de 2021, IPC= 95.2313830) entre el IPC disponible 
a la fecha de costeo (junio 2020, IPC= 92.9560841633195). El resultado final fue expresado en tres decimales como se 
aprecia en la tabla. 
4/ El precio en US$ se obtiene de dividir el monto en Soles (S/.) por el tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 
fecha de incumplimiento (abril 2021, TC= 3.6994500). Dicho resultado se ha redondeado a tres cifras. Banco Central de 
Reserva del Perú (BCRP). Series Estadísticas. Consultado en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html   
Fecha de consulta: 15 de abril de 2025 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
Resumen costo evitado total – extremo I  

Descripción 
Valor a fecha de 

incumplimiento (S/.) 
Valor a fecha de 

incumplimiento (U$$) 

Costo de sistematización de información - CE1 S/. 1,868.906 US$ 505.185 

Costo de capacitación - CE2 S/. 577.436 US$ 156.087 

Total S/. 2,446.342 US$ 661.272 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Extremo II 
 

CE1: Costo de sistematización y remisión de información  

Descripción Unidad 
Númer

o 
Cantid

ad 

Precio 
asocia
do (S/.) 

Factor 
de ajuste 

3/ 

Valor a fecha 
de 

incumplimie
nto 
(S/.) 

Valor a fecha 
de 

incumplimie
nto 

(US$) 

Profesional 1/ 
Hor
as 

40 1 
S/. 

31.067 
1.168 S/. 1,451.450 US$ 368.384 

Alquiler de 
laptop 2/ 

Hor
as 

40 1 
S/. 

13.280 
0.850 S/. 451.520 US$ 114.598 

Total S/. 1,902.970 US$ 482.982 
Fuente: 
1/ Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de Demanda 
Ocupacional en el Sector Minería e Hidrocarburos, 2015”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
– MTPE, 2014. 
Disponible en: 
https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/estadisticas/peel/publicacion/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LAB
ORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_TRIMESTRE_2014.pdf  
Fecha de consulta: 15 de abril de 2025 
a) La remuneración equivalente por día es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo ocupacional 
“Profesional” del sector minería e hidrocarburos, el cual asciende a S/ 7,456.00.  
Nota 1: 
Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de vista 
la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, por 
la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 
autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 
incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 
año, bonos por sindicato, entre otros.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como 
el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, 
el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se 
encuentran fuera del valor de mercado. 
Nota 2: 
De acuerdo con el artículo n.° 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y 
Competitividad Laboral25, la remuneración se entiende convenida por meses, salvo que se estipule expresamente por 
semana, día u hora. En ese sentido, para el cálculo de las remuneraciones diarias, en pertinente dividir el monto percibido 
mensualmente entre 30 días, independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. Asimismo, si se requiere 
determinar el pago por hora, la norma establece que este se obtendrá dividiendo la remuneración diaria entre 8, 
considerando así una jornada laboral estándar de 8 horas diarias. Este principio asegura la proporcionalidad y 
razonabilidad en la determinación de las remuneraciones de acuerdo con el tiempo efectivamente trabajado. 
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como 
el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, 
el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se 
encuentran fuera del valor de mercado. 
2/ Precio de alquiler de laptop disponible en (ver Anexo N° 2): ITNETWORK (cotización 19 setiembre 2024). 
3/ El factor de ajuste, a partir del Índice de Precios al Consumidor (IPC), permite actualizar a la fecha del incumplimiento 
el valor de la fuente de información. El factor de ajuste se obtiene de la división del Índice de Precios al Consumidor (IPC) 
a fecha de incumplimiento entre el IPC disponible a la fecha de costeo de cada ítem 
Fecha de incumplimiento: (julio 2021, IPC=  96,9484896) 
Personal: (Promedio 2021, IPC= 96.8718808954817). 
Alquiler de laptop: (setiembre 2024, IPC= 114.050464) 
4/ El precio en US$ se obtiene de dividir el monto en soles (S/.) por el tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 
fecha de incumplimiento (julio 2021, TC= 3.9400500). Dicho resultado se ha redondeado a tres cifras. Banco Central de 
Reserva del Perú (BCRP). Series Estadísticas. Consultado en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html    
Fecha de consulta: 15 de abril de 2025 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
 
 
 
 

 
25  Mayor detalle, ver el siguiente enlace:  

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/

1_DECRETO_SUPREMO_003_27_03_1997.pdf. Fecha de consulta: 15 de abril de 2025 
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CE2: Costo de capacitación  

Descripción 
Precio 
(US$/.) 

Precio 
(S/.) 2/ 

Factor de 
ajuste 3/ 

Monto 
(S/.) 

Monto 
(US$) 4/ 

Capacitación  
(2 personas) 1/ 

US$ 162.500 S/. 563.902 1.043 S/. 588.150 US$ 149.275 

Total S/. 588.150 US$ 149.275 
Fuente:  
1/ Costos para el servicio de capacitación virtual en temas de desarrollo organizacional y en el cumplimiento de 
obligaciones ambientales fiscalizables para el sector público y privado, alcanzados por Win Work Perú S.A.C el 1 de junio 
del 2020 mediante carta s/n con registro OEFA N° 2020-E01-036926 (ver Anexo N° 2).  
2/ El precio en Soles (S/.) se obtiene de multiplicar el monto en (US$) por el tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de cotización (junio 2020, TC= 3.47016666666667). Dicho resultado se ha redondeado a tres cifras. Banco 
Central de Reserva del Perú (BCRP). Series Estadísticas. Consultado en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html    
3/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (julio 2021, IPC= 96.9484896) entre el IPC disponible 
a la fecha de costeo (junio 2020, IPC= 92.9560841633195).   
4/ El precio en US$ se obtiene de dividir el monto en Soles (S/.) por el tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 
fecha de incumplimiento (julio 2021, TC= 3.9400500). Dicho resultado se ha redondeado a tres cifras. Banco Central de 
Reserva del Perú (BCRP). Series Estadísticas. Consultado en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html   
Fecha de consulta: 15 de abril de 2025  
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
 

Resumen costo evitado total – extremo II  

Descripción 
Valor a fecha de 

incumplimiento (S/.) 
Valor a fecha de 

incumplimiento (U$$) 

Costo de sistematización de información - CE1 S/. 1,902.970 US$ 482.982 

Costo de capacitación - CE2 S/. 588.150 US$ 149.275 

Total S/. 2,491.120 US$ 632.257 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Extremo III 
 

CE1: Costo de sistematización y remisión de información  

Descripció
n 

Unida
d 

Núme
ro 

Cantidad 
Precio 
asocia
do (S/.) 

Factor de 
ajuste 3/ 

Valor a fecha 
de 

incumplimie
nto 
(S/.) 

Valor a fecha 
de 

incumplimie
nto 

(US$) 

Profesional 
1/ 

Horas 40 1 
S/. 

31.067 
1.191 S/. 1,480.032 US$ 368.621 

Alquiler de 
laptop 2/ 

Horas 40 1 
S/. 

13.280 
0.867 S/. 460.550 US$ 114.706 

Total S/. 1,940.582 US$ 483.327 
Fuente: 
1/ Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de Demanda 
Ocupacional en el Sector Minería e Hidrocarburos, 2015”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
– MTPE, 2014. 
Disponible en: 
https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/estadisticas/peel/publicacion/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LAB
ORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_TRIMESTRE_2014.pdf  
Fecha de consulta: 15 de abril de 2025 
a) La remuneración equivalente por día es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo ocupacional 
“Profesional” del sector minería e hidrocarburos, el cual asciende a S/ 7,456.00.  
Nota 1: 
Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de vista 
la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, por 
la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 
autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 
incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 
año, bonos por sindicato, entre otros.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como 
el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, 
el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se 
encuentran fuera del valor de mercado. 
Nota 2: 
De acuerdo con el artículo n.° 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y 
Competitividad Laboral26, la remuneración se entiende convenida por meses, salvo que se estipule expresamente por 
semana, día u hora. En ese sentido, para el cálculo de las remuneraciones diarias, en pertinente dividir el monto percibido 
mensualmente entre 30 días, independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. Asimismo, si se requiere 
determinar el pago por hora, la norma establece que este se obtendrá dividiendo la remuneración diaria entre 8, 
considerando así una jornada laboral estándar de 8 horas diarias. Este principio asegura la proporcionalidad y 
razonabilidad en la determinación de las remuneraciones de acuerdo con el tiempo efectivamente trabajado. 
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como 
el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, 
el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se 
encuentran fuera del valor de mercado. 
2/ Precio de alquiler de laptop disponible en (ver Anexo N° 2): ITNETWORK (cotización 19 setiembre 2024). 
3/ El factor de ajuste, a partir del Índice de Precios al Consumidor (IPC), permite actualizar a la fecha del incumplimiento 
el valor de la fuente de información. El factor de ajuste se obtiene de la división del Índice de Precios al Consumidor (IPC) 
a fecha de incumplimiento entre el IPC disponible a la fecha de costeo de cada ítem 
Fecha de incumplimiento: (octubre de 2021, IPC= 98.8691125131803) 
Personal: (Promedio 2021, IPC= 96.8718808954817). 
Alquiler de laptop: (setiembre 2024, IPC= 114.050464) 
4/ El precio en US$ se obtiene de dividir el monto en soles (S/.) por el tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 
fecha de incumplimiento (octubre 2021, TC= 4.0150500). Dicho resultado se ha redondeado a tres cifras. Banco Central 
de Reserva del Perú (BCRP). Series Estadísticas. Consultado en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html   
Fecha de consulta: 15 de abril de 2025  
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
 
 
 
 
 

 
26  Mayor detalle, ver el siguiente enlace:  

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/
1_DECRETO_SUPREMO_003_27_03_1997.pdf . Fecha de consulta: 15 de abril de 2025 
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CE2: Costo de capacitación  

Descripción 
Precio 
(US$/.) 

Precio 
(S/.) 2/ 

Factor 
de ajuste 

3/ 

Monto 
(S/.) 

Monto 
(US$) 4/ 

Capacitación  
(2 personas) 1/ 

US$ 162.500 S/. 563.902 1.064 S/. 599.992 
US$ 

149.436 

Total S/. 599.992 
US$ 

149.436 
Fuente:  
1/ Costos para el servicio de capacitación virtual en temas de desarrollo organizacional y en el cumplimiento de 
obligaciones ambientales fiscalizables para el sector público y privado, alcanzados por Win Work Perú S.A.C el 1 de junio 
del 2020 mediante carta s/n con registro OEFA N° 2020-E01-036926 (ver Anexo N° 2).  
2/ El precio en Soles (S/.) se obtiene de multiplicar el monto en (US$) por el tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de cotización (junio 2020, TC= 3.47016666666667). Dicho resultado se ha redondeado a tres cifras. Banco 
Central de Reserva del Perú (BCRP). Series Estadísticas. Consultado en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html    
3/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (octubre de 2021, IPC= 98.8691125131803) entre el 
IPC disponible a la fecha de costeo (junio 2020, IPC= 92.9560841633195). El resultado final fue expresado en tres 
decimales como se aprecia en la tabla.  
4/ El precio en US$ se obtiene de dividir el monto en Soles (S/.) por el tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 
fecha de incumplimiento (octubre 2021, TC= 4.0150500). Dicho resultado se ha redondeado a tres cifras. Banco Central 
de Reserva del Perú (BCRP). Series Estadísticas. Consultado en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html   
Fecha de consulta: 15 de abril de 2025  
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
 
 

Resumen costo evitado total – extremo III 

Descripción 
Valor a fecha de 

incumplimiento (S/.) 
Valor a fecha de 

incumplimiento (U$$) 

Costo de sistematización de información - CE1 S/. 1,940.582 US$ 483.327 

Costo de capacitación - CE2 S/. 599.992 US$ 149.436 

Total S/. 2,540.574 US$ 632.763 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Extremo IV 
 

CE1: Costo de sistematización y remisión de información  

Descripción 
Unida

d 
Núme

ro 
Cantidad 

Precio 
asocia
do (S/.) 

Factor de 
ajuste 3/ 

Valor a fecha 
de 

incumplimie
nto 
(S/.) 

Valor a fecha 
de 

incumplimie
nto 

(US$) 

Profesional 
1/ 

Horas 40 1 
S/. 

31.067 
1.205 S/. 1,497.429 US$ 385.014 

Alquiler de 
laptop 2/ 

Horas 40 1 
S/. 

13.280 
0.877 S/. 465.862 US$ 119.781 

Total S/. 1,963.291 US$ 504.795 
Fuente: 
1/ Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de Demanda 
Ocupacional en el Sector Minería e Hidrocarburos, 2015”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
– MTPE, 2014. 
Disponible en: 
https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/estadisticas/peel/publicacion/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LAB
ORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_TRIMESTRE_2014.pdf  
Fecha de consulta: 15 de abril de 2025 
a) La remuneración equivalente por día es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo ocupacional 
“Profesional” del sector minería e hidrocarburos, el cual asciende a S/ 7,456.00.  
Nota 1: 
Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de vista 
la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, por 
la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 
autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 
incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 
año, bonos por sindicato, entre otros.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como 
el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, 
el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se 
encuentran fuera del valor de mercado. 
Nota 2: 
De acuerdo con el artículo n.° 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y 
Competitividad Laboral27, la remuneración se entiende convenida por meses, salvo que se estipule expresamente por 
semana, día u hora. En ese sentido, para el cálculo de las remuneraciones diarias, en pertinente dividir el monto percibido 
mensualmente entre 30 días, independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. Asimismo, si se requiere 
determinar el pago por hora, la norma establece que este se obtendrá dividiendo la remuneración diaria entre 8, 
considerando así una jornada laboral estándar de 8 horas diarias. Este principio asegura la proporcionalidad y 
razonabilidad en la determinación de las remuneraciones de acuerdo con el tiempo efectivamente trabajado. 
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como 
el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, 
el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se 
encuentran fuera del valor de mercado. 
2/ Precio de alquiler de laptop disponible en (ver Anexo N° 2): ITNETWORK (cotización 19 setiembre 2024). 
3/ El factor de ajuste, a partir del Índice de Precios al Consumidor (IPC), permite actualizar a la fecha del incumplimiento 
el valor de la fuente de información. El factor de ajuste se obtiene de la división del Índice de Precios al Consumidor (IPC) 
a fecha de incumplimiento entre el IPC disponible a la fecha de costeo de cada ítem 
Fecha de incumplimiento: (enero de 2022, IPC= 100.037268) 
Personal: (Promedio 2021, IPC= 96.8718808954817). 
Alquiler de laptop: (setiembre 2024, IPC= 114.050464) 
4/ El precio en US$ se obtiene de dividir el monto en soles (S/.) por el tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 
fecha de incumplimiento (enero 2022, TC= 3.8892857). Dicho resultado se ha redondeado a tres cifras. Banco Central 
de Reserva del Perú (BCRP). Series Estadísticas. Consultado en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html  
Fecha de consulta: 15 de abril de 2025   
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
 
 
 
 
 

 
27  Mayor detalle, ver el siguiente enlace: 

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/

1_DECRETO_SUPREMO_003_27_03_1997.pdf . Fecha de consulta: 15 de abril de 2025 
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CE2: Costo de capacitación  

Descripción 
Precio 
(US$/.) 

Precio 
(S/.) 2/ 

Factor 
de ajuste 

3/ 

Monto 
(S/.) 

Monto 
(US$) 4/ 

Capacitación 1/ US$ 162.500 S/. 563.902 1.076 S/. 606.759 
US$ 

156.008 

Total S/. 606.759 
US$ 

156.008 
Fuente:  
1/ Costos para el servicio de capacitación virtual en temas de desarrollo organizacional y en el cumplimiento de 
obligaciones ambientales fiscalizables para el sector público y privado, alcanzados por Win Work Perú S.A.C el 1 de junio 
del 2020 mediante carta s/n con registro OEFA N° 2020-E01-036926 (ver Anexo N° 2).  
2/ El precio en Soles (S/.) se obtiene de multiplicar el monto en (US$) por el tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 
a la fecha de cotización (junio 2020, TC= 3.47016666666667). Dicho resultado se ha redondeado a tres cifras. Banco 
Central de Reserva del Perú (BCRP). Series Estadísticas. Consultado en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html    
3/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (enero de 2022, IPC= 100.037268) entre el IPC 
disponible a la fecha de costeo (junio 2020, IPC= 92.9560841633195). El resultado final fue expresado en tres decimales 
como se aprecia en la tabla.  
4/ El precio en US$ se obtiene de dividir el monto en Soles (S/.) por el tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 
fecha de incumplimiento (enero 2022, TC= 3.8892857). Dicho resultado se ha redondeado a tres cifras. Banco Central 
de Reserva del Perú (BCRP). Series Estadísticas. Consultado en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html   
Fecha de consulta: 15 de abril de 2025  
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
Resumen costo evitado total – Extremo IV 

Descripción 
Valor a fecha de 

incumplimiento (S/.) 
Valor a fecha de 

incumplimiento (U$$) 

Costo de sistematización de información - CE1 S/. 1,963.291 US$ 504.795 

Costo de capacitación - CE2 S/. 606.759 US$ 156.008 

Total S/. 2,570.050 US$ 660.803 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Anexo n.° 2 
 

(Precios consultados y cotizaciones) 

 
Costos referenciales de remuneración mensual de profesionales  

 
Fuente:  
MTPE - DGPE - Encuesta de Demanda Ocupacional, agosto-octubre 2014, realizado por el Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo – MTPE. 
Disponible en: 
https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/estadisticas/peel/publicacion/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LAB
ORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_TRIMESTRE_2014.pdf  
Fecha de consulta: 15 de abril de 2025. 
Elaboración: MTPE - DGPE - Dirección de Investigación Socio Económico Laboral (DISEL). 
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Costo de Capacitación sobre cumplimiento de obligaciones 
 ambientales fiscalizables 

 
Fuente: Cotización de capacitación virtual sobre cumplimiento de obligaciones 
ambientales fiscalizables, presentado por Win Work Consultores mediante Carta S/N de 
fecha 01 de junio de 2020, con registro OEFA n.° 2020-E01-036926.  
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Características del servicio de capacitación 

 
Fuente: Cotización de capacitación virtual sobre cumplimiento de obligaciones ambientales 
fiscalizables, presentado por Win Work Consultores mediante Carta S/N de fecha 01 de junio 
de 2020, con registro OEFA n.° 2020-E01-036926.  

 
Contenido del servicio de capacitación 

 
Fuente: Cotización de capacitación virtual sobre cumplimiento de obligaciones ambientales 
fiscalizables, presentado por Win Work Consultores mediante Carta S/N de fecha 01 de junio 
de 2020, con registro OEFA n.° 2020-E01-036926.  
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Costos del servicio de capacitación 

 
Fuente: 
Costos sobre servicios de capacitación virtual en temas de desarrollo organizacional y en el cumplimiento de 
obligaciones ambientales fiscalizables para el sector público y privado alcanzados por Win Work Perú S.A.C el 01 
de junio de 2020 mediante carta s/n. Con registro OEFA n.° 2020-E01-036926.  
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 
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Costo referencial de análisis de muestras de los parámetros de componente aire

 
Fuente: 
El costo del análisis de parámetros se obtuvo a partir de la Proforma n.° P-20-1703. 
Empresa Analytical Laboratory E.I.R.L. 
Precio no incluye IGV 
Fecha de costeo: 15 de mayo de 2020 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 
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Dimensiones referenciales para la estimación del costo de envío 

 

 
Fuente: Falabella. 
Disponible en: 
https://www.falabella.com/falabella-cl/product/117191247/Nevera-o-Cooler-de-4-Litros/117191248  
Fecha de consulta: 15 de abril de 2025. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Costo referencial de envío de muestras por empresa especializada 

 
Fuente: Empresa DHL.  
El costo referencial del envío por empresa especializada se obtuvo de la empresa DHL, desde la ubicación de la 
unidad fiscalizable (distrito, provincia y departamento de Huánuco) hasta el laboratorio acreditado más cercano; esto 
es, Analytical Laboratory E.I.R.L ubicado en el distrito del Callao, provincia Constitucional del Callao - Bellavista. 
Consultado en:  
https://mydhl.express.dhl/pe/es/shipment.html#/rate-and-quote#shipment-type 
Fecha de consulta: 15 de abril de 2025. 
Precio incluye IGV. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 
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Costo referencial de alquiler de laptop 

 
Fuente:  
Cotización 065-2024 del 19 de setiembre de 2024, elaborada por la empresa Itnerwork System EIRL. Precio 
incluye IGV. 
Fecha de costeo: 19 setiembre de 2024. 
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Costo de Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo 

 
Fuente: 
Proforma de Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR), La Positiva Seguros y Reaseguros 
S.A.A.  
Precio no incluye IGV 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 
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Costos de curso en normas de seguridad y salud en el trabajo 

 
Fuente: 
Cotización s/n de fecha 26 de setiembre de 2023, elaborada por IPSST SSMA Perú E.I.R.L.  
Precio no incluye IGV 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 
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Costo examen médico ocupacional 
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Fuente: 
Cotización n.º 2023. 1616.COPAL Obras y Servicios S.A.C.0 de fecha 4 de setiembre de 2023, elaborada por 
Medicina Empresarial de Prevención en Salud Ocupacional - MEPSO S.A.C. 
Precio no incluye IGV 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Costos de equipo de personal de trabajo (EPP) 

 
Fuente: 
Cotización n.º 20191-005430 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por Corporación DAE EIRL. 
Precio no incluye IGV 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 

 

 

 

 

 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 
SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año de la unidad, la paz y el desarrollo 

 

 

Página 52 de 52 

 

Costos de equipo de personal de trabajo (EPP) 

 
Fuente: 
Cotización n.º 20-790 de fecha 7 de setiembre de 2020, elaborada por Novo Perú EIRL. 
Precio no incluye IGV 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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